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INTRODUCCIÓN 

En el campo del Derecho Fiscal. encontramos diversas relaciones 
que se generan entre el Estado y el contribuyente, relaciones que 
presentan diferencias en cuanto a su regulación, por lo que las mismas se 
clasifican en relaciones jurídicas principales y . relaciones jurídicas 
accesorias; 

Dentro del grupo de relaciones accesorias. encuadramos a la 
figura de la devolución fiscal. relación que por sus características propias, 
constituye el revés de la ·.relación .jurídica; principal. objeto de nuestro 
Derecho Fiscal. cuya regulación no se encuentra debidamente 
establecida en nuestra legislación, ya que a pesar de que en esta figura 
el contribuyente adquiere el carácter de acreedor respecto del Estado, 
prevalecen privilegios del lado de éste, mismos que deben suprimirse 
atendiendo a que estamos en presencio de una relación de crédito en la 
que debe imperar el principio de igualdad de las partes poco estudiado 
en materia tributaria. 

En tales circunstoncfós'; en el presente trabajo se abordará el 
análisis del tipo de relación jurídica que surge de la devolución fiscal. del 
tratamiento que nuestra legislación vigente da a la misma, así como la 
oportunidad de que en Ja misma prevalezco el principio de igualdad de 
las partes equiparándola. a la relación. de crédito que se regula en el 
ámbito del derecho común. ,· >· > : ,; ... 

De esta forma en el C:~pítulo. Primero, denominado 
Generalidades se estudiarán los divers_os 'tipo{de relaciones que pueden 
generarse dentro de-la ÍT1Ót~[ia·:,fisc;-c::i1;"e6trS!~·el~Estado y el contribuyente. 
señalando el origen_ Y., ,las,,características":"'de·: cada una; asimismo se 
enuncian los priné::ipios'Cé'cirístitOcipn'ql~s:que=íigen las relaciones jurídico 
tributarias. ··.' ·,•<:·..;::f·· .: ?<.··,, ' • - '• · · ":.• 

En esta' t~;ftGf6'e~ e;I Capítulo Segunei6. La Devolución Fiscal se 
señalan los supúestos que originan la devolución fiscal y el tratamie.nto 
que se da ªi-C:·ªd.c:J .~no de ellos, así como los requisitos y procedimientos 

:,::'(•:·.' 
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que de acuerdo a nuestro Código Fiscal de lo Federación. tiene que 
sujetarse el contribuyente que tengo o su favor cantidades ·cuyo 
devolución puec:le solicitar, así como los efectos que puede producir lo 
misma en casóde._que no se efectúe de acuerdo a los linéámientos que· 
se establece_n:en:núestro Código Fiscal de la Federación. 

> ~ J''f'i~b1r:i}~f)t;;;'(en· el Capítulo Tercero. qúe denomin~mos La 
Devo/Úciori<Fiscoti,'.como Relación Jurídica Accesorio; efectuamos el 

. e:Stúdio:C!e:;1a;'cievolucion entendida como una relación accesoria en la 
... , que debeimperár.efpríncipio de igualdad de los partes. haciendo énfasis 

en IÓ indébida:~eguloción que de lo mismo se da.en nuestro Código Fiscal 
de lo Fede'ración; y de la posibilidad de que dicha figura sea objeto de 
uno réforrr1c:i legislativa y de esto formo darle el tratamiento debido. 
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l. LA RELACIÓN JURIDICO TRIBUTARIA 

El Estado para llevar a cabo la serie de funciones que tiene 
asignadas y satisfacer las necesidades colectivos, requiere allegarse de. 
recursos, y los indicados para dotarlo de ellos son principalmente los 
particulares, ya que de alguna manera son ellos los beneficiarios de las 
mismas, así tenemos que es en este momento en que surge una relacióÍl. ·,~, 
muy especial entre el Estado y los particulares, denominada relodórí ... 
tributaria. ;i:: 

Esto relación tiene uno relevancia trascendental paro el, Estcído;,;i:;~ 
por los recursos de Jos que se allega, ya que sólo con ellos puede reolizar 0 ·7;; 

las funciones que tiene encomendadas, como lo son los servicios de·· ·,( 
comunicación, transporte, educación. higiene, salud, suministro de agua' :;:; 
potable, seguridad pública, entre otras de no menor importancia. Pero · ' 
también para los particulares tiene importancia, toda vez que como lo 
mencionamos, resultan beneficiados de los servicios públicos y a fin de 
cuentas sufren uno afectación en su patrimonio. 

Entonces, "si a fin de cuentas. el contribuir al sostenimiento de los 
gastos públicos significa para el ciudadano promedio un sacrificio que 
indefectiblemente repercutirá en su nivel de vida, lo menos que puede 
exigirse es que previamente a dicha contribución existan leyes que de 
manera general, abstracta e impersonal establezcan su naturaleza, 
alcances, límites y consecuencias, a fin de que ese ciudadano promedio 

. sepa de antemano a qué o hasta dónde está obligado". 1 

Por lo tanto, esta relación tributaria debe ser jurídica, ya que 
tiene· que estar regulada por Jo ley para evitar abusos por parte del 
Estado y para que se actúe dentro del marco de equidad, equilibrio y 
armonía. 

Alrededor de la relación tributaria, cuyo nacimiento podemos 
atribuirlo al del Estado. se han desarrollado dos teorías justificativas, la 
Teoría de la Relación de Sujeción Y la Teoría del Beneficio Equivalente. 

1 ARRIOJA VIZCAÍNO. Adolfo. Derecho Flscol, décimo cuorto ed .. Themis. México. 1999, p.6• 
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Lo primero se debe o los tratadistas alemanes, que sostienen la 
justificación de la relación de sujeción, en lo existencia de súbditos dentro 
de un Estado, yo que según esto teoría, la potestad de éste para exigir el 
pago de prestaciones económicos para cubrir el gasto, nace del mero 
sometimiento o lo soberanía, de quienes representan el poder público.2 

Esta teoría resulta inadmisible, ya que al lado de las prestaciones 
que está obligado a otorgar el particular gobernado. existe una 
contraprestación a lo que se encuentro obligado el Estado. consistente 
en lo correcta administración y aplicación de esos recursos en beneficio 
de la propio sociedad. En consecuencia, lo teoría de relación de sujeción 
o que hocemos referencia, sólo sería aplicable en los regímenes 
arbitrarios y no en un régimen como el de México. 

La Teoría del Beneficio Equivalente la encabeza lo escuela 
anglosajona del Derecho Público y la Economía Política, y sustenta que 
los tributos tienen la finalidad de costear los servicios públicos que el 
Estado presta, mismos que deben representar un beneficio paro el 
particular equivalente o los contribuciones que efectúa. 3 

En esta teoría podemos apreciar lo justificación de nuestro 
sistema impositivo, yo que poro que pueda sufragarse el gasto que 
implican los servicios y las obras públicas. es necesario que los 
gobernantes, como destinatarios de esos servicios, contribuyan de alguna 
manera poro que puedan llevarse a cabo. 

Uno vez que a quedado precisado lo justificación dé: la 
existencia de lo relación tributaria, entraremos a su análisis a fin de 
determinar los efectos que la misma produce. 

a) La relacl6n Jurfdlca 
En el Derecho Común. lo relación jurídica se define como el 

"vínculo de derecho que existe entre dos sujetos de los cuales uno de 
ellos (el acreedor) está facultado para exigir coactivamente del otro 
sujeto (el deudor) una determinada prestación".4 

De esto definición se pueden desprender Jos siguientes 
elementos: 

> lbldem, p. 11 
'lbldem. p. 12 . . . 
.e GALINDO GAlllFIAS. lgnaclo, Derecho C1v11. PnmerCurso. Porte General. Personas. Familia, decimotercero 
ed., Porrúo. México. 1994, p.208 
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a) Los SUJETOS (deudor y acreedor) 

11 

b) El OBJETO, que se relaciona con la prestación que puede ser 
de dar; hacer o no hacer. 

c) VÍNCÜLClOBÍ.IGATORIO. que se refiere a la relación que surge 
entre los sujetos. 

"- ·.·,o~ .·.- - ' -· • -

En éstá rama 'del Derecho, se atribuye el surgimiento de la 
relación.jurídica· ola 'práctica en•la vida real del hecho jurídico, concepto 
utilizado para denominar a todo acontecimiento que el ordenamiento 
jurídico recoge para atribuirle consecuencias de Derecho, incuso se dice 
que "el hecho jurídico es la ·causó o fuente de vida de las relaciones 
jurídicas".5 .. · 

. Pero ·no ·sólo los hechos jurídicos producen relaciones entre los 
sujetos, sino también los actos jurídicos, en los cuales a diferencia de 
aquellos, la voluntad juega un papel importante. 

En efecto. en los hechos jurídicos la relación está establecida en 
la ley únicamente, es decir, surge en el momento en que el supuesto 
previsto en la norma acontece en la realidad. Por otra parte, en los actos 
jurídicos la voluntad de los sujetos expresa los efectos que va a producir 
determinada norma jurídica, que pueden ir encaminados a la creación 
de un derecho, de una situación jurídica o bien la creación, modificación 
o extinción de una obligación. 

Como podemos apreciar. dentro del Derecho Común 
encontramos fundamentalmente dos limitaciones aplicables a las 
relaciones jurídicas creadas, la ley y la voluntad de las partes. 

b) Relacl6n Juridlco tributarla 
El concepto de relación tributaria generalmente se confunde 

con el de obligación tributaria. pero ambas tienen distinta naturaleza 
como veremos a continuación. 

1. Obligación Tributaria 

En el Derecho Común, el concepto de obligación se define 
como "una relación de naturaleza jurídica entre dos personas, llamadas 
deudor y acreedor, por la cual el deudor se encuentra en la necesidad 

• lbidem. p. 206 
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jurídica. de eje_cutar una prestación a favor del acreedor, quien a su vez 
está facultado para recibir y exigir la prestación en su favor".6 

, , En· ~l:Órl;ibitó del Derecho Fiscal, la obligación tributaria se define 
-como "el \iíncúlojurídico en virtud del cual el Estado, denominado sujeto 
activo, exÍge'.O\in deudor, denominado sujeto pasivo, el cumplimiento de -
una prestaciór(pecuniaria, excepcionalmente en especie" .7 . ·.. ·., · • · 

. , [)~~las.d~finiciones que se dan en los campos del dere-cho ~i~il y· 
derecho fiscal> podemos señalar que lo que tienen en común; son los . 
sujetos que intervienen (acreedor y deudor) y el objeto de la misma;-•· .. -, 

Al efecto, Margaín Manatou establece . coriio ~riri~ipales 
diferencias entre estos tipos de obligaciones las siguientes8:, : ;• • '. 

a) La obligación tributaria es de Derecho Público, () sea)que' slempre se .· 
satisface, se regula y se sujeta en cuanto a su cumplimientó/cOnforme 
a normas de esta rama del Derecho · ' ,-;,; t:;1:·•. ·•-'::. '·· · 

b) La obligación tributaria tiene su fuente 'sólo en la·Í~y;'.(~ 'obligación del 
Derecho Privado puede derivar de un contrato,•de,la ley, del delito, la 
gestión de negocios, del enriqueéimierito·~ilegltimó; el acto jurídico 
unilateral, etc. . . \ ; h:,~~,·é~~':;;¡~~¡t;%:\':swt 

c) En la obligación tributaria, el acreedor o•;su]eto activo es siempre el 
Estado; en la obligación de Dérécho~Priyodéiiel acreedor puede ser un 
particular. _... -'.i":.::~;~;tJ:f~;~~~~·,~·;·~ '.\ •· __ .. - -

d) En la obligación tributaria· la calidad de deudor o sujeto pasivo puede 
adquirirla una entidad desé:orioddé:í paró . la. obligación del Derecho 
Privado. · : : /):,·•:,;e < :; · · 

- .> - '•·~A_,• ._, 

e) En la obligación tributaria, e( obj~to es Único y consiste siempre en dar: 
en la obligación del Derecho Privado, el objeto puede ser de dar, de 
hacer y de no hacer · · 

f) La obligación tributaria, siendo de dar, sólo se satisface en efectivo y 
excepcionalmente en especie; en la obligación de dar del Derecho 
Privado, la prestación puede satisfacerse en dinero. en especie o en 
servicios 

g) La obligación tributaria sólo surge con la realización de hechos o actos 
juridicos imputables al sujeto pasivo directo; la obligación del Derecho 
Privado puede surgir por la realización de hechos o actos jurídicos 

• MARTINEZ ALFAllO. Jooquín, Teoría de las obligaciones. tercero ed .. Porrúo. México. 1993, p. 1 
1 MARGAIN MANATOU. Emilio. Introducción al estudio del derecho tributario mexicano, noveno ed .. Porrúo. 
México. 1989. p. 240 
a lbidem. p.239 
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imputables a las dos partes. acreedor y deudor, como en el contrato; 
o bien, de la ley. como la patria potestad o la tutela legitima 

h) La obligación tributaria responsabiliza al tercero que interviene en la 
creac1on de hechos imponibles, sea como representante o 
mandatario del sujeto pasivo directo; en la obligación de Derecho 
Privado. dicho tercero no adquiere para sí responsabilidad alguna en 
el caso de que su representado no cumpla la obligación. 

En consecuencia tenemos que lo obligación tributaria es un 
vínculo que identifico como sujeto activo o acreedor. indiscutiblemente 
al Estado, por el cual éste adquiere lo facultad de exigir a sus deudores. el 
cumplimiento de uno prestación de dar, mismo que tiene sus propios 
matices derivados de lo que la propio legislación tributario dispone. 

2. Relación Tributaria 
Comúnmente este concepto se confunde con el de obligación 

tributaria. identificándolos como lo prestación en dinero o en especie 
debida por el sujeto pasivo al sujeto activo, lo cual es erróneo por tratarse 
de dos conceptos diferentes, ya ·que como· veremos más adelante, 
puede existir uno relación tributaria sin que implique el nacimiento de una 
obligación. · 

Lo relación jurídiC::a fributa¡io dE!be entenderse. entonces como 
"el conjunto de obligaciones que se deben el sujeto pasivo y el sujeto 
activo y se. extingue .al cesar el primero en los actividades reguladas por 
la ley tribútoria".9 • · ·· · _ ... . 

'., ' ' . 

Además es. de señalarse que no siempre que existe uno relación 
tributaria debo surgir · una obligación, ya que como bien lo señala 
Margoin. Mdnatoú~ hoy casos en que existe una relación tributario entre el 
Estado y los sujetos pasivos, y no surge la obligación tributaria, siendo el 
coso de los-empresas o particulares que clausuran su negocio por no 
haber 'tenido- nunca utilidad fiscal, caso en el que existieron relaciones 

. fisco ·éontribuyente, más no así lo obligación tributaria, yo que nunca se 
ubicé:lron én el supuesto previsto por la ley paro que hubiese surgido la 
obligc:l_é!gr:ic:letributar. 

: ·•· ~ ';: in ~I Derecho Común, la relación jurídica se identifico con la 
··"situoe:'ión'deunión.enque se encuentran los sujetos acreedor y deudor y. 
por 1a·cual,el deudor se hayo en la necesidad de ejecutar una prestación 

.• lbldem; p.284. : 
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o favor del acreedor, quien o su vez, está facultado poro recibir y exigir 
eso prestación; por lo que se dice que es uno relación de subordinación". 

A diferencio de la relación jurídico de lo que habla el Derecho 
. Común, en lo relación jurídica tributario nunca interviene lo voluntad de 
· ·1as portes, sino que tonto el Estado como los P.orticulores, deben sujetarse 

éstriCtomente o lo señalado por.lo ley, no siendo óbice esto circunstancio 
poro señalar que dentro de lo ,norma jurídico prevalecen ciertos 
privilegios del lodo del Estado; situOcióri que más adelante analizaremos. 

Lo anterior tiene uno razón'deser; yo que como señalamos, el 
nacimiento de lo relación tributaria' coincide con el momento del 
surgimiento del Estado, yo que poro que éste puedo subsistir y realizar sus 
funciones, requiere allegarse de recursos, creándose poro ello un 
mecanismo especial. identificado con lo actividad financiero del Estado. 

Lo actividad financiero del Estado, se refiere o todos aquellos 
formas o actividades en que se desarrollo el Estado y que tienen como 
denominador común. los recursos financieros en sus diferentes etapas. 

Los etapas que componen lo actividad financiero del Estado en 
términos generales son: 

RECAUDACIÓN 

Entendida ésto como la actividad del Estado dirigido o lo 
obtención de recursos económicos, que fundamentalmente provienen 
de los contribuciones, los ingresos de carácter patrimonial y los 
provenientes del crédito público. 

ADMINISTRACIÓN 

En esta etapa el Estado, una vez percibidos los recursos 
financieros, debe planear y destinarlos o la realización de diversos obras 
públicas o al pago de lo deudo pública en base o una ploneoción, poro 
ello se elaboro el presupuesto de egresos. 

De acuerdo con el artículo 5 de lo Ley de Presupuesto de 
Egresos, su control y evaluación corresponde o lo Secretaría de Haciendo 
y Crédito Público, y este presupuesto "debe estar ligado o los datos 
estadísticos del año anterior, o lo contabilidad de la Noción y o lo 
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previsión del futuro de acuerdo con la producción y a la política 
económica que pueda ser fijada por el Estado".1º · · 

Esta función, recae primeramente en el Ejecutivo . Federal, ya 
que éste es quien formula la iniciativa del presupuesto de' egresos y es la 
Cámara de Diputados la que lo aprueba, por ser u ria de sus. facultades 
exclusivas, según lo dispone nuestra Constitución Política':er'(su artículo 74, 
fracción IV, que establece: · ·" • • · · · · · 

"Artículo 74.- Son facult~cifiis ~k~í~slvas de¡~ córii~rad~ Diputados: 

1v. Examinar, discutir y áprobarclnúa1rneríte'81 Pres~p0est6 de Egresos 
de la Federación, discUtie11do primero las cóntribl)Ciones que, a su 
juicio, deben decretarsé~•pará cubrirlo, así como revisar la Cuenta 
Pública del año anterior~·.: · .--. · · 

Este presupuesto se>fÓr~ula con apoyo enlosprogramas que se 
formulan cada año, para lo:cualcadá entidad formula.su.anteproyecto 
basado en el programa que le :corresponde, y ~l,~qder. Judicial lo hace 
por separado. - .. - - - -- -

- . ·' ' -·.,_··:·.\'"·.:" ...... ,· l'." _. . 

Su fecha máxima de presenfoció~ es el 30 d.e noviembre del año 
inmediato anterior al que corresponda; .. • ·. '-' · • -- -

GASTO PÚBLICO ";< '. 

Constituye la etapa final de la aC:ti\tidad finc:mciera del Estado y 
se refiere al destino material de los recursós é~onómicos recaudados. 

• 1: ~ ' 

Esta aplicación de recursos debe se_r acorde·con el Presupuesto 
de Egresos aprobado por la Cámara , de . Diputados, - y por lo tanto 
destinarse a obras y servicios necesarios ·para la colectividad, pero en 
caso de que determinada erogación·110 se haya previsto en el mismo, los 
presupuestos . pueden ampliarse de .c:icuerdo con el criterio de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público .. 

. -.- . La_ relación tributaria objeto de nuestro análisis, tiene una 
estrecha vinculación con esta actividad financiera, y su nacimiento suele 
ubicarse-dentro de la primera etapa, ya que los particulares son el medio 

, para la 'obténción~de los recursos por parte del Estado, recursos sin los 
cuáles serió éasi)mposible la existencia del mismo, razón suficiente para 
que tengO una posición de superioridad respecto al contribuyente. 

10 PALACIOS LUNA. Manuel R •• El Derecho Económico en México. sexto ed .• Porrúo, México, 199ó, p.1-4l 
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En el Derecho Fiscal como conjunto de normas que regulan los 
derechos. y obligaciones que surgen entre el Estado y el contribuyente. 
prevalece como objeto principal la relación básica del pago de los 
tributos; 

El pago de los tributos. constituye una relación en sí. pero 
también .. da lugar a otras de distinta naturaleza. también establecidas en 
ki ley· que producen diferentes efectos, y que pueden clasificarse en 
obligaciones de dar, hacer, no hacer y tolerar. 

Si entendemos a la relación jurídica como "el vínculo legal en 
virtud del· cual los ciudadanos resultan obligados a contribuir con una 
parte proporcional de sus ingresos. rendimientos o utilidades al 
sostenimiento del Estado"11

, podremos percatarnos que este concepto es 
muy general, yo que como veremos más adelante, la relación tributaria. 
no sólo se encuentra limitada a la percepción de ingresos por parte del 
Estado. y a la . obligación de contribuir de los ciudadanos, por ello 
debemos entender a.la relación jurídica tributaria, como un vínculo entre 
el Estado y los particulares, vínculo que tiene diversos matices. 
dependiendo de.las circunstancias en las cuales se genere . 

. lo an't~~riÓrslgnifica que no por haber surgido la relación jurídica 
tributaria de la necesidOd del Estado de recabar ingresos, se deben dejar 
fuerci todop los·;:;efectos que la recaudación puede producir. por el 
contrario~.éstos.?efectos la mayoría de las veces dan origen a nuevas 
relaé:ioneSqúe'fombién deben estar debidamente reguladas. 

- . - • .. ""- .. ·~ ·, " . 
. . .. ''.'Así ·podemos pensar que como en todas las relaciones. 

incluyendo las de carácter privado, pueden surgir complicaciones, o 
derivar·· otras relaciones que son consecuencia de la primera y cuya 
regulación debe ser diferente. 

De este modo, en la doctrina se ha utilizado el concepto de 
relación jurídica para indicar la diversidad de efectos jurídicos que 
emergen de determinada situación de hecho previsto por la norma. 

Algunos autores como Ramón Valdés Costa y Dino Jarach. 
distinguen entre la relación jurídica principal y la accesoria, distinción que 
tiene su fuente en su propia naturaleza. y sobre todo en las 
consecuencias que cada una de ellas genera. 

11 ARRIOJA VIZCAÍNO. op. cit .. p. 23 
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1. Relación Jurídica Principal 

En nuestra legislación, encontramos debidamente regulada a la 
relación jurídica que trae aparejada una obligación, entendida ésta 
como el vínculo jurídico por el cual una persona denominada acreedor 
tiene el poder jurídico de exigir a otra denominada deudor, · una 
conducta que puede ser de hacer, no hacer, dar o tOlerar; y es éste tipo 
de relación tributaria que conlleva a obligaciones P()í parte• de•· los· 
contribuyentes en su carácter de sujetos pasivos; la que origina la ·relación 
jurídica principal, base de las relaciones del Estado-Contribuyente. <:. 

En el Derecho Tributario; definido como el "conjunto de nofm
0

as 
. que regulan los derechos y obligaciones entre el Estado, en su calidad de 
acreedor de los tributos y las personas a quienes la ley responsabiliza de 
su pago"12 tiene una gran importancia el concepto sujeto a cinálisis, ya 
que constituye el objeto de su regulación. 

Analizando esta definición, encontramos que primordialmente se 
· refiere a la obligación de pago de los particulares y al derecho del Estado 

a hacerlo exigible, surgiendo así la relación jurídica fundamental; objeto . 
de regulación del Derecho Tributario. 

Ahora bien, como ya sabemos, para la configuración o'. 
surgimiento de esta relación es necesaria la existencia de uno; ley qué 
cumpliendo con todos los requisitos para su creación ·Y" é:oñ_\<Jas. 
limitaciones del mmco constitucional, establezca la existenéia de··.úna · 
obligación como presupuesto para su origen. ·. · ... ·.·.·.· 

Así tenemos que para que surja la obligación jurídica tributaria; 
es necesaria la configuración de las siguientes fases: · ·: 

~· .. '"' .· 

PRESUPUESTO DE HECHO O HIPÓTESIS DE INCIDENCIA <:·~.~ ~ ·' 
"El presupuesto de hecho es la descripción hipotéti~q,que · 

efectúa el legislador de hechos tributariamente relevantes~·::;;cúyá 
realización dará lugar al nacimiento de una obligación fiscal sustantivó'· 
consistente en el pago de un tributo". 13 

. . ·•· • . · 

El presupuesto de hecho es el texto legal que ;~stable~e los 
hechos imponibles que van a dar lugar a la obligación tributaria. Estos 

"VALDES COSTA. Rom6n. Curso de Derecho Tributario, Depolmo-Themis-Morclol Pons. segundo ed .. Sonto 
Fe de Bogotó. 1996. p. 300 
13 QUINTANA VALTIEllllA, Jesús. llOJAS YÁNEZ. Jorge. Derecho Tributario Mexlcono, segundo ed .. Trillos. 
México. 1984, p.90 
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presupuestos o hipótesis de incidencia toman como su basé las. fuentes 
de los tributos que son seleccionadas por el legislador; misrrias -que 
pueden ser el capital, la renta, las propiedades, las 'posesicines:• los actos 
jurídicos, etc. · · .. · · : ·,;,;"';:··>··"·•: •···' 

Como ejemplos presupuestos de . he~h~'. :6'':.'~{~Ót~~is' de 
incidencia. podemos citar el artículo 1° de Id Ley ael Impuesto· ál. Valor 
Agregado que señala algunos supuestos que'yCn•~-:~ar:,cotfio~resultado 
el pago del impuesto, mismo que establece: .·:A·/ ::2,,·;;:.•Y\''.:: .. -\/:, · ·• · ' · 

Artículo 1.- Están obligados al pago del impueisfo' 'al valor Ogregodo 
establecido en esto Ley, los personas físicas •y. las-: mo'raies qúe, en 
territorio nacional. realicen los actos o actividades siguientes: 
i. Enajenen bienes 
11. Presten servicios independientes 
111. Otorguen el uso o goce temporal de bienes 
IV. importen bienes o servicios 
El impuesto se calculará aplicando a los valores que señalo esta Ley. 
lo tasa del 153. El impuesto al valor agregado en ningún caso se 
considerará que forma porte de dichos valores. 

Otro ejemplo de presupuestos de hecho que no implica el pago 
de una cantidad de dinero, lo es el artículo 41-A del Código Fiscal de la 
Federación. que establece una obligación de hacer al señalar: 

"Artículo 41-A.- Las autoridades fiscales podrán solicitar a los 
contribuyentes, responsables solidarios o terceros. datos. informes o 
documentos adicionales. que consideren para aclarar la información 
asentada en los declaraciones de pago provisional. del ejercicio y 
complementarias. siempre que se soliciten a un plazo no moyor de tres 
meses siguientes a la presentación frocción los citados declaraciones. 
Las personas antes mencionados deberán proporcionar la información 
solicitada dentro de los quince días siguientes a la fecha en que surta 
efectos la notificación de la solicitud correspondiente. 
No se considerará que las autoridades fiscales inician el ejercicio de 
sus facultades de comprobación, cuando únicamente soliciten los 
datos, informes y documentos a que se refiere este artículo. pudiendo 
ejercerlas en cualquier momento". 

En este artículo se establece un tipo de obligación diferente a la 
de pago, por ende la relación que se genera entre los sujetos es de otra 
naturaleza a la que se maneja de manera principal en el Derecho Fiscal. 
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Quintana Valtierra, señala que el presupuesto de hecho puéde 
verse desde distintos puntos de vista entre los que señala: · · . · · · · 

ASPECTO LEGAL. Toda hipótesis debe estar señalada .en IÓ ley, en .la 
cual también deben estar descritos sus. aspeétos:mésurábles como la . 
alícuota, la base o parámetro, et.e. .. ·. • ...• · ,- · · ;};;; ,;·, ·' 

ASPECTO MATERIAL. El legislador .es. quiel1 's~'1~~-~i~&~'t1~s,h¿ch~s 
imponibles de entre una serie de liechos'Jributariamente}réle\iá~t~s, .• , 
como lo son: la percepción de·ingresos:''IC'propiedáci '8e''bienes; · 
actos jurídicos, consumo de bienes o serviéios: produéCión de. bienes 
o servicios, etc. · · .· , · 

ASPECTOS TEMPORALES. El legislador debe. señalar el momento en 
que debe estimarse consumado el hecho generador, y de acuerdo a 
este concepto los hechos imponibles los clasifica en: 

• Hechos imponibles instantáneos, que son los que suceden en un lapso 
determinado, dando lugar a una obligación tributoria autónomo. 

• Hechos imponibles periódicos, caso en el cual el legislador tiene en 
. cuenta, dentro de un determinado periodo (mensual. anual, etc.), una 

serie de hechos considerados conjunta o globalmente que dan lugar 
al surgimiento de una obligación tributaria, como en el caso del 
impuesto sobre la renta. · 

ASPECTO ESPACIAL. En la hipótesis de incidencia igualmente deben 
precisarse las circunstancias>: de.,: lugÓr; .. y ·.definir las. reglas para 
determinar en qué territorio. •tia ;.de· c.onsiderarse como producido el 
hecho imponible, a fin dé; determinar ·c:uál es el sujeto activo que 
tiene derecho a recabar el tributo. • · •. 

ASPECTOS MENSURABLES. Se refiere al. espacio cuantitativo, que es 
denominado base imponible o parámetro: La doctrina considera que 
se habla de parámetro cuando la medida no se expresa en dinero; y 
de base imponible cuando la medida se expresa en dinero. 

HECHO GENERADOR O IMPONIBLE 

Cabe señalar que suele identificarse el presupuesto de la 
obligación fiscal con el hecho imponible, pero son dos cosas distintas. 

El autor argentino, Héctor Villegas, señala que "el hecho 
imponible como hipótesis legal ( ... ) puede describir hechos o situaciones 
ajenos a toda actividad o gasto estatal (impuestos). o consistir en una 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

LA RELACIÓN IURIDICO Tr .. ,UTARIA 20 

actividad administrativa jurisdiccional (tasas) o en un beneficio derivado 
de una actividad o gasto del Estado (contribuciones de mejoras)".14 

La Ley General Tributaria de España en el artículo 38 define al 
f'lecho imponible de la siguiente manera: "es el presupuesto de la 
·naturaleza jurídica o económica fijado por la ley para configurar cada 
tributo y cuya realización origina el nacimiento de la obligación 
.tributaria".15 

. 

En nuestra legislación fiscal no encontramos expresamente la 
definición legal de hecho imponible pero doctrinalmente se señala que 
"el término hecho imponible o hecho generador de la obligación 
tributaria refiere una realidad compleja configurada por elementos de 
naturaleza fáctica referentes a determinados sujetos. referencias 
espaciales, temporales, etc., es decir, constituye un agregado de diversos 
elementos a partir de los cuales se construye tal realidad jurídica".16 

Por su parte, Quintana Valtierra define al hecho imponible 
como"el evento que se lleva a cabo en la realidad, el cual, al encuadrar 
dentro de los supuestos previstos en la hipótesis de incidencia, origina la 
obligación tributaria".17 

Es decir, entre la hipótesis normativa y el hecho generador. existe 
un vínculo, indisoluble toda vez que si no existiese la hipótesis que 

. estableciera cuál supuesto iba a ser objeto de gravarse, el hecho 
imponible no podría identificarse. sino que se estaría ante cualquier acto 
o aé:tividad, pero no imponible o gravable. 

< [)~ ~st~ manera, para que surja la obligación fiscal es necesario. 
primero, qué·exista una disposición legal que establezca que al realizarse 
determinados' supuestos se da origen a uno obligación (hipótesis de 
inC:ídenC::io)/y·eri segundo lugar, que dichos supuestos se presenten en el 
rriundo.fa'ctico para que las mismas puedan exigirse (hecho imponible) . 

... . · :/C En nuestra legislación mexicana, esa coincidencia se denomina 
cciusación del tributo, a lo cual el artículo 6°, primer párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación establece: 

u Curso de Finanzas. Derecho Financiero y Tribu torio. séptimo ed .. De palmo. Argentina. 1999. p. 272 
15 CALVO ORTEGA, Rafael. Curso de Derecho Financiero l. Derecho Tributario. Porte General. Civitos. 
Madrid. 1997. p. 160 
"JIMÉNEZ GONZALEZ. Antonio. Lecciones de Derecho Tributario, quinte ed .. ECAFSA, México, 1998, p.254 
"QUINTANA VALTIEltltA. op. cit., p.103 
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"Artículo 6.- Las contribuciones se causan conforme se realizan las 
situaciones jurídicas o de hecho. previstas en las leyes fiscales vigentes 
durante el lapso en que ocurran". 

NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA 

El momento del nacimiento de la obligación tributaria varía 
dependiendo si se trata de tributos derivados de situaciones jurídicas o de 
hecho, simples o condicionadas. 

Si se trata de situaciones jurídicas, el hecho generador se 
considera ocurrido desde el momento en que están constituidas 
definitivamente de conformidad con el derecho aplicable. · 

Cuando la hipótesis contempla situaciones de hecho; éL.hecho 
generador se considera ocurrido desde el momento en ·que.,¡hayan 
sucedido las circunstancias materiales necesarias para que\'prp:dúzca 
efectos normalmente. ,, .~~\~fjf).:,, .. 
· Cuando el hecho es periódico o permanente, Ja misma hipótesis 
señala la fecha en que se causan.18 e,,1,0:1~~\~Jt}:. 

Asimismo, debe diferenciarse el momento en qUe··'.se:'cOÜsa·un 
impuesto, un derecho o una contribución especial, ya que.:cada ·uno se 
causa en Jos momentos especialmente determinados por las 
disposiciones aplicables respectivas. 

Respecto de Jos impuestos, la obligación tributaria nace cuando 
se realizan los hechos generadores previstos en Ja ley en forma de 
hipótesis de incidencia, por ejemplo, la obligación de pagar el impuesto 
sobre la renta, nace en el momento en que una persona física o moral 
obtiene_ ingresos por el desarrollo de sus actividades empresariales. 

·En cuanto a los derechos, la obligación tributaria surge en el 
· momento en que se prestan Jos servicios administrativos, debido a que 
. sori contraprestaciones exigidas por la ley a cambio de la prestación de 
un · ser\Íicio. independientemente de que la autoridad administrativa 
cobre previa o posteriormente el importe del derecho. 

En el caso de las contribuciones de mejoras, la obligación nace 
en el momento en que la ley que la establece entra en vigor. 
independientemente de que se haya realizado o no la obra material que 
dará plusvalía al inmueble de un contribuyente, ya que el tributo nace 

1e DE LA GARZA, Sergio Francisco, Derecho Financiero Mexicano. décimo octavo ed., Porrúo, México. 1999. 
p.p. 547 y 546 
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por ministerio de ley y no porque se realicen materialmente las obras 
públicas. 

En las contribuciones de seguridad social, de. acuerd¿}con ·.el 
artículo 1 2 de la Ley del Seguro Social, la obligación surge ~c:ílJTiom·ei'lfo.en 
que se establece la relación laboral entre patrón yJr_aOcijadOr;~perOcsu 
determinación y liquidación se realiza pcistericirmeríte á1'n'CiC::imieríto'de'1a 
obligación. · ;.::: ~··:;:':• ,,._,4., ···,:·.::·:·,·:,e•.·:•·>.<:. i>· ·"·;"!!" •: 

-·1~·,.:·: .· '.'-Y::~:}:~:á~~.;.¡~~;;:::~;yt~~~[~~2;~:;:~3~~?fú\'):;·~ 
2

. Relaci=~s!~~~~s::::~:~: entre los divers6~;'.·~0~~F¡:~'.Jg~f8z,v~~{~'J~inar 
el alcance de la relación jurídica, pero se llega a,lá:.C:Oriclüsi6n•é:le::C:1ue al 
configurarse el supuesto de hecho establecido en la'ley;• ri'ó s'C:íio surge la 
obligación que denominamos principal, sino que: a éstci; se agregan otras 
de diversa naturaleza, sobre las cuales en la doCtrina no existe una 
posición uniforme. 

A modo de ejemplo, podemos ubicar en este otro bloque de 
obligaciones los diferentes comportamientos activos o pasivos que se 
tienen frente a la obligación, como la mora en el paga de los impuestos 
que da lugar al pago de recargos, las garantías ofrecidas por los 
contribuyentes al fisco, y por supuesto la devolución de impuestos, esta 
última objeto de nuestra Investigación y que analizaremos más adelante. 

Para entender un poco el carácter accesorio de las 
obligaciones y en consecuencia de las relaciones originadas con las 
mismas, es necesario hacer un pequeño análisis sobre las causas que 
pueden generarlas. · · 

Para ello tomaremos en cuenta, el pago de recargos por mora 
del pago de la obligación principal(supUestO que .de ninguna'manera 
forma parte del pago principal,: sir:iO,qUe' su nacimiento tiene lugar en el 
momento en que el sujeto obligadOno lo realiza dentro de.los plazos que 
la ley le mClrca; por lo tanto esta:rel,aci6n nunca se .hubiese generado si la 
relación principal, es decir,,.iocde pagar el .impuesta,. no se hubiera 
cÓnfigurado: · · · · · ·, _1 ·· ·· · • · · · • ·· . 

. . Pero nopor_'fratarséde una relación accesoria no va a dejar de 
. producir efectos; al contrario, el Estado al igual que en leí relación 
principal; puede exigi~ el. pago de esos recargos· y. constituir créditos 
fiscales exigibles a.través del procedimiento administrativo de.ejecución. 
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Al respecto el artículo 20. octavo párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación establece: 

"Artículo 20.- Se aceptarán como medios de pago, los cheques 
certificados o de caja. los giros postales. telegráficos o bancarios y las 
transferencias de fondos reguladas por el Banco de México; los 
cheques personales únicamente se aceptarán en los casos y con las 
condiciones que establezca el Reglamento de este Código. Los 
contribuyentes obligados a presentar pagos provisionales mensuales 
de conformidad con las leyes fiscales respectivas. deberán efectuar el 
pago de sus contribuciones mediante transferencia electrónica de 
fondos a favor de la Tesorería de la Federación. de conformidad con 
las reglas de carácter general que al efecto expida la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. La citada dependencia podrá autorizar a 
otros contribuyentes a efectuar el pago de sus contribuciones 
mediante transferencia electrónica de fondos. 
Los pagos que se hagan se aplicarán a los créditos más antiguos 
siempre que se trate de la misma contribución. y antes el adeudo 
principal. a los accesorios en el siguiente orden: 

l. Gastos de ejecución 
11. Recargos 

111. Mullas 
IV. La indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del artículo 

21 de este Código". 

En consecuencia. en el supuesto de que el contribuyente realice 
el pago en forma incompleta por no haber sufragado los recargos que se 
generaron por haber cumplido con su obligación en forma tardía. ese 
pago se aplica primero a los recargos generados y posteriormente a la 
suerte principal. y la diferencia no cubierta sigue generando sus recargos 
y la actualización correspondiente. subsistiendo de esta manera la 
obligación de pago al fisco. 

Como podemos darnos cuenta. este tipo de relaciones también 
constituyen obligaciones que pueden hacerse exigibles al igual que si se 
tratara de la obligación principal. Es decir, al momento en que se genera 
debe cubrirse íntegramente el monto de la obligación, de lo contrario la 
misma no se extingue y sigue produciendo sus efectos. 

Una vez que ha quedado establecido que la relación tributaria 
consistente en la obligación de pago de los contribuyentes al fisco no es 
la única que puede· generarse. es necesario establecer también que no 
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todos esos relaciones que se denominan accesorias tienen el mismo 
origen y los mismos efectos. 

Por lo tonto. este carácter accesorio implico necesariamente 
que debe tener como antecedente otro obligación o lo que 
denominamos principal. 

Estos relaciones accesorios por su porte. pueden producir 
diferentes efectos, dependiendo del coso de que se trate, por lo que o 
nuestro juicio es necesario establecer que los relaciones accesorias 
pueden distinguirse en dos tipos: 

RELACIONES ACCESORIAS QUE SIGUEN SIENDO PARTE DE LA ACTIVIDAD 
FINANCIERA DEL ESTADO 

Forman parte de este bloque los relaciones derivados del pago 
de recargos por mora. del pago de recargos por prórroga, del 
otorgamiento de garantías fiscales. el cobro de maltas por violación a las 
disposiciones fiscales. entre otras. 

Como podemos darnos cuenta. en todos estas relaciones el 
Fisco tiene una posición superior respecto de los contribuyentes, situación 
justificada porque a pesar de no trotarse del cobro de los tributos como 
obligación principal. sigue actuando en su calidad de sujeto activo. 

RELACIONES ACCESORIAS QUE SE DESLIGAN DE LA ACTIVIDAD FINANCIERA 
DEL ESTADO 

Es en este tipo de relación en lo que ubicamos o la devolución 
fiscal y a todos los demás obligaciones que pudieran derivar de ello 
como lo son el pago de intereses por el pago extemporáneo. 

Estos supuestos tienen características especiales, principalmente 
que el Fisco pierde el carácter de sujeto activo, sino que ahora tal figuro 
recae en el contribuyente por tener determinada cantidad de dinero a su 
favor. yo sea que provengo ésto del pago de lo indebido o de un soldo o 
favor en sus declaraciones de impuestos federales. 

Siendo que la devolución jurídica constituye el revés de lo 
relación principal porque quien ahora se constituye con el carácter de 
acreedor, es el particular y no el Estado, lo posición de superioridad que 
ostenta el Estado. debe quedar de lado y regularse de una formo 
especial. 



11. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES OUE RIGEN LA 
RELACIÓN TRIBUTARIA 

Nuestra Constitución no establece una definición de lo que 
debe entenderse por tributo, ya que no se alude al mismo, sino 
únicamente se refiere a la obligación de contribuir, pero de ella se 
desprenden ciertos lineamientos a seguir dentro de toda la actividad 
financiera del Estado, lineamientos que al emanar de nuestra Ley 
Suprema, deben ser respetados por todos los gobernados y por los 
órganos de gobierno. 

. Ha quedado precisado que el Estado en su carácter .. de órgano 
administrativo, al ser acreedor de una suma de dinero; se'• encüentrci 
sometid.ó al igual que el contribuyente, a la ley y a la,jurisdiC'ción,' sin 
perjuicio de los privilegios que aquélla le concede expresamente: •i/:< ... ··. 

·.. Por tanto, si el Derecho Tributario se caracteriz'a;:~6W'bi~¿t8r Íos 
bien.es del particular en favor del interés público;" süs'~dis~posidones y 
Ordenamientos deben tener como límite o marco de rsferencia el que 
nuestro Constitución señala . 

. Es· por ello que entraremos a analizar los princ1p1os 
constitucionales que rigen en el Derecho Tributario y que hacen que el 
estado de derecho prevalezca. 

a) Los Principios Constltuclonales 
Toda la actividad del Estado destinada a la recaudación de 

recursos económicos, está subordinada a la legislación fiscal y ésta a su 
vez a las normas constitucionales, por lo tanto estas normas representan 
las guías supremas en toda la normatividad jurídico fiscal. 

En consecuencia, las normas fiscales deben estar subordinadas 
a las normas y principios consagrados en nuestra ley fundamental, ya que 
de lo contrario asumirían caracteres de inconstitucionalidad y por ende, 
carecerían de validez jurídica, estando los afectados por esas normas 
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facultados para interponer el correspondiente Juicio de Amparo y evitar 
de esta manera que les sea aplicada cualquier disposición que 
contravenga lo dispuesto por nuestra Constitución. 

Así tenemos que los Principios Constitucionales son definidos 
cómO "normas positivas cuyos destinatarios son los poderes del Estado y 
que ninguno de ellos legislativo. ejecutivo y judicial pueden infringirlos. so 
pena de .invalidez de sus actos. De ahí que .dichos principios constituyen 
límites al ejercicio del poder fiscal".19 · ···• · 

Otra definición de los Principios Constitucionales establece que 
"son aquellas normas establecidas en la Constitución General de la 
República, y siendo ésta la ley fundamental del país. a ellos debe 
sujetarse toda la actividad tributaria del Estado".2º 

Como podemos darnos cuenta, ambas se refieren a un conjunto 
· de normas contenidas en la Constitución, mismas que como tales deben 
respetarse no sólo en las leyes reglamentarias. sino en los actos realizados 

·por los órganos del Estado. 

Lo anterior se justifica por la denomin,ada :jerarquía· normativa 
que implica que no todas las normatividades .tienen .el mismo rango; sino 
que deben aplicarse preferentemente unas sol:::ire' o.tras'. . . . 

Dentro del primer rango•:encontramos;:.a·····las' .normas 
constitucionales que expresan ·las •• bases ·fundamentales sobre las·.· cuales 
debe constituirse el Estado Mexicano; por lo que. constituyen: el vértice 
sobre el cual va a emanar.toda•la legislación s.ecundaria;,é:omo lo son las 
leyes fiscales. mismas que deben sujetarse en tcidó .momento a los 
lineamientos que Ja primera establece, por. la naturaleza de cada una de 
ellas. · 

Estos Principios Constitucionales. · har,i ·.,sido··. objeto· de diversas 
clasificaciones. pero en la doctrina se .. refieren ·concretamente a los 
siguientes: : .~;;;'.f ':. 
t. Principio de Cieneralidad 

,'·:,"'' 
.;. ;·"' 

Como ya hemos mencionado>todas las contribuciones deben 
estar contempladas en la ley pa~a que.~e'anválidas y eficaces. 

•• JARACH. Dino. Finonzos Públicos Y Derecho Tributario. tercero ed .• Abeledo- Perro t. Buenos Aires. 1999. p. 
313 
'°FLORES ZAVALA. Erneslo. Elementos de Finonzos Públicos. Porrúo. México. 1972. p.147 
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En tales condiciones, estos tributos participan de las 
características esenciales del acto que los origina, es decir de las 
características de la ley. 

De esta manera haremos referencia al Principio de Generalidad 
que la ley. comparte con las contribuciones, ya que es una corciderística 
esencial de todas las leyes y por supuesto. de las leyes.fiscales: . ' . .' . 

. ·· .•. ·........ Entendemos como generalidad de la ley.!q\.Je'.i6•;mis¡;y,é/ci~be 
aplicarse a todos aquellos que se encuentren er{éi''supuesfo· normativo 
previsto por la norma, sin excepción. " · · 

' < Así Arrioja Vizcaíno señala que "sólo están obligados a pagar los 
tributos oqúellas personas, físicas o morales, que por cualquier motivo o 
circunstcinda se ubiquen en alguna de las hipótesis normativas· previstas 
en·.· 1a_s le¡yes tributarias, llevando a cabo en consecuencia, el 

.. correspondiente hecho generador de los tributos o 'contribuciones de que 
se trate·~. 21 

.•• , · _ · 

Este Principio de Generalidad aplicado a las normas tributarias, 
encuentra su fundamento en el artícukf 3 ¡ · Constituciónal. que establece: 

"ARTÍCULO 31.- Son obiigbcibn~s de los mexicanos ... " 

Podemos darnos cu¿.;ta q~e este artículo establece 
determinadas obligaciones qU_e(vcih dirigidas a todos los mexicanos, sin 
excepción, pero esta disposición . no: quiere decir que los extranjeros no 
estén obligados a pagar- impueslos si se colocan en alguno de los 
supuestos previstos por lasleyes•correspondientes, por lo que se dice que 
este problema se debe .a 'una lamentable falla de técnica jurídica del 
texto constitucional, eL que' debería ser adicionado con un párrafo 
aclaratorio.22 

· '\'.'• 

Para apoyar s0razonamiento, el autor cita un precedente de la 
Suprema Corte de Jústic::ia de la Nación que dispone: 

"Es incu~;tionable que en el coso en que lo f~ente de riqueza o del 
ingreso está situado dentro del territorio nocional, el Estado Mexicano. 
en uso de su soberanía tributario, tiene derecho o recabar los tributos 
legítimamente creados sin que ello pueda conceptuarse como 
violotorio del Artículo 31, fracción IV de lo Constitución Político de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues dicho precepto corresponde al 
capítulo 'de los obligaciones de los mexicanos': pero sin que ello 

21 Op. cit .. p. 248 
22 Jbldem. p. 249 
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signifique que por estar obligados los mexicanos o contribuir a los 
gastos de la Federación, de los Estados y de los Municipios en donde 
residen, de la manera proporcional y equitativa que señalan las leyes, 
los extranjeros están exentos de dicha obligación cuando la fuente de 
la riqueza radica en territorio nacional o en otro supuesto, cuando 
están domiciliados en la República Mexicana". (Informe del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Amparo en Revisión. 
Societé Anonyme des Manufactures des Glaces et Produits Chimiques 
de Saint Gobain Chuny et Ciry, y Fertilizantes de Monclova, S.A., 
páginas 290 a 292). 

En síntesis, podemos decir que el Principio de Generalidad se 
refiere a que las normas jurídicas, y en efecto, las tributarias, deben 
aplicarse a todas las personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, 
que se ubiquen en el supuesto previsto por la norma jurídica. 

2. Principio de Obligatoriedad 

El artículo 31, fracción IV, de la Constitución establece que los 
mexicanos están obligados a contribuir a los.9astós públicos ya sea de la 
Federación, los Estados o los Municipios. ··e··' · · 

Este precepto constituye una obligación de carácter público, 
tan es así que en caso de incumplimiento; se puede ser acreedor a una 
sanción que va desde la imposición de una multa hasta una pena 
corporal. 

Los ingresos tributarios, como ya hemos dejal..- astablecido, son 
imprescindibles para que el Estado pueda realizar todas las actividades 
que tiene encomendadas, también por mandato de ley. Es por ello que 
una vez que exista una ley que imponga algún gravamen y que reúna 
todos los requisitos para que tenga plena validez y eficacia jurídica, el 
Fisco está facultado para hacerlos efectivos a través del procedimiento 

· administrativo de ejecución. 

Esas facultades dan a la Administración Pública, un rango de 
superioridad frente a los contribuyentes, pero esta jerarquía es fundado 
·en razón de que el Estado requiere que los particulares cumplan con su 
obligación de pagar las contribuciones, ya que constituyen éstos, el 
elemento fundamental para la realización de las actividades en 
beneficio del interés colectivo. 

Por lo tanto, el Estado no puede ser flexible en este sentido, es 
decir, no puede sujetarse a la libre voluntad de los contribuyentes porque 
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se trata de ia defensa de los intereses públicos. de ahí que se le faculte a 
ejercitar Ja acción forzosa y se le coloque, respecto de la recaudación de 
impuestos, en un plano superior. •. . - .. 

.. . . .·· Enconsecuencia "el Principio de Obligatoried~~.en J\¡\ateria 
Fiscal tiene que e-ntenderse en función no de. la. exisfenCici:.de un simple 
déber a cargo de los sujetos pasivos de la relación :juÍídico~tributaria, sino 
como una áuténtica obligación pública, de éúy6incúmplimieríto pueden 
deÍ"ivarse severas consecuencias para los pÓrticularés~· .23 .: ·.· ... ·· . 

. . Así concluimos que la aplicación delPrincipio .. de Obligatoriedad 
.. es ·.fundamental · para .la actividad pública del.·· Estado . e·• indispensable 

para el buen funcionamiento de nuestro sistema -tributario, mismo que 
podemos idéntificar. con la facultad económico coactiva que posee el 
Fisco.para una exp~dita recaudación de impuestos. 

Principio ·de Vinculación con el Casto Público. 
_ _ . Lé/ rebaudación de los recursos económicos, tiene _como _ 

)nalidcid. la realización de las actividades que el Estado t_iene 
é_ncómendadas, finalidad que de ninguna manera puede desviarse para 
la obtención de beneficios particulares por parte de los -titulares de los 
órganos de gobierno. · 

El Principio de Vinculación con el_ Gasto Público, se e~C:ue~fra 
· consagrado en el mismo artículo 31. fracción IV_ . constitucional que 
establece que son obligaciones _de_ .Jos mexicanos· contribuir al ·gasto 
público. · · · · · · ·- · 

Debemos entend~rpor gasto público o los medios para lograr 
ciertos fines que_;jurídiéarnente corresponde· realizar al Estado. por lo 
tanto. un gasto será públicÓ;si es adecuádo a la realización de esos fines. 
los cuales _están:dete_rrnirÚJdos en él contenido de las normas jurídicas . 

. )..~riÓjci ':ví~82ir~b 'C:ita un~ jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de:la\NciCión .. que es ilustrativa para entender el Principio de 
Vinculacióncóri._eJ Gasto Público: 

.. !.~. 'Circ&n~toncio o. e/ hecho de que un impuesto tengo un fin 
·- · éspecffico. dé terminado en lo ley que lo instituye y regula. no le ·quito, 
. ni puede ccimbior. lo naturaleza de estar destinado el mismo impuesto 
al gasto publico, pues basto consulto; el Presupuesto de Egresos de lo 
Federación. poro percatarse de corno todos y. cado uno de los 

23 fbidem, p. 251, 
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renglones del Presupuesto de la Nación tienen fines específicos, como 
lo son comúnmente la construcción de obras hidráulicas, de caminos 
nacionales o vecinales. de puentes, calles, banquetas, pagos de 
suelda, etc. 
"El gasto público, doctrinaria y constitucionalmente. tiene un sentido 
social y un alcance de interés colectivo; y es y será siempre gasto 
público, que el importe de lo recaudado por la Federación. a través 
de los impuestos. derechos, productos y aprovechamientos, se destine 
o lo satisfacción de las atribuciones del Estado relacionadas con las 
necesidades colectivas o sociales, o los servicios públicos. 
"Sostener otro criterio, o apartarse, en otros términos. de este 
concepto constitucional. es incidir en el unilateral punto de vista de 
que el Estado no está capacitado ni tiene competencia para realizar 
sus atribuciones públicas y atender las necesidades sociales y 
colectivas de sus habitantes. en ejercicio y satisfacción del verdadero 
sentido que debe darse a lo expresión constitucional gastos públicos 
de Id Federación ... " (Amparo en revisión 2844/61. promovido por 
Clotilde Acevedo viuda de Flores. Visible en las páginas 383-384 del 
Informe rendido a Ja Supremo Corte de Justicia de la Nación por su 
Presidente, al terminar el año de 1973. Primero Parte). 

Así también Emilio Margain Manatou. realiza un análisis de lo que 
debe considerarse gasto público, y señala que debe reunir las siguientes 
características:24 

Que la erogación sea hecha a través de la administración activa, 
entendiendo por ésta a las S~cretarías y Departamentos de Estado. 

• Que la erogación se destine a la satisfacción de las funciones de los 
entes que. constituyen la administración activa de la Federación. 
funciones é:¡ue s_e establecen en la Ley Orgánica de la Secretaría de 
Estado ci Dependencia de que se trate . 

. · ··,.···. 

• 

Que la e.rogación esté prevista en el Presupuesto de Egresos, ya que 
no basta: que un gasto se haga a través de la administración activa, 
sino quecademás el renglón respectivo se encuentre previsto en el 
citado presupuesto. 

Que la erogación se haga con cargo a la partida destinada al renglón 
respectivo; en consecuencia si los gastos exceden de los límites que 
fije el Presupuesto de Egresos. estas erogaciones dejan de reputarse 
gastos públicos y por lo tanto tocará al Congreso de la Unión exigir 
responsabilidades. 

2ALo constitución y o/gunOs aspectos de.l Derecho Trlbu~ario Mexicano. Universidad de son Luis Potosi. 
Méxlco, 1967.p.p. 88 o 90. · · 
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Fundamentalmente, los ingresos públicos, son destinados a la 
prestación de servicios públicos, que representan un beneficio directo 
para todos los integrantes del núcleo social, es decir. podemos identificar 
este beneficio como una contraprestación por parte del Estado derivado 
del pago puntual de sus contribuciones. 

Nuestra Constitución, previendo posibles desviaciones de los 
ingresos que percibe el Estado, impone a los gobernantes el deber de 
destinarlos exclusivamente a la satisfacción de los gastos públicos. 
identificados éstos como la realización de obras públicas. generación de 
servicios públicos como agua potable. alcantarillado, energía eléctrica. 
mercados, pavimentación, así como los pagos a los empleados 
federales, mismos que deben contribuir a la satisfacción del interés 
colectivo. 

Podemos inferir que así como el Principio de Obligatoriedad 
constituye un instrumento para el Estado en beneficio del interés general. 
para llevar a cabo la recaudación de recursos económicos, este Principio 
de Vinculación con el Gasto Público. implica una garantía para el 
gobernado que contribuye al sostenimiento del Estado tenga la garantía 
de que esos recursos sean destinados a satisfacer las necesidades 
colectivas. 

4. Principio de Proporcionalidad y Equidad 
Este principio ha sido objeto de debate entre los diversos autores 

fiscalistas. sobre todo en el sentido de determinar si los conceptos de 
proporcionalidad y equidad tienen un mismo significado o si hay que 
tratarlos por separado. 

El artículo 31, fracción IV. en su última parte, de nuestra 
Constitución, consagra este principio tan discutido al establecer que 
constituye una obligación de los mexicanos, el contribuir al gasto público 
de la Federación, los Estados y los Municipios en que residan. de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Para determinar el alcance de estos dos conceptos entraremos 
a analizar las dos posturas generadas sobre el tema: 

Los conceptos de proporcionalidad Y equidad tienen el mismo signfficado 

Esta postura es sustentada por los autores Ernesto Flores Zavala. 
Servando J. Garza y Sergio Francisco de la Garza, quienes fundamentan 
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su posición en las razones que tuvo el Constituyente para su 
implementación. 

Para ello es importante destacar que no existe manifestación 
alguna al respecto en el Diario de Debates del Congreso Constituyente 
de.·· 191 6: 191 7, ya que en nuestra Constitución Vigente el precepto de 

·referencia constituye una mera repetición de lo que dispuso la fracción 11 
del artículo.3Lde la Constitución Política de 1857, pero probablemente 
fueron inspirados en el pensamiento de Adam Smith, "quien en el primero 
de. sus cuatro célebres principios de los impuestos, nos dice que: 'los 
ciudadanos. de. cualquier Estado deben contribuir al sostenimiento del 
Gobierno. .en cuanto sea posible, en proporción a sus respectivas 
aptitudes, es decir, en proporción a los ingresos que disfruten bajo la 
protección estatal'. " 25 

De esta manera, según concuerdan Flores Zavala y Margain 
Manatou, el Constituyente de 1856, uso en un solo concepto las palabras 

· proporcional y equitativa. · · 

Además de que "aún cuando.el textoccinstilucionalernPleo el 
disyuntivo 'y' (Proporcional y equitativa) y no .el aiternativO 'o',;si se porte 
del supuesto no comprobado pero bastante probable, de :que nuestros 
legisladores consti.tuyentes estuvieron directamente influenciados por 
Adam Smith y de que el concepto de equidad evoca ante todo una 
idea de igualdad, se llega a lo conclusión de que en realidad los 
Principios de Proporcionalidad y Equidad equivalen a uno solo. puesto 
que Smith de manera expresa sostuvo que, 'en la observancia o en la 
omisión de esta máxima (la de Proporcionalidad) consiste lo que 
llamamos igualdad o desigualdad de imposición'".26 • 

Proporcionalidad y equidad, son dos conceptos diferentes 

Entre los autores que encabezan esta posición se encuentran 
José Rivera Pérez Campos, Andrés Serro Rojos y Emilio Margain Manatou, 
mismos que concuerdan en que los conceptos de proporcionalidad y 
equidad deben ser estudiados por separado, yo que tienen 
características distintas. 

Emilio Margoin Manatou concuerdo con Flores Zovala en que el 
Constituyente de 1856 usó como un solo concepto las palabras 
proporcionalidad y equidad, pero manifiesta que "atendiendo a la 

25 fbldem, p.p. 107 y 108 
,. ARRIOJA VIZCAÍNO, op. cit .. p. 255 
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evolución que ha venido experimentando lo legislación tributario 
mexicano, bien puede sostenerse que son dos conceptos y no uno solo 
los que contienen los palabras 'proporcional y equitativo'. Que un tributo 
sea proporcional, significo que comprendo por igual, de lo mismo 
manera, o todos aquellos individuos que se encuentran colocados en lo 
mismo situación o circunstancio; que seo equitativa, significa que el 
impacto del tributo seo el mismo para todos los comprendidos en lo 
mismo situoción".27 

Respecto del pago indebido de contribuciones en relación con 
el principio de proporcionalidad y equidad, existe lo tesis aislada del 
Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de la Nación, que a continuación 
se transcribe: 

Xl/2001 

"PAGO INDEBIDO DE CONTRIBUCIONES. LOS PRINCIPIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA QUE RIGEN LAS 
RELACIONES JURÍDICAS QUE SURGEN POR TAL MOTIVO, EXIGEN QUE EL 
LEGISLADOR ESTABLEZCA LOS MECANISMOS PARA QUE EL FISCO 
EFECTÚE LA DEVOLUCIÓN RESPECTIVA.- Si se toma en consideración 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
reiteradamente el criterio de que la eficacia tutelar de los principios 
de proporcionalidad y equidad tributaria consagrados en el articulo 
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos no debe entenderse constreñida únicamente a la 
obligación sustantiva de pago de los contribuciones. pues rige, en lo 
conducente. para todas aquellas relaciones de índole adjetivo o 
sustantiva que nazcan como consecuencia o con motivo de la 
potestad tributaria, en la medida en que ésta es el soporte 
fundamental de las relaciones jurídicas que pueden establecerse 
entre el fisco y los particulares. resulta inconcuso que entre las 
relaciones jurídicas regidas por el citado preceptos constitucional se 
encuentra aquella que surge cuando el particular tiene derecho a 
obtener devolución, por parte del fisco. de las sumas de dinero 
entregadas por aquél. en virtud de un acto de autodeterminación o 
de una resolución administrativo, cuando tales enteros hayan sido 
anulados por ilicitud en términos de una resolución firme recaída a un 
medio ordinario de defensa intentado por el contribuyente. o 
simplemente no hayan procedido. Sin embargo. en ese tipo de 
relación generada por el pago indebido de sumas de dinero al fisco, 
tales principios adquieren un matiz distinto al que_ usualmente se les 

,, MARGAIN MANATOU, op. cit .. p. 109 
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atribuye cuando se analiza la validez de las contribuciones. pues la 
proporcionalidad no sólo se manifiesta de manera positiva obligando 
al particular a contribuir en la medida de su capacidad. sino también 
de manera negativa, es decir, prohibiendo a la autoridad hacendaría 
recaudar cantidades superiores a las debidas y obligándola a 
reintegrar al particular las sumas obtenidas injustificadamente. y la 
equidad actúa, no solamente exigiendo que los particulares que se 
encuentran en una misma posición frente al hecho imponible 
entreguen cantidad igual de dinero. sino obligando al Estado a 
reparar la desigualdad que nace cuando una persona entrega una 
cantidad superior a la debida, reintegrándose el quebranto 
patrimonial sufrido injustificadamente. Esto es. tratándose de 
cantidades enteradas indebidamente al fisco. los aludidos principios 
exigen que el legislador establezca los mecanismos para devolver 
íntegramente al contribuyente las sumas indebidamente percibidas. 
Amparo directo en revisión 614/96.- ABB Inmobiliaria. S.A. de C.V.- 4 de 
mayo ·de 1999.- Unanimidad de diez votos.- Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán.- Ponente: Juan Dfaz Romero.- Secretario: José Luis 
Gonzólez. 
Amparo en revisión 650/93.- Halcón. Organización de Servicios 
Profesionales, S.A. de C.V.- 19 de octubre de 1999 .- Unanimidad de 
nueve votos.- Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán y Genero 
David Góngora Pimentel.- Ponente: Juan Díaz Romero.- Secretario: 
José David Clemente Rodrfguez. · 
El Tribunal Pleno. en su sesión privada celebrada'hoy .tres de julio en 
curso. aprobó con el número Xl/2001, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencia!.- México. Distrito Federal. a tres de julio de dos mil uno." 

Semanario Judicial de lo Federación. Noveno Época. Tomo XIV. julio 
de 2001 

s. Principio de Legalidad 
Este principio constitucional. en materia tributaria. se encuentra 

consagrado en el mismo artículo 34, fracción. IV al señalar que son 
obligaciones de los mexicanos, contribuir al gasto público de la manera 
proporcional y equitativa "que dispongan las leyes". 

Principalmente se refiere a que las contribuciones se establezcan 
en leyes formal y materialmente consideradas. es decir. que sean 
emitidas por el Congreso de la Unión con todas sus formalidades. o por la 
Asamblea Legislativa o las Legislaturas de los Estados a nivel local, 
además de reunir las características de generalización y abstracción. 
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Debemos entender por generalidad. que la ley debe regular la 
conducta de todos los sujetos cuya situación coincida con la señalada 
en la misma norma, sujetos que no están determinados en forma 
específica, en otras palabras, que el ámbito personal de la norma no está 
individualizada . 

. · · · . La.,normai es. abstracta porque la conducta que regula está 
iríc:feterminadá':en<cuarito al número de ocasiones y cuantas veces el 
mismo Ci:::uJsante?se:übique en la hipótesis normativa . 

. ' . i! Este\?prini::ipio' de legalidad entonces viene a refrendar lo 
. señala.do:sobfe':lá relación tributaria en el sentido de que la misma debe 
'estar)egulada. por la ley, constituyendo una limitante para la actividad 
. hacendariá~ '. · 

En efecto, la existencia de las normas jurídicas:'constituye. una 
barrera a posibles actitudes arbitrarias de qljieríéls:~detentán. el poder 
público, de ahí que los dos enunciados a los. qué '.cibeaé'C'e.~este principio 
delegalidadsean:

28 
.. ;.·'"""e'\':.·:· .•. ·· .. · 

a) Que la autoridad hacendaria para llevar a cab6:C::idG'~.:~Jt6c{r~alizar 
alguna función dentro del ámbito fiscal, debe\estar·•'previa y 
expresamente facultado para ello por una ley> apÍicable al caso 
concreto. 

b) Por otra parte, los contribuyentes sólo se encuentran obligados a 
cumplir con los deberes que previa y expresamente les impongan las 
leyes aplicables y exclusivamente pueden hacer valer ante el fisco, los 
derech.os que las mismas leyes le confieren. 

Pero este principio no se limita a la existencia de normas jurídicas 
que cumplan con los requisitos formales y materiales, sino que también en 
materia .. ti:ibutaria, particularmente en impuestos, la ley establezca 
específicárn'ente los elementos del mismo, es decir, el sujeto, base, tasa o 
tarifo, .· elerJientos .· que deben aplicarse siguiendo el procedimiento 
·espeé:ffico:'.que señale la norma, sin sujetarlo a ninguna interpretación por 
pcirtéde lóciutoridad . 

. · . . . Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha 
pronunciado respecto al principio de legalidad, en una tesis de 
jurisprudencia en los siguientes términos: 

" ... examinando atentamente este principio de legalidad, o lo luz del 
sistema general que informo nuestros disposiciones constitucionales en 

28 ARRIOJA VIZCAÍNO. op. cit .. p. 267 
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materia impositivo y su evolución raciono/ e histórica. se encuentro 
que lo necesidad de que lo cargo tributario de los gobernados esté 
establecido en ley no significa ton sólo que el acto creador del 
impuesto debo emonor de oque/ poder que. conforme a lo 
Constitución del Estado. está encargado de lo función legislativa. yo 
que osf se satisface lo exigencia de que sean los propios gobernados. 
a través de sus representantes. los que determinen los cargas fisco/es 
que deben soportar. sino fundamentalmente que los caracteres 
esenciales del impuesto y la formo. contenido y alcance de lo 
obligación tributario. estén consignados de manero expresa en lo ley. 
de tal modo que no quede margen para lo arbitrariedad de los 
autoridades exactoros ni poro el cobro de impuestos imprevisibles o o 
título particular. sino que el sujeto pasivo de lo relación tributario 
puedo. en todo momento. conocer lo formo cierto de contribuir poro 
los gastos públicos del Estado. y a lo autoridad no quedo otro coso 
sino aplicar los disposiciones generales de observancia obligatorio. 
dictadas con anterioridad al caso concreto de cada causante. 
"falo. por lo demos, es consecuellcia dei principio general de 
legalidad. conforme al cual. ningún órgano del Estado puede realizar 
actos individuo/es que no estén previstos y autorizados por disposición 
general anterior. y está reconocido por el artículo 14 de nuestro ley 
fundamento/. Lo contrario. es decir. lo arbitrariedad en lo imposición. 
lo imprevisibilidad de los cargos tributarios y los impuestos que no 
tengan un cloro apoyo lego/. deben considerarse absolutamente 
proscritos en el régimen constitucional mexicano. sea cual fuere el 
pretexto con el que pretendo justificárseles". (Semanario Judicial de lo 
rederoción. Quinto Época. Tomo LXXXI. página 6374). 

Podemos concluir que este principio constitucional, para· que 
constituya una garantía de seguridad para el gobernado frente a los 
posibles abusos de la autoridad, debe cumplir con los siguientes requisitos: 

• Que el tributo se establezco por el legislador. yo seo federal o local 

Que se prevengo en disposiciones abstractos y genéricas 

• Que se señalen los elementos esenciales de los tributos. y como 
consecuencia 

Que no quede al arbitrio o discreción de los autoridades 
administrativos lo determinación del tributo en codo caso particular 



. n\.)' 
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111. LA IGUALDAD EN LA RELACIÓN JUR(DICA 

Como ha quedado precisado, lo relación jurídica tributario se 
encuentro regido por diversos principios previstos en nuestro Constitución, 
que de alguna manero establecen lineamientos generales aplicables 
tonto o lo relación jurídico principal como o los accesorias. 

En nuestro sistema jurídico no encontramos un principio de 
igualdad estrictamente aplicable al ámbito fiscal, pero si lo analizamos a 
fondo, podremos percatarnos de que dentro de los principios ya 
analizados aquél se encuentra inmerso. 

El estudio que se ha dado al principio de igualdad en materia . 
fiscal es muy reducido, sobre todo e(l,é,I; D_erecho Mexicano. en el que 
principalmente el tema de la"'igualdaa'sé én.cuéntra identificado con el 
concepto de la capaciéfad.cor¡tributiva. · 

.-" .. -- :-- .. 
Pero el concep.to de igúaldad no debe constreñirse . a la . 

obligación de contribuir de los gobernados, ya que si respaldáramos esta 
postura nos estaría_mos olvidando de la naturaleza de cado uno de los 
relaciones que la misma origina. Es por ello que debemos analizar los 
diferentes matices que puede presentar este concepto de igualdad ton 
poco estudiado. 

a) La Igualdad 
Ha resultado complicado establecer un concepto de igualdad 

en el que seo.incluyan todos sus efectos y caracteres, pero partiendo de 
una idea' general, podemos decir que la igualdad es entendida como el 
tratamiénto"que se da a dos o más cosas o sujetos que tienen las misma 
natural.eza o características. 

. . El ·principio de igualdad ha sido abordado en la doctrino, 
identificándolo cOn la igualdad ante la ley, en el sentido de que a todos 
se les deben aplicar las mismas disposiciones legales. ·· 
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No obstante, Dino Jarach al dar su concepto de igualdad, 
expresa lo que este término no significa señalando que "el principio de 
igualdad.,.,no significa ... simplemente igualdad ante la ley, es decir. que 
la ley se aplica de· igual manera a todo el mundo. o seo, que frente a una 
relación jurídico~fributaria nacida de lo ley, todos deben de ser tratados 
con aplicaciór:ide los mismos principios legales establecidos ... el principio 
va mucho"más allá ... el principio de igualdad es un limite para el Poder 

Legislativo::•
29

:' • ·•·· . 

El . principio de igualdad,. debe. est.udiarse desde diferentes 
· enfoques ya que de otra manera.:estaríamos dejando de lado los 
diversos efectos que puede .. pr'ovocOr;0éste • principio én todas las 
relaciones jurídicas. .. \:) :·. · :;_ e • , ,:, { • : 

El autor argentino Antc:mio).Valdéif Co~tá; liace una dosificación 
del principio de igualdad 'atendieí:ldo'.'\cí;su,:'[términ02é6riceptual y 
terminológico, ·misma que estúdicirémo(é{coritii:iuadórí:3° ' · ' ···. ·· ·, · 

" ~ · ~::_-,)_:;;;.& .• -;,,\'•~; ,J.·,,>'.,;.j,::,·.;.c'..:.-::.L'.:':,,_.::,. ::X .... ::~~--~,;:,..~.:·~:..:.-~··_;;·, ·. -

l. lgualdE~~ ~~P~ ~e: igu;;1d8~.f ~~~~}~iJ¡i~~~;~(~·~·k] C:6ncepción clásica 

del Estado Liberal, y en niciteria'.tribútaria'podémos decir que se refiere a 
que todos los ciudadéinos:·ion;jgÚal~s~i,Y,Xpor?k?tClnto la ley tributaria no 
puede hacer · discrirniriáé:ié::i'n~sc~-ff perjúdicando · O beneficiando a 
determinados individuosb ~rú¡:fos' deJrdividU()~; · · 

. En esta concepción; ;~lJ~1-~{~i{ilA9:uirsE'l entre igualdad jurídica e 
igualdad económica. · ·· · · · .· ·.·· "~ "·' · · · · 

L.a igúaldac:Í jurídica· se ic:Í~ntific;; con las condiciones físicas o 
mprales de las personas. · · · · · 

En la Declaración Universal de los. Derechos Humanos después 
de establecer que todos los . seres humanos ·· nacen libres e iguales, 
establece en su artículo 2 que los derechos y libertades "rigen sin 
distinción alguna de razas, color, sexo, idioma, religión, opinión política o 
de cualquier otra naturaleza". 

Los principios establecidos en la Declaración Universal, han sido 
reconocidos en convenciones internacionales adquiriendo el carácter de 

,. JARACH, Dino, finonzos Públicos y Derecho Tributario. tercero ed .. Abeledo Perrot, Buenos Aires. 1999, p. 

~l~ALDES COSTA. Rom6n, tnstituciones de Derecho Tributario, Depolmo, Buenos Aires. 1992. p. 371 
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normas obligatorias. tal es el caso de la Convención Europea de 1950 y el 
Pacto de San José . 

. · ·.· .. ··.Pero hCJy que hacer la precisión de que "son imufici~ntes.para · 
aplicarse dentro del ámbito del Derecho Tributario, en elcUal:elj:>rincipio 
debe' ser aplicado también a las entidades, cono sin'pe'r:Sonerídjüíié:ik:a;.; 
No existe razón alguna para excluir del principio a IÓs colectividades'~·t1 

.·· ·. . ·· 

. •· .. ' .· E~ ef~é:to, al ser los sujetos que inte;;ieri~~';\:~~,f~'¡\};~bit.6:deÍ · · 
Derecho Fiscal los particulares en su calidad deigobernados y'el Estado; • 

·.·.ambos deben observar el contenido. del. priricipJ.o'.fde'~ig~aldod;.'éon los 
limitadones que justificadamente dispongan los le\íes:~:·\;c:•;•,,•;:· ><.',: ·· ·.·. 

~.:·. :·.\:.J . ; ,._ - '. .. . ' 

. . ·.Por otro parte, la igualdad económi¿a,·se'.: idéntificé:Jcé:on los 
.. posibilidades económicas de los coritribuyenfes,··¡,, normalmente 

vinculadas con el concepto de capacidad contributiya:'.' · :: · •:. · · · · ·· 

Lo . determinación de lo capocida'd. c~~t;ib~tiva , de los 
·.contribuyentes depende de los criterios .económicos' 'y sociales 

dominantes en cada momento y en cada sociedad:'•porno·que surgen 
problemas relativos a la justo distribución de lasJcar~fa.s:fiscoles, toda vez 
que su "valoración depende de factores políticos natí.ircílmente variables. 
y de reglas técnicas sobre las cuales existen discrepcmdcís''YE': · 

Así podemos concluir que la igualdad en IO•ley••jurídicamente 
corresponde al igual tratamiento que debe darse a todas'·l(Js personas sin 
distinción de sexo, edad, raza, estado.civil y cualquier otra circunstancia 
de este tipo, y económicamente se refiere al tratamiento que debe darse 
en atención a las circunstancias económicas de cada individuo. 

2. Igualdad por la ley 

Esta modalidad tiene como objetivo fundamental la 
modificación en la vida social con el objeto de alcanzar la justicia. No se 
refiere a una rama del Derecho en particular, sino que incluye a toda lo 
gama de ellos. 

Este principio tuvo como origen la serie de desigualdades que se 
han presentado a lo largo de la historia y tiene como finalidad 
fundamental el. alcance de un verdadero Estado Democrático. 

31 lbldem. p. 372 
'' Jbidem. p. 376. 
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"Su fundamento está consustanciado con el concepto que se 
tenga respecto de las relaciones entre el Estado y el individuo, que en 
este caso se concreta en si el Estado debe observar una actitud 
prescindente ante la actual distribución de las riquezas o intervenir para 

.. modificarla suprimiendo las desigualdades que considera injustas".33 

· Como podemos observar esta modalidad de la igualdad, se 
refiere a Un hacer por parte del Estado, y constituye una facultad de éste 
para determinar discrecionalmente qué · situaciones constituyen 
desigualdades y por tanto deben supñmirse,.y•qué:·tipo.;de normas u 
ordenamientos debe crear para evitar esc:is .·.· desigualck:ides . velando 
siempre por el interés general. · · ·· · : · .. · .: .·>.: · 

En nuestro sistema jurídico . es . un pr;~hÍ~f~_·:,:tjbe'., no tiene 
formulación expresa, pero a pesar de ello debeiser/toriiac:lo)eii cuenta 
por el Poder Legislativo al momento de modificar y C::'feár)as''leyes~: .. \. 

' ,,,··.;~:.:. :.~:r::~:I~~\e;~\,;\'~·~,i·~;~··:~{:· .. ·.:~· :'. 
3. Igualdad ante la ley 

Este principio tiene importantes proyecciones jurídicas en la 
aplicación de la norma general a los casos concretos, sea vía 
administrativa o jurisdiccional. 

Es decir, este principio se refiere a la aplicación de las normas 
jurídicas generales al caso en concreto, incluyendo su interpretación. Esta 
interpretación no es general, ya que como todos sabemos. existen 
normas que por disposición e:;;.~: ~so de la ley, no pueden ser 
interpretadas, sino deben aplicarse exactamente tal y como lo dice el 
texto correspondiente, tal es el caso de las materias penal y fiscal. 

En materia fiscal. el artículo 5 del Código Fiscal de la Federación 
establece claramente que las disposiciones fiscales que establezcan 
cargas a los particulares y las que señalan excepciones a las mismas. así 
como las que fijan infracciones y sanciones, son de aplicación estricta. 

Es decir que donde el legislador no distingue. el intérprete no 
puede distinguir, regla que es una consecuencia de que la 
administración carece de facultades discrecionales en lo que respecta a 
la cuantía y 'existencia de la obligación fiscal. 

33 ibldem. p. 410 
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En el caso de igualdad ante la ley, el obligado es el órgano que 
ejecuta la ley mediante su reglamentación o su aplicación al caso 
concreto. y su violaCión do lugar a la acción o excepción de ilegalidad. 

El alcance que tiene este principio de igualdad ante la ley es 
amplio, ya que "comprende a todos aquellos que se hayan visto 
perjudicados por discriminaciones ilegítimas. La ilegitimidad puede estar 
originado por una interpretación incorrecta de la ley, de la que resulte un 
tratamiento diferencial a quienes estén en igual o similar situación. es 
decir, que integren un grupo constituido 'justa y racionalmente'".34 

4. Igualdad de las partes 

Este principio se enuncia diciendo que ambas partes de la 
relación jurídica están igualmente sometidas a la jurisdicción y a la ley. 

Es decir, los sujetos activo y pasivo de · 1a obligación como 
acreedor y deudor, no así el Estado como creador de la obligación ni al 
destinatario del producto de la recaudación, por lo tonto "lo 
subordinación del contribuyente es con respecto al Estado soberano que 
crea unilateralmente obligaciones pecuniarias a su favor, y no respecto 
del titular del crédito creado por la ley. que sólo tiene los derechos que la 
ley le asigna".35 

b) Desarrollo de la Igualdad de las partes en eltDerecho 
Tributarlo ... ·.~ • 

Un tema poco abordado en Derecho Tributario lo es la igualdad 
de las partes, quizá su razón estribe en lo generalidad de las relaciones 
jurídicas que surgen en este ámbito. 

Como lo tratamos en el tema anterior. la igualdad de las partes 
es aplicada generalmente en el Derecho Común. ya que quienes 
intervienen en lo serie de actos jurídicos que se dan en la vida cotidiana 
son particulares, es decir, tanto personas físicas y morales de Derecho 
Privado en igualdad de circunstancias. 

Por lo anterior, es difícil que en el Derecho Tributario. en donde 
interviene el Estado y los particulares como sujetos de la relación 

lAJbldem. p. 418 
"Jbldem. p. 420 
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tributaria, impere este princ1p10 debido a las circunstancias que 
analizamos a lo largo del presente tema. 

t. Algunas precisiones sobre la igualdad de las partes 

Este principio puede enunciarse diciendo que ambas partes de 
la relación tributaria están sujetas a la ley y a la jurisdicción, haciendo la 
precisión de que al señalar ambas partes, nos referimos a los sujetos 
activo y pasivo de la obligación, es decir al acreedor y al deudor, y no al 
Estado como creador de la obligación ni como destinatario del. producto 
de la recaudación. · ... 

Es importante apuntar desde este momento que. este. tipo de 
igualdad no es aplicable en todas las relaciones ya que ·siempre debe 
imperar la subordinación del contribuyente con respecto al . Estado 
soberano que crea unilateralmente obligaciones pecuniarias a su favor, 
teniendo esto su base en el interés general. 

Ahora bien, para abordar el tema de igualdad de las partes, 
debemos recordar la diferente naturaleza de los vínculos que surgen 
entre los sujetos en la relación jurídica tributaria, donde encontramos a: 

LA RELACIÓN JURÍDICA PRINCIPAL 

Relación identificada con la obligación de los particulares de 
contribuir al gasto público y al derecho del Estado a hacerlo exigible. 

En este tipo de relación, el Estado se. constituye en un rango de 
superioridad con respecto al particular porser el creador de la norma 
jurídica y en consecuencia de la obligación· tribUtaria, toda vez que los 
derechos positivos prevén que " ... el Estado, mediante ley, establezca 
medidas de protección a ciertas.situaciones que a su juicio la merezcan. 
En D.T. estas medidas pueden ser a favor del acreedor o del deudor, 
aunque lo más frecuente es que sean a favor de aquél. .. pero esa 
superioridad tiene su fuente en la Constitución y en la ley, y no en un 
principio no escrito, inherente a la calidad del Estado. Jurídicamente son 
privilegios". 36 

Pero hay que destacar que este tipo de superioridad se refiere 
únicamente a la facultad del Estado de emitir las normas jurídicas que 
establezcan obligaciones y derechos, pero no sólo en el ámbito del 
Derecho Tributario, sino que incluye todos los ámbitos. 

"' lbidem. p.421 
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Es más acentuada la superioridad del Estado en las relaciones en 
las que actúa como recaudador y administrador de recursos para 
satisfacer las necesidades colectivas. aunque su actuar se encuentre 
limitado por el principio de legalidad, por el cual a la autoridad sólo le 
está permitido hacer lo que expresamente le está conferido por la ley, 
situación que de alguna manera le otorgo seguridad. al contribuyente 
para no verse afectado por actos que la autoridad realice por su propio 
derecho o de manera discrecional. · 

Lo posición de superioridad del Estado tiene su base. como ya lo 
mencionamos. en el interés general, identificado con la presunción de 
legitimidad de la pretensión del Estado en la recaudación de impuestos 
para sufragar el gasto público. 

LA RELACIÓN JURÍDICA ACCESORIA 

Constituye la excepción a la relación principal, ya que aunque 
derivan de la obligación del particular de contribuir al gasto público. en 
este tipo de relación, el Estado pierde la superioridad con la que se 
conduce en aquélla. al constituirse en el sujeto obligado en una relación 
de crédito. 

Con base en ello, el principio de igualdad del las partes a que 
aludimos es aplicable únicamente en la relación de carácter accesorio, 
ya que en ella. el Estado deja de llevar a cabo sus funciones de 
administrador responsable del destino del erario.público. para convertirse 
en sujeto de una relación concreta con un particular. ya sea persona 
física o moral. en el que ya no es acreedor/ sino que por alguna 
circunstancia se convierte en deudor frente al particular. 

2. Antecedentes 
El tema de la igualdad de las partes ha sido poco abordado, 

pero encontramos su punto de partida en Alemania en la doctrina 
formulada por los años 20 en la obra de Nawiasky y sobre todo en el 
simposio celebrado en Berlín. cuyos ponentes fueron Albert Hensel, 
entonces profesor en Bonn. y Tomar Buller, profesor en Munster. que 
sostuvieron. respectivamente, la nueva concepción de la relación jurídica 
tributaria como una relación jurídica de créditos y la tradicional 
concepción de relación de poder. La doctrina latinoamericana también 
ha acogido este principio sin reservas Y este movimiento se originó en la 
década de los años 40 con lo obro de Dino Jorach El hecho imponible y 
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con lo producción del cursillo dictado en la Facultad de Derecho de 
Argentina en 1947. Introducción al derecho fiscal. 

DOCTRINA ALEMANA 

El autor argentino Héctor Villegas; cita el •plOnteamien'to inicial 
que Nowiasky sustentaba, en los siguientes términós:. >~;·,:; (';' · '· 

"El problema de si la relación CjurÍdi2aifrÜri'd6,;'.¡4~t61. es una 
relación de poder o de crédito saltó a pí-imeriplan·a en el libró Cuestiones 
fundamentales de derecho tributario; Con;,Cll)terioridad tse;·.consideraba, 
hasta cierto punto. como algo incuestionable.•qü'e'.las·relaciónes:jliridicas 
entre Estado y contribuyente sólo podían ser relódónes de poder; >· · .· . 

La tesis contraria, es decir, que· dicho r~l~-dÓri:d~b~ ¿·o'.nsiderarse 
como una relación de crédito, ya que . la· administración .tributaria y el 
sujeto pasivo tributario -como quiero llamarlo de una vez:.pcw todas- se 
encuentran situados uno frente a otro en pie de igualdad, cada uno con 
sus pretensiones, derivando ambos su posición jurídici::í' dé.10 fe;;<y soló ella, 
al igual que si fueran sujetos de derecho privodo".37 . ,·,: •. · : .. · 

La doctrina de Nawiasky, identifico a los sujetOs que intervienen 
en la relación jurídica tributaria en general en un pie : de: igualdad, 
fundamentando su dicho en que ambos están sujefos a' la ley, sin .aún 
distinguir los tipos de relación que derivan de ella. · ··.. · · · · ·· · · 

Por su parte, Albert Hensel y Toman Buhler, jJstfric;~ e~ta nuev.o t:::' :. 

concepción de igualdad de las partes en los siguientes. términos: · ·· 7". 

"La administración. como titular del ~rédit;;, tributóricii;··¡.;6· Úene una · 
posición superior a la del contribuyente. Su voluntad frente a éste no 
es uno voluntad decisoria de carácter autónomo; por el contrario, 
sólo puede exigir lo que el ordenamiento jurídico lo· lia concedido. 
Podemos decir que el contribuyente tiene que pagar impuestos por 
haber cumplido con la ley. y no porque la administración lo quiero. Se 
Óbservo una coincidencia de la ley con la voluntad de la 
administración. La sujeción del deudor del impuesto al poder. está 
simplemente en el hecho de que él debe observar la norma jurídico. sí 
y en cuanto sea aplicable".38 

Est.a posición se constriñe a señalar la igualdad de las partes que 
impero en ·el ordenamiento jurídico, pero como señalaremos más 
adelante, ' en el mismo se establecen distinciones, denominados 

"lbldem, p.423·· 
38 idem ·· 



LA ICUALDAD EN l.;A RELACIÓN JURIDICA 45 

privilegios, que generalmente son dirigidos a la autoridad hacendaría. 
entendiendo por privilegio a la prioridad o preferencia establee.ida por la · 
ley a favor de una persona o grupo de personas, en Derecho~Tribl.ÍtOrlo, 
estos privilegios generalmente van dirigidos al Fisco. :\.;: · 

''o::: - ;,;_,·~: -·.·', ,·; . 
-. ; :'. '.;., .. ::,~:-~ '_-;: ' DOCTRINA LATINOAMERICANA 

Dino Jarach en su obra Introducción al dere~ho.fis~ÓI riiéinifiesta 
respecto a la igualdad del Estado y el contribuyente que "ambas.partes 
están sobre un mismo plano jurídico, sobre un pie de absolúfo igualdad, 
ninguna puede arrogarse más derecho que el que la ley ha establecido 
expresamente. Sus derechos están fijados en forma inOlterable e 
intransigible por la norma tributaria".39 

El autor argentino Héctor Villegas, se adhirió a esta doctrina 
sosteniendo que "el acreedor del tributo, sujeto activo de la relación 
jurídico tributaria, es la administración fiscal. Ésta actuaría, pues, como 
Estado-administrador en contraposición a la de Estado-legislador y 
Estado-juez. En esa actuación como acreedor, el Estado-administrador se 
encuentra con respecto al contribuyente en un plano de absoluta 
igualdad. Los derechos y obligaciones de cada una de las partes se 
hallan establecidos únicamente por la ley y sus discrepancias deben ser 
resueltas por los órganos jurisdiccionales. El fisco es acreedor. con lós 
mismos derechos que los acreedores del derecho común. Cualquier 
facultad extraordinaria o especial que alegue, debe fundarse en un texto 
constitucional o legal que la establezca" .40 • · · · · · 

La teoría de Jarach, básicamente señala qué t<Jnto ~I fisco . 
como el contribuyente se encuentran en un plano de igualdad toda vez 
que ambos tienen los mismos derechos y obligaciones que la ley les 
marca y no pueden actuar más allá de los mismos. Nosotros identificamos 

- esta postura no precisamente con el principio de igualdad de las partes, 
sino más bien con el de legalidad que sostiene que la autoridad sólo 
puede hacer lo que expresamente le confiere la ley. 

Por su parte, Héctor Villegas retoma la teoría de Jarach, pero 
desde otro punto de vista, ya que no generaliza la posición de igualdad 
de las partes entre el Fisco y el contribuyente a todas las relaciones que 
se dan entre ellos. sino que lo limita a la actuación del Estado como 
administrador del gasto público, ya que al ser éste acreedor, tiene los 

•• lbidem. p. 424 
"°ldem 
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mismos derechos que cualquier otro acreedor que se encuentro regido 
por el Derecho Común, con lo precisión de que el mismo puede tener 
además facultades extraordinarias siempre establecidas en ley. 

En la exposición de motivos del Proyecto de Código Fiscal 
preparado en 1958 con Giompietro y Peirano se decía que el principio de 
lci igualdad c;le los partes de lo relación jurídico del Estado-administrador y 
contribuyente, constituye un principio fundamental de derecho tributario 
al que se encuentra vinculado el de la legalidad del tributo, yo que lo 
administración sólo puede exigir los prestaciones en lo formo y términos 
establecidos en lo ley, por lo tanto en principio sólo tiene los facultades 
propias y comunes a todos los acreedores más las especiales que le 
confiera la ley. 

De acuerdo o esto expos1c1on de motivos, el princ1p10 de 
igualdad de las partes solo regiría en caso de silencio. de lo ley para lo 
realización de determinado facultad por porte de la autoridad tonto en 
el aspecto material. formal. procesal y penal. 

Igualmente el Modelo de Código Tributario para Américo Latino 
(Modelo CTAL) recogió este principio según consta en lo exposición de 
motivos, considerándolo consustanciado con el sistema de separación de 
funciones y con los principios fundamentales de legalidad y tutelo 
jurisdiccional, a los que están sometidos de igual manera el fisco y el 
contribuyente en virtud de lo ley.y lo sentencia. Además se agrega que 
e ,,f) posición se fundamento en lo finalidad de lograr un adecuado 
equilibrio entre las partes, 'n'écésario para la protección de sus legítimos 
intereses. 

Este pronuncicil"!iiento ··ha sido ovalado por la declaración 
adoptado por la,VI Jornada Latinoamericano de Derecho Tributario en su 
apartado .. B, pronúridamiento ·. que cita el autor Villegas en su obro 
Instituciones de Derecho Tributario en los siguientes términos: 

"L0s soluciones contenidas en el Modelo, recogen /a doctrina de 
latinoamericana de derecho tributario elaborada a lo largo de las 
jornadas ·de nuestro Instituto y que puede resumirse en una amplia 
consagración de los principios de legalidad, tutela jurisdiccional e 
igualdad jurídica de los sujetos de la re/ación tributaria".41 

Como podemos darnos cuenta, esto doctrino latinoamericano 
dirige este principio de igualdad de los portes al principio de legalidad 

" lbldem. p. 425 
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que ya hemos analizado, situación que a la vez fue evidenciada en el 
Simposio organizado por la Facultad de Derecho de Uruguay y por el 
Instituto Uruguayo de Estudios Tributarios en 1986, en conmemoración al 
trigésimo aniversario de las Jornadas de ILADT, en la cual en sus 
resoluciones tercera y quinta, así como en la cuarta recomendación se 
señalaba que: 

"3.- La ley debe establecer todos los aspectos relativos a la existencia, 
estructura y cuantía de la obligación tributaria, así como los relativos a 
la responsabilidad tributaria, a la tipificación de infracciones a los 
derechos y garantías individua/es. 
5.- La función administrativa en las materias referidas en el numeral 3, 
es una actividad reglada y que excluye la posibilidad de aplicación 
analógica y de actuación discrecional. 
4.- Las excepciones a este principio deben limitarse al mínimo, estar 
consagradas explícitamente en los textos constitucionales y en tales 
casos deben ser temporarias. exigiéndose en todos los casos la 
ratificación parlamentaria". 42 

·· 

Como podemos darnos cuenta, esta teoría latinoa.merié:ana se 
constriñe a señalar que la igualdad de las partes se constriñe ci ·que tanto 
el Estado como el contribuyente se encuentran en . igúaldcid. •de 
circunstancias por estar regulado su actuar por el órcjenamiento jurídico. 
En nuestra concepción esta postura se encuentradirigidc:i .más:bien·.01 
principio de legalidad de manera general, y.en particular al.principio de 
iguald ·j ante la ley al que ya hemos hecho retere"ncia>' <<<,.;·~··~·~:' •... 

Lo importante de esto es. que es c(iportir .dé estas :POSidor:les 
cuando se empieza ha hablar ya de uná igualdad de las'. pOrfes; sitÍJoción 
que pude dar origen a una postura más'predsa Ol"res"pecto·:;; . . 

- ' • ._~ : <o •• ~ -. • -:.· '··: ,". ' • - • "' 

3. Derecho Mexicano · ·¡;.~~·· ·<<· ·, · .. · · · 
En nuestro sistema jurícfici~·~t·:se>ha•dado un tratamiento 

especial al principio de igualdac:! de\,(as'~partes:rnás bien el principio de 
igualdad que ha sido estudiado por.los'•diyersos autores ha sido el relativo 
a la igualdad ante la ley eri{éJ:sentidó:.de.que tanto el Estado como el 
contribuyente, en sus relacic:irí'es(~eb'en''estar sujetos a lo que dispone la 
norma jurídica. .·>:>·,,~<< · 

El artículo 3.1 ccinsfih..ici~hCll en su fracción IV establece: 

•2 ldem 
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"Artículo 31.- Son obligaciones de los mexicanos: 
IV. Contribuir paro los gastos públicos. así de la Federación. como del 
Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan. de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes". 

Nuestra fundamento constitucional que establece la obligación 
de contribuir al gasto público. no consagra expresamente el principio de 
igualdad y mucho menos el de igualdad de las portes, pero la mayoría 
de los autores han identificado al principio de igualdad con el de 
proporcionalidad y equidad. 

En efecto, la igualdad generalmente aceptada que impera en 
el Derecho Tributario se refiere más bien a la aplicación de la norma que 
contiene la obligación fiscal a todas aquellas personas que se 
encuentren en el supuesto establecido por la misma, pero más bien se 
refiere a la igualdad con la que deben ser trotados los sujetos activos en 
la relación tributaria, más no así a una igualdad entre el Estado como 
sujeto pasivo y los particulares como sujetos pasivos de la obligación. 
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l. LA DEVOLUCIÓN FISCAL 

a) La devolucl6n en el derecho común 
De acuerdo con el Diccionario de la Lengua de la Real 

Academia Española, devolución significa "volver una cosa al estado que 
tenía. Restituir a la persona que la poseía. Dar vuelta a quien ha hecho un 

·pa.go". 

En el Derecho Común no se encuentra regulada la figura jurídica 
de la devoluci.ón como tal, pero analíticamente podemos citar el artículo 
1883 del Código Civil Federal. que aunque se refiere al enriquecimiento 
ilegítimo. del mismo se desprende la figura del pago de lo indebido, 
misma que se encuentra inevitablemente relacionada con la devolución, 
el artículo 1883 del Citado Código establece: 

ARTÍCULO 1883.- Cuando se reciba alguna cosa que no se tenía 
derecho a exigir y que por error ha sido Indebidamente pagada, se 
tiene obligación de restituirla. 

Si lo indebido consiste en una prestación cumplida, cuando el que la 
recibe procede de mala fe. debe pagar el precio corriente de esa 
prestación. si procede de buena fe. sólo debe pagar lo equivalente al 
enriquecimiento recibido. 

Como podemos apreciar, el artículo citado se refiere a una 
restitución de lo pagado indebidamente, restitución identificada con la 
devolución de las cantidades o prestaciones que se hayan entregado sin 
haber tenido la obligación de hacerlo. 

'A~iril'ismo la disposición de referencia establece una distinción en 
cuantó_al.pago de los accesorios, ya que los mismos deben efectuarse 
únicarJ:eritecuando el acreedor se hubiese conducido con mala fe. 

, ·,En' eí°·campo del Derecho Fiscal, el tratamiento que se da al 
póg'o /de lo indebido es distinto al que deriva del enriquecimiento 
ileg[timo a que se refiere el artículo 1883 del Código Civil Federal. debido 
a ICI naturaleza de la obligación que la origina. es decir que mientras el 
enriquecimiento ilegítimo surge de un error en el pago de una prestación 
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civil derivada de un acto jurídico celebrado entre particulares;. en ei' cual 
manifestaron su consentimiento para obligarse entre ellos; en ·el ámbito 
del derecho fiscal, el pago de lo indebido del cual puede. solicitarse' su 
devolución a la autoridad fiscal, surge de una obligación constitucional 
del particular contribuyente a favor del Estado. 

Al efecto cabe citar la tesis número, del Tercer Tribunal· 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, que a la letra señala: 

l.3o.C.167 e 
PAGO DE LO INDEBIDO. DIFERENCIA CON EL ENRIQUECIMIENTO 
ILEGÍTIMO O SIN CAUSA. Conforme al articulo 1882 del Código Civil del 
Distrito Federal. para que se actualice el "enriquecimiento ilegitimo" o 
"sin causa". debe determinarse la relación que existe entre el 
enriquecimiento y el empobrecimiento, lo que lleva a analizar, como 
elementos lógicos de la acción, los siguientes: 1 . Que haya 
empobrecimiento de un patrimonio; 2. Que exista enriquecimiento de 
otro: 3. Que medie relación de causa a efecto entre el primero y el 
segundo: y 4. Que no exista una causa jurídica que justifique ese 
desplazamiento patrimonial, esto es atendiendo al principio de que el 
provecho obtenido por las partes no puede autorizar a ninguna de 
ellas a quejarse de haber enriquecido a la otra por un acto de su libre 
y espontánea determinación; por otra parte. respecto al pago de lo 
indebido debe estarse a lo dispuesto en el artículo 1883 del 
ordenamiento jurídico invocado. que establece que "Cuando se 
reciba alguna c~>so que no se tenia derecho de exigir y que por error 
ha sido indebidamente pagada. se tiene la obligación de restituirla 
... ", de donde se desprende que "el pago de lo indebido", contenido 
en el libra cuarto. primero parte. titulo primero. capitulo 111. que se 
refiere al enriquecimiento ilegitimo como fuente de las obligaciones. 
se constituye en especie de este último. con características propias, 
las que se traducen en que, mientras para que se actualice el 
enriquecimiento ilegitimo no debe existir una causa jurídica que 
justifique el desplazamiento patrimonial. atento al principio de que el 
provecho obtenido por las partes no puede autorizar a ninguna de 
ellas a quejarse de haber enriquecido a la otra por un acto de su libre 
y espontánea determinación, el pago de lo indebido descansa en lo 
existencia de una obligación o causa, y en un error de hecho o de 
derecho sobre el cumplimiento de dicho obligación. quedando 
comprendido dentro de dicho concepto. además del de ausenci~de 
la deuda. el de la obligación extinguida y el del débito ilícito. TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 3813/98. Banco del Centro. S.A.. Institución de Banca 
Múltiple. 11 de febrero de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: José Becerra 
Santiago. Secretario: Ramón Montes Gómez. 
Véase: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época. Volumen CXXXIV, 
Cuarta Parte, pógina 35. tesis de rubro: "ENRIQUECIMIENTO ILEGÍTIMO. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IX, de abril de 
1999, Novena Época, p. 579 

En efecto, el pago de lo indebido a que alude el ordenamiento 
civil tiene su origen en un error aplicado a la obligación contraída por los 
particulares por su propio derecho, situación no aplicable en el Derecho 
Tributario, ya que la obligación que se regula en éste ámbito, no se 
encuentra fundada en la voluntad de los sujetos, sino que deriva de la 
ley. 

b) La devolucl6n flscal 
En nuestra legislación fiscal, no encontramos una definición de lo 

que debemos entender por devolución, pero podemos señalar que "la 
expresión responde a todas aquellas actuaciones llevadas a efecto por 
los órganos de la Administración Tributaria y en virtud de los cuales se 
procede al reintegro de cantidades a los interesados".43 

En efecto, la devolución a que alude nuestra legislación fiscal se 
identifica con el reembolso o reintegro de cantidades por parte de la 
autoridad hacendaria a los contribuyentes que tengan derecho a ella. en 
los términos que iremos analizando a lo largo del presente capítulo. 

Esta figura encuentra su regulación en el artículo 22 del Código 
Fiscal de la Federación que establece que las autoridades fiscales están 
obligadas a devolver las cantidades pagadas indebidamente y las que 
¡:>rocedcm de conformidad con las leyes fiscales. 

Dé 10 anterior .se desprende que la ley prevé dos supuestos que 
dan lugar a la obligación de las autoridades fiscales de devolver o restituir >ª las: personas;· físicas· o morales. las cantidades que éstas le hubieren 

• pa'gCldo ya sea en forma indebida, o bien las que procedan conforme a 
·. - 1cis 1ev:es fiscales. 

Cabe señalar que en esta relación, el sujeto pasivo o deudor es 
· 10 autoridad fiscal, mientras que el sujeto activo o acreedor es la persona 
a cuyo favor se prevé el derecho para obtener la devolución. 

•> Enclclopedla Jurídica 16slca (en cuatro volúmenes). V. 11 COR-IND, Clvltas. España. 1995. p.2488 
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La misma norma establece dos supuestos tratándose de las 
cantidades a devolver, mismos que analizaremos a continuación. 

c) Supuestos para su procedencia (Art. 22 CFF) 

1. Las cantidades pagadas indebidamente 
En este supuesto. el artículo 22 del Código Fiscal de la 

Federación se refiere a las cantidades de dinero que fueron enteradas a 
la autoridad por el sujeto pasivo de la relación tributaria o por un tercero, 
sin haber estado legalmente obligado a ello. 

Para comprender mejor este supuesto, cabe mencionar que el 
pago de lo indebido "consiste en el entero de una cantidad mayor a la 
debida o que no se adeuda. En el primer caso el contribuyente es deudor 
de créditos fiscales. pero al hacer el pago a la Hacienda Pública entrega 
por error una cantidad mayor de la que legalmente le corresponde 
pagar. En el segundo caso, el conlribuyenle, creyéndose deudor de la 
cantidad que entera o que se le reclama, hace el pago, percatándose 
con posterioridad de su error. Como se observa, el pago de lo indebido 
surge de un error del contribuyente".44 

Así podemos mencionar que son dos las situaciones que originan 
el pago de lo indebido: 

1) El error aritmético por el cual se haya pagado una cantidad mayor a 
la que realmente le correspondería pagar. 

Si entendemos por error aritmético. aquél que resulta de llevar a 
cabo operaciones o cálculos equivocados, luego entonces el pago 
de lo indebido a que nos referimos en este supuesto, deriva de un 
mal cálculo realizado por el contribuyente al momento de la 
determinación de sus contribuciones, que trae como consecuencia 
un pago mayor al debido, situación que se refleja en la declaración 
o pago provisional verificada de acuerdo con las disposiciones que 
regulan el procedimiento de determinación de las contribuciones de 
que se traten. 

2) Por la Indebida Interpretación y aplicación de la ley que traiga como 
consecuencia un pago mayor de impuesto. 

"MARGAIN MANATOU, op. cit .. p. 298 
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A nuestro criterio, pensamos que este supuesto que origina el pago 
de lo indebido, nos conduce a dos hipótesis principales: 

./ La primera surge cuando el contribuyente, de la interpr~t~clón o 
aplicación .,de .· la ley, cree erróneamente que es· sujeto de 

· detérrninOda C:Oritribución, siendo que no es así •. yá seci ·por no 
ubiccirse>en leí hipótesis normativa para que sea considerado 
sujeto·d~limpúesto, O bien CUOndO.·Ubicandose en.el ·supuesto 
normativo.-previsto por lo. norma ·jurídico, por las característicos 
espe_ciale~ de su actividad, se encuentre exento del pago. 

Corno ejemplo de este supuesto, podemos mencionar. o una 
persona físico que en alguno .. de sus declaraciones realice el 
pago del impuesto al valor agregado por el orrendarnierito de 
un bien inmueble destinado exclusivamente o su uso como casa 
habitación, siendo que en este supuesto, el arrendador se 
encuentra exento del pago del impuesto de acuerdo con el 
artículo 20. fracción 11 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
que señala: 

"Artículo 20.- No se pagará el impuesto por el uso o goce temporal de 
los siguientes bienes: 
11. Inmuebles destinados o utilizados exclusivamente para caso 
habitación. Si un inmueble tuviese varios destinos o usos. no se pagará 
el impuesto por la parte destinada o utilizado para casa habitación. 
Lo dispuesto en esta fracción no es aplicable a los inmuebles o parte 
de ellos que se proporcionen amueblados o se destinen o utilicen 
como hoteles o casas de hospedaje". 

En toles circunstancias, si el arrendador, por tener la creencia de 
estor obligado o su pago, entera cantidades por concepto de 
impuesto al valor agregado, siendo que no se encuentra sujeto o 
ello de conformidad con lo dispuesto en el precepto arriba 
transcrito, se dice que realizó un pago de lo indebido y tiene 
derecho a solicitar la devolución correspondiente . 

./ Lo segunda hipótesis que consideramos, se refiere al supuesto en 
que. el contribuyente, siendo sujeto de una contribución en 
especifico, al momento de aplicar los procedimientos que marco 
la ley para determinar lo cantidad que debe enterar al fisco. por 
una indebida interpretación, realiza una mol cálculo que arroja 
como resultado una cantidad mayor a la que debió pagar. 
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Para no entrar en confusiones, debemos tener presente que en 
este último supuesto, el pago de lo indebido surge de una mala 
interpretación de la ley, por tanto no debemos confundirlo con el 
error aritmético que ya mencionamos, ya que en tal supuesto la 
ley fue interpretada correctamente para el cálculo del impuesto, 
pero por una operación aritmética mal realizada (una suma o 
una resta mal hecha) la cantidad que se arroja para pagar, es 
mayor a la debida. 

Ahora bien, ya que mencionamos los supuestos que ·pueden 
originar un pago de lo indebido, cabe señalar que para .. que·. el 
contribuyente pueda hacer valer los derechos que aquél trae aparejado, 
debemos probar que efectivamente se configuró, para lo c;ual"se:!dice· 
que "la prueba del pago de lo indebido, se soporta norrríalmenté en la 
declaración explíC:ita formulada por el órgano competente de . la 
administración hacendaría en respuesta a la instancia ele.vado por el 

; administrado', cuya' resolución produce tal pronunciamiento o bien, en 
· acatamiento:de un.Jallo jurisdiccional cuando haya tenido que acudirse 
a.un tribunc:i,Lpar.a conseguir tal reconocimiento".45 

. . · E:ri 28'ns'eC:Jencia, podemos señalar que en primer término, el 
contribúyeílte;;,'debeé;::.obtener el reconocimiento de la autoridad 

·. hacendé::irid,'de~que·;f3tectivámente existió el pago de lo indebido a favor 
del contribuyerite;;¡:>?ra 10 cual éste debe: 

. . a: P~~s~~t~r: ¡~ ·~~ci~ración correspondiente en la que se refleje el 
error/é::iritrfiétié:o: o ..• 10 interpretación errónea de la disposición 

·., aplicable,;que hÓya dado origen al pago de lo indebido; o bien 

b. Ha~éi~~íg:sab~r mediante escrito libre, acompañando la prueba 
é:órréspohdi~nte, que en su caso contenga el entero de la 

/contrib'dcié>n ala que no se tenía obligación de pagar. 

i:.'1'.'ci'Gt6aci68'11áC:endaria, una vez allegados los elementos, tiene 
la faculta(jgde:;;,yerificc:irc.si efectivámente se configuró el pago de lo 
,indebido; .y mediante'.•unóre¡soluciór1'debidamente fundada y motivada, 
podrá o no recoi-io.c'e.ffo;;;y:'•eri"casornegativo, el contribuyente podrá 
·aptar.·par interp(,)l'iE¡I;J§~tfü~.SJipsJC¡:e~(Ciétensa correspondientes, resultando 
aplicable la jurispruderició'.,aé'UOFJribunales Colegiados de Circuito, que 
establece: .. ·:·.c::·~·'.J:~.·::•:· .,, .. ,,. .. • ·· · 

-,'", :: r •' ~:··(·~::t}.:;/, 

"JIM~NEZ GONZALEZ, Op. cit., p.2a0 . ': " 
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PAGO DE LO INDEBIDO. PARA QUE PROCEDA LA DEVOLUCIÓN DE 
CANTIDADES AUTODETERMINADAS POR EL CONTRIBUYENTE, NO SE 
REQUIERE AGOTAR RECURSO ALGUNO, SALVO EN EL CASO DE QUE ÉSTA 
SE NIEGUE (ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN). En 
los casos en que el contribuyente haga declaración y pague con 
exceso créditos que creía tener a su cargo. puede pedir la devolución 
de lo pagado indebidamente. antes de la prescripción, sin necesidad 
de agotar recurso alguno. En cambio. cuando a la solicitud de pago 
de lo indebido, la autoridad considera que el pago no es excesivo. 
hace suya la autodeterminación del contribuyente y. entonces. 
contra esa negativa debe agotar los recursos administrativos. de 
conformidad con el artículo 22. párrafo cuarto, del Código Fiscal de la 
Federación, como base para reclamar el pago de intereses a partir 
de que se efectuó el pago. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
OCTAVO CIRCUITO. 
Amparo directo 747/97. Miguel Ángel Ortiz Salís. 22 de enero de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
Amparo directo 750/97. Nancy Almedia Robles. 22 de enero de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Elfos H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Si mental. 
Amparo directo 749/97. Carlos Carrera Barraza. 22 de enero· de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Camacho Reyes. Secretaria: Laurá 
Julia Villarreal Martínez. . ... . . 
Amparo directo 752/97. Maria Gracíela Flores Díaz. 22 de enero de ... 1998. ' 
Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Camacho Reyes: secretaria:. Laura 
Julia Villarreal Martínez. · · · .. · · · · .. · •· · ··' 
Amparo directo 679/97. Ernesto Rascón Melénd~z. 29 de e~ero de J°998; 
Unanimidad de votos. Ponente: Pablo e.amocho Reyes. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 

Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta. Novena Época. 
Tomo VII, Abril de 1998,p. 665. Materia Administrativa 

En efecto. el reconocimiento de la existencia de un pago de lo 
indebido por parte de la autoridad. se da en los siguientes momentos: 

• En el momento en que el contribuyente presenta su 
declaración correspondiente. 

• Por resolución de autoridad. de que efectivamente hubo un 
error aritmético o una aplicación indebida de la ley que dio 
origen al pago excesivo. 
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Por tanto, una vez determinada la existencia de un pago de lo 
indebido, las personas que tengan derecho al mismo, pueden optar por 
dos situaciones. compensar ese saldo a favor contra los próximos 
impuestos a los que se tenga obligación de pago. o bien solicitar la 
devolución de esas cantidades pagadas indebidamente. conceptos que 
analizaremos más adelante. 

2. Las cantidades que procedan de conformidad con las leyes fiscales 
Este otro supuesto, tratándose de cantidades a devolver, se 

refiere especificamente a los saldos a favor. que tienen lugar cuando las 
cantidades que enteran al fisco, son mayores a las que están obligados, 
así tenemos que un saldo es a favor cuando se afecta de manera 
negativa el patrimonio, en este caso, del patrimonio del contribuyente y 
en consecuencia éste tiene a su favor un crédito exigible al fisco. 

En estos términos. podemos mencionar que los saldos a favor 
pueden originarse en los siguientes supuestos: 

3. De pagos provisionales realizados en exceso 
De acuerdo con el artículo 6º del Código Fiscal de la 

Federación, en su parte relativa, las contribuciones se pagan en la fecha 
o dentro del plazo señalado en las disposiciones respectivas, y al falta de 
disposición expresa, el pago deberá hacerse mediante declaración que 
se presentará ante las oficinas autorizadas, dentro de los plazos siguientes: 

l. Si la contribución se calcula por periodos establecidos en Ley y 
en los casos de retención o de recaudación de contribuciones, 
los contribuyentes, retenedores o las personas a quienes las leyes 
impongan Ja obligación de recaudarlas, las enterarán a más 
tardar el día 1 7 del mes de calendario inmediato posterior al de 
terminación del periodo de la retención o de la recaudación. 
respectivamente. 

JI. En cualquier otro caso. dentro de los 5 días siguientes al 
momento de la causación. 

Del citado artículo se desprende la obligación de los 
contribuyentes de realizar pagos provisionales a cuenta de la declaración 
anual, de ahí que no estemos especificamente en el supuesto de un error 
del contribuyente, sino que probablemente al momento de realizar el 
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cálculo anucil y. tomando en cuenta los pagos provisionales. efeduados 
durante el ejercicio. resulte un saldo a favor del contribuyente. ' ·. 

Podríamos preguntarnos cómo es que . surgen diférencias . al 
momento de~preséntar nuestra declaración anual, que ~s'.eJresümen de 
los pagos .. provisionales efectuados durante el· ejérdéió;'.pe~o\al(,éfecto 
cabe· hacer. notar . que .el Código Fiscal de la Feder6C:ión' nos.;da~paUtós 
para modificar o disminuir nuestra base gravable Óºlo.;quefs"e::aplicé:iró la 
tasa o tarifa correspondiente. · · ·· '.:,:;:,::·(:>;),0.'.;i:j')}~f'ici':\;\:;¡..: :•. · 

Para tal efecto. citaremos, a modo. de éjemplo.f.:eliartícuÍoT40 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta·; que estable'ce:'.~_:·;·~·.. ..,._.,,-:_·«,v.:;· ·i:;~}.-·· 

"Artículo 140.- Las personas físicas residentes en el p6r5tjl.le.obi~;,gan 
ingresos de los señalados en este Título; para calcular su:'fnip"úesto 
anual. podrán hacer. además de las deducciones aut6rizé:ídas en · 
cada Capítulo. las siguientes deducciones personales: · . ·•. · · 

l. Los gastos destinados a la transportación es801ár \de . los. 
descendientes en linea recta cuando ésta sea obligatoria en los 
términos de las disposiciones legales del área donde la escuela se 
encuentre ubicada. · · 

11. Los honorarios médicos y dentales. así como los gastos hospitalarios. 
efectuados por el contribuyente para sí. para su cónyuge o para la 
persona con quien vivo en concubinato y para sus ascendientes o 
descendientes en linea recta. siempre que dichos personas no 
perciban durante el año de calendario. ingresos en cantidad igual 
o superior a la que resulte de calcular el salario mínimo general del 
área geográfico del contribuyente elevado al año. 

111. Los gastos de funerales en la parte en que no excedan del salario 
mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al 
año. efectuados para las personas señaladas en la fracción que 
antecede. 

IV. Los donativos no onerosos ni remunerativos que satisfagan los 
requisitos previstos en esta Ley y en los reglas generales que para el 
efecto establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
que se otorguen en los siguientes cosos: 

a} A la Federación, entidades federativas o municipios. así como 
a sus organismos descentralizados que tributen conforme al 
Título 111 de lo presente Ley. 

b} A las entidades a las que se refiere el artículo 70-A de esta 
Ley, 
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e) A las entidades a que se refieren los artículos 70, fracción XVIII 
y 70-B de esta Ley, 

d) A las personas morales a los que se refieren las fracciones VI, X 
y XI del articulo 70 y que cumplan con los requisitos 
establecidos en las fracciones 11. 111. IV y VI del articulo 70-B de 
esta Ley. 

e) A programas de escuela empresa. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario 
Oficial de la Federación las instituciones que reúnen los requisitos 
antes señalados. 

Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza 
serón deducibles siempre que sean establecimientos públicos o de 
propiedad de particulares que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la 
Ley Federal de Educación. se destinen o la adquisición de bienes de 
inversión. a la investigación científica o desarrollo ae tecnoloyiu. u::.í 
como a gastos de administración hasta por el monto. en éste último 
caso. que señale el Reglamento de esta Ley: se trate de donaciones 
no onerosas ni remunerativas, conforme a las reglas generales que al 
efecto determine la Secretaria de Educación Pública y dichas 
instituciones no hayan distribuido remanentes a sus socios o 
Integrantes en los últimos cinco años. 

V. Derogada. 

Para determinar 1 área geogrófica del contribuyente se atenderá al 
lugar donde se encuentre su casa habitación al 31 de diciembre del 
año de que se trate. Los funcionarios o empleados del Gobierno 
Federal que presten sus servicios fuera del territorio nacional. 
entenderán al área geográfica correspondiente al Distrito Federal. 

Para que procedan las deducciones a que se refieren las fracciones 11. 
111 y IV que anteceden. se deberá comprobar mediante 
documentación que reúno los requisitos fiscales. que los cantidades 
correspondientes fueron efectivamente pagadas en el año de 
calendario de que se trate a instituciones o personas residentes en el 
país. Si el contribuyente recupera parte de dichas cantidades. 
únicamente deduciró la diferencia no recuperada. 

Los requisitos de los deducciones establecidas en el Capitulo XI de este 
Título no son aplicables a las deducciones personales o que se refiere 
este artículo". 
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En consecuencia, las personas físicas que al final ·del ejercicio 
hayan realizado gastos que se encuentren dentro de las fracciones del 
artículo anterior, tendrán derecho a disminuirlas de su total de ingresos, 
pero sólo hasta la declaración anual, por lo cual la base del impuesto 
disminuye para efectos del cálculo del mismo, mismo que repercute 
indudablemente en la cantidad a pagar del contribuyente, y al 
momento de restar los pagos provisionales efectuados durante el 
ejerc1c10 fiscal, probablemente dará como resultado una cantidad 
negativa por concepto de impuesto, que identificamos como saldo a 
favor. 

4. De acreditamientos mayores 

El segundo caso se encuentra vinculado directamente con la 
mecánica de los impuestos al valor agregado y el especial sobre 
producción y servicios, ya que conforme a ella, pueden existir cantidades 
que sin haber sido enteradas por el contribuyente directamente al fisco, 
ni constituir propiamente un pago de lo indebido, de cualquier manera 
aquél tiene derecho a que se les reintegren esas cantidades. 

Señalamos qúÉ{es aplic.able en particular, a estos dos impuestos, 
ya que son los que permiterl'la figura del acredita miento, que es definido 
como .un térf"r:iino;}~~usado;por, las leyes fiscales··· para indicar~-que una 

. .·cantidad de: Un impi.SéstO;oJíibutO puede ser tomado e.ri cuenta para el 
· ·. pago del rnisrno O .de·ofro impuesto. O. tributo que· haya de pagarse en 

ciertas .circ-LJnstancié:isº.~~tpera·_en térmi~os . generales podemos. señalar 
que el .. acreé:lit.amiér1t(;•c:onsisté•'en'restar él •impúesto acreditable, de la 
cantidad•_qÚe•·r~sulte\de'. _aplicar a los valores señalados en la ley del 
impuesto de'que•se't~ate; la tasa que corresponda según sea el caso. 

· • .En•/e;'f~dci; 'en este tipo de impuestos, por regla general, el 
confribLJyente .:, traslada al adquirente una cantidad equivalente al 
importe;del:ir:n'puesto que se haya causado con motivo de la operación 
realizc:ida/'y.a .su vez tiene derecho a acreditar un monto igual al del 
impuesto que se le hubiera trasladado. 

- -·· .Tomando como ejemplo la mecánica del cálculo del Impuesto 
al Valor Agregado, podemos señalar que funciona en términos generales, 
de la siguiente manera: 

"INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS. NUEVO DICCIONARIO JURÍDICO MEXICANO. llJ-Porrúo, 
México, 1998, p.63 

. . 
- -·-------~ .. ---- ·- --<-- ---- - -----
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Una persona obtiene un total de actos o actividades $1.000.00 
gravadas por IVA en cantidad de 
Se le aplica la tasa del correspondiente al IVA X 315 
El impuesto, a cargo resultante. es de , , .. . . , . ... . . $ .1. 150.00 
Se resta el IV A acredita ble ·; pagado 'I por ... ·· el 
contribuyente en la adquisición de bienes·:o servicios 
(acreditamiento) . .· . ';c.· ,, :;;"'· 
Como el impuesto a cargo. es,iménor:;;que~eJ;, IVA 
pagado por el contribuyente.'nos~cfrroja.,ur'i'~saldo.a 

$2.000.00 

($850.00) 

61 

favor de .... , 

En el ejemplo citado, éJ1 resfar. Ó1 Írn~Gesto a cargo. las 
cantidades pagadas por el contribuyente por concepto de la misma 
contribución como consumidor final (IVA acreditable). se arroja una 
cantidad a pagar negativa. que constituye un saldo a su favor. mismo 
que a su elección, podrá compensar o solicitar su devolución. 

En consecuencia, es en esta mecánica de traslación y 
acreditamiento del impuesto, donde puede ocurrir que al contribuyente 
le resulte finalmente una cantidad a su favor. que se origina cuando el 
importe del impuesto a que él se le trasladó es mayor a la cantidad que 
él trasladó posteriormente. 

En estas circunstancias no podemos hablar de un pago de lo 
indebido. ya que el contribuyente no entera el impuesto directamente, 
además de que el entero no es indebido. sino que se realiza como 
consecuencia de una obligación derivada de la ley tributaria . 

. Lo mismo sucede en el caso del pago del impuesto sobre la 
renta, cu.ando. en la declaración del ejercicio resulta un saldo a favor. ya 
que los:•. pagos.· provisionales que arrojaron ese resultado. fueron 
consecuenda,de,una obligación prevista en lo ley. de ahí que los pagos 
correspondientes fueron cubiertos por la obligación del contribuyente 
prevista én la disposición aplicable. 

' • ,.: •E~ . ,consecuencia. este supuesto de procedencia de la 
devolución' se. identifica con la determinación de un saldo a favor. ya sea 
pór, hab.er realizado pagos provisionales en exceso. o bien por haber 
efecfuodo ácreditamientos mayores al impuesto que se haya causado . 

. Por lo tanto. una vez que han quedado analizados los supuestos 
que originan un pago de lo indebido o un soldo a favor. es necesario 
señalar las opciones con que cuenta el contribuyente para su 
tratamiento. 
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d) Opciones derivadas de la existencia de un pago de lo 
Indebido o de un saldo a favor. 

1. Compensación 
Una vez que el contribuyente tiene la certeza de que existe a su 

favor una cantidad determinada de dinero a cargo del fisco, y en el 
supuesto de que aquél a su vez tenga a su cargo una obligación de 
pago a favor del fisco. puede optar por efectuar lo compensación de las 
cantidades que tengo a su favor para cubrir ese otro adeudo. 

"La compensación, como forma de extinción, tiene Jugar 
cuando tanto Ja Hacienda Pública, como el contribuyente son 
acreedores y deudores recíprocos por Ja aplicación de una misma 
contribución y siempre que las deudas sean líquidos y exigibles. En este 
coso se compensan las dos deudas hasta el monto de la menor. Cuando 
el fisco y. el contribuyentes son acreedores y deudores reciprocas, pero 
por la aplicación de distintas contribuciones, la deuda del primero sólo se 
considerará liquida y exigible si antes han sido'· autorizadas por la 
autoridad que correspondo".47 

· · 

En efecto,- la compensación constituye una forma de extinción 
de las obligaCiones fiscales, pero es necesario señalar que nuestro Código 
Fiscal.. establece uno regulación especial en cuanto al tipo de 
contribuciories.qúe se pueden aplicar, estableciéndose en el artículo 23. 
Jo siguiente: 

"Artículo 23.· Los contribuyentes obligados a pagar mediante 
declaración, podrán optar por compensar las cantidades que tengan 
a su favor contra las que estén obligados a pagar por adeudo propio 
o por retención a terceros. siempre que ambas deriven de una misma 
contribución, Incluyendo sus accesorios. con la salvedad a que se 
refiere el párrafo siguiente. Al efecto. bastará que efectúen Ja 
compensación. de dichas cantidades actualizadas, conforme a Jo 
previsto en el articulo 17-A de este Código, desde el mes en que se 
realizó el pago de lo indebido o se presentó Ja declaración que 
contenga el saldo a favor, hasta aquél en que la compensación se 
realice, presentando para ello el aviso de comp~sación 
correspondiente, dentro de Jos cinco días siguientes a aqu~en ¿iüe Ja 
misma se haya efectuado. ~~~_..., 

., MARGAÍN MANATOU, op. cit., p.301 
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Si las cantidades que tengan a su favor los contribuyentes no derivan 
de lo misma contribución por la cual están obligados a efectuar el 
pago, . podrán compensar dichos saldos y cumpliendo con los 
requisitos· que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezco 

. mediante reglas de carócter general. Independientemente de lo 
anterior. itratóndose de contribuyentes que dictaminen sus estados 
financieros en los términos de este Código, aquéllos podrán 
compensar cualquier impuesto federal a su favor contra el impuesto 
sobre la renta del ejercicio o su cargo y el impuesto al valor agregado 
del ejercicio a su cargo, excepto el causado por operaciones de 
comercio exterior. siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
mediante reglas de carácter general". 

Para la procedencia de la compensación, es necesario que el 
contribuyente cumpla con los siguientes requisitos: 

a) Que las cantidades a favor y aquellas contra las cuales se vaya a 
aplicar la compensación. deriven de una misma contribución; y 

b) El contribuyer:ite presente aviso dentro de los cinco días siguientes 
a la presentación de la ·declaración que contenga el saldo a 
favor. 

La regla general para aplicar la compensación. es que se trate de 
la misma contribución, pero_ de acuerdo al precepto arriba citado, se da 
la posibilidad al contribuyente de compensar las cantidades que tengan 
a su favor contra . contribÚcio.nes que no deriven de una misma 
contribución, en los sigÚientes supuestos: 

a) Cuando se cürrl°~la~ l::on los requisitos que se encuentren 
establecidos enfes0lüci6n miscelánea. 

b) Si se trClta'ci~.6b~trif;'l.Íy~~tes que dictaminen para efectos fiscales. 
podrán·corl1pensar saldos a favor de cualquier impuesto federal 
contra el Impuesto Sobre lo Renta del ejercicio y el Impuesto al 
Valor··· Agregado del ejercicio a su cargo. exceptuándose el 
Impuesto ·.al Valor Agregado por operaciones de comercio 
exterior. 

En términos generales, lo compensación constituye una opción 
del contribuyente para aplicar los saldos que tenga a su favor, concepto 
que no es objeto de la presente investigación. ya que nos enfocamos a la 
otra opción para aplicar estas cantidades a favor del contribuyente y 
que estudiaremos a lo largo de la presente investigación. 
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2. Acreditamiento del IVA 
En el caso específico del Impuesto al Valor Agregado, podemos 

señalar otra opción del contribuyente que consiste en la figura del 
acreditamiento de los saldos a favor, figura que encuentra su regulación 
en el artículo 6 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, que establece 
lo siguiente: 

Artículo 6.· Cuando en la declaración de pago resulte saldo a favor. 
el contribuyente podró acreditarlo contra el impuesto a su cargo que 
le corresponda en los meses siguientes hasta agotarlo o solicitar su 
devolución, siempre que en este último caso sea sobre el total del 
saldo a favor. 

Para que opere esta figura no es necesario mayor 
procedimiento que la aplicación de una operación aritmética que 
consiste en disminuir de la cantidad a pagar. el monto del saldo a favor 
previamente determinado, hasta su total liquidación. 

3. Devolución 
Como hemos. ~~~ido' s~ñalando, la devolución a que alude 

nuestra legislación fiscal la identificamos con el reembolso o reintegro de 
cantidades por parte de la autoridad hacendaría a los contribuyentes 
que tengan a su favor una cantidad de dinero proveniente ya sea de un 
pago de lo indebido .. o de un saldo a favor, conceptos que fueron 
analizados en el apartado anterior . 

. En efecto, la devolución consiste en la entrega de determinada 
cantidad a favor del contribuyente, entrega que tiene su regulación en el 
artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, y cuyas características 
iremos determinando en los siguientes apartados. 

e) Elementos de la devolución fiscal 

1. Sujetos legitimados para solicitarla 

La devolución fiscal de la que hemos venido tratando a lo largo 
de esta investigación, sólo puede hacerse al propio contribuyente, en 
consecuencia podríamos pensar que es éste el único que podría 
solicitarla, pero no es así. 

Atendiendo a la determinación del impuesto, recordemos que 
hay tres formas para efectuarla: 
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1) La que realiza la autoridad. es decir. el fisco en su carácter de 
liquidador del impuesto. 

2) La que realiza el propio contribuyente 

3) .. La realizada por el retene:de>r 

A tendiendo a esta clasific;ación, la: ley prévé qué' son. estos dos 
últimos~ el contribuyente.y eiret~nedor;¡los qÚe'.seénc.ueritran.legitimados 
para solicitar. la devoludór:i.?/:,'.;i;{;~;;::?:;;~¡:~;;;;.j(~~:!~5s{~)E<};'( ,:::·. ·· · ·· · . 

Como lo señalamos /.anteriorrriente;0
;, 7¡: contribuyente.' acreedor 

·de las cantidades pagadasf indebidameíite.:¿,éi&dS~ las<que. procedan 
conforme a las leyes •. es el :único';'que'fi:i'Uecie:solicitdr 1á:8evolución a la 
autoridad de esas cantidades;,por.·sér''el'cicreedo·r.de1•'mismo, pero el 
artículo 22 prevé que el retenedor, a 'nombre del contribuyente. puede 
solicitar la devolución a la autoridad. lo cual no significa que el retenedor 
sea el beneficiario de la de la misma. 

En efecto el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación 
establece: 

Artículo 22.- ... Los retenedores podrán solicitar la devolución. siempre 
que ésta se haga directamente o los contribuyentes. Cuando lo 
contribución se calcule por ejercicios. únicamente se podrá solicitar la 
devolución del saldo a favor de quien presentó la declaración del 
ejercicio, salvo que se trote del cumplimiento de resolución o 
sentencia firmes de autoridad competente, en cuyo· caso podrá 
solicitarse la devolución independientemente de la presentación de 
la solicitud. 

De lo anterior se desprende que la devolución puede solicitarse 
por el contribuyente. o bien por el retenedor. siempre y cuando se haga 
directamente al contribuyente, que a final de cuentas. es quien realizó el 
pago correspondiente. 

2. Presupuestos 
El presupuesto fundamental para solicitar la devolución estriba 

en la existencia ya sea de un pago de lo indebido, o bien de un saldo a 
favor derivado del pago de impuestos, situaciones que han quedado 
precisados con anterioridad. 

·" 
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3. Requisitos 

Para la procedencia de Ja solicitud de devolución, el 
contribuyente debe reunir ciertos requisitos mismos que se encuentran 
previstos en el Código Fiscal de Ja Federación ; y que¡ •analizaremos a 
continuación. 

; ,i ·' 

EL PLAZO PARA SOLICITARLA . ··. ·•. · · ·., ·· 

El artículo 22 antepenúltimo párrafo' del cÓ_digci. FiscáJ)a:e :'16 
Federación establece que Ja obligacion ·c:fe, las· autÓñdades fiscales,•de. 
efectuar las devoluciones, prescribeenl6s mismos términosy(:ondiciónes'" 
que el crédito fiscal. . . . · . · · ·... . , ' > ~:;·~~F:c<'.c~~::,',:/ 

Así el artículo 146 del citado Código, mismo que regula.lci figura· 
de Ja prescripción de los créditos fiscales, establece lo siguiente:: · 

Artículo 146.· El crédito fiscal se extingue por prescripción en el término 
de cinco años. 

El término de la prescripción se inicia a partir de la fecha en que el 
pago pudo ser legalmente exigido y se podrá oponer como 
excepción en los recursos administrativos. El término para que se 
consume la prescripción se interrumpe con cada gestión de cobro 
que el acreedor notifique o haga saber al deudor o por el 
reconocimiento expreso o tácito de éste respecto a la existencia del 
crédito. Se entiende gestión de cobro cualquier actuación de la 
autoridad dentro del procedimiento administrativo de ejecución, 
siempre que se haga del conocimiento del deudor. 

Cuando se suspenda el procedimiento administrativo de ejecución en 
los términos del artículo 144 de este Código, también se suspenderá el 
plazo de la prescripción. 

Los particulares podrán solicitar a la autoridad la declaratoria de 
prescripción de los créditos fiscales. 

De acuerdo a Jo anterior entendemos que el plazo que tiene el 
contribuyente paro solicitar la devolución a. que se refiere el artículo 22 
del Código Fiscal de la Federación, es de cinco años. mismo que de 

· acuerdo al precepto transcrito, empezará a contarse d" partir de la fecha 
en Ja· que pudo ser legalmente exigido el pago de las cantidades 
pagadas indebidamente o las que procedan de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

En rozón a lo anterior, surge la incógnita relativa al momento en 
el cual puede ser legalmente exigida la devolución del pago de Jo 
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indebido,·16 cual ·muchas veces es interpretado en el sentido de que la 
devolución puede ser legalmente exigida una vez que exista resolución 
favorable. al particular que así lo determine, situación que no puede ser 
aceptada;:·ya •·que. el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación no 

. establece tal supuesto. 

El artículo 22 del Código Fiscal de la Federación establece en su 
primer párrafo lo siguiente: 

Artículo 22.- Las autoridades fiscales están obligadas a devolver las 
cantidades pagadas indebidamente y las que procedan de 
conformidad con las leyes fiscales. La devolución podrá hacerse de 
oficio o a petición del interesado, mediante cheque nominativo para 
abono en cuenta del contribuyente o certificados expedidos a 
nombre de este último, los que se podrán utilizar para cubrir cualquier 
contribución que se pague mediante declaración. ya sea a su cargo 
o que deba enterar en su carácter de retenedor. Las autoridades 
fiscales efectuarán la devolución mediante depósito en cuenta 
bancaria del conlribuyenle. cuando ésle les proporcione el número 
de su cuenta bancaria en la solicitud de devolución o en la 
declaración correspondiente. Los retenedores podrán solicitar la 
devolución siempre que ésta se haga directamente a los 
contribuyentes. Cuando la contribución se calcule por ejercicios. 
únicamente se podrá solicitar la devolución del saldo a favor de quien 
presentó la declaración del ejercicio. salvo que se !rote del 
cumplimiento de resolución o sentencia firmes de autoridad 
competente. en cuyo caso podrá solicitarse la devolución 
independientemente de la presentación de la declaración. 

De lo anterior se desprende que las autoridades fiscales están 
obligadas a efectuar la devolución desde el momento en que el 
contribuyente efectuó el pago de lo indebido, sin que exista precepto 
contenido en ordenamiento legal aplicable que establezca que para 
que proceda la misma deba existir resolución alguna emitida por 
autoridad competente que determine la procedencia de la solicitud y 
que a consecuencia de ella el particular pueda presentar su solicitud. 

Por tanto, podemos considerar que la devolución de las 
cantidades pagadas indebidamente o de las que procedan de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables, son legalmente 
exigibles desde el momento en que el contribuyente haya ~fectuado el 
pago de lo indebido o a partir de la fecha en que se haya presentado la 
declaración o pago provisional en el que se arrojó el saldo a favor, por 
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tonto es igualmente ese momento o partir del cual se debe iniciar el 
cómputo de lo prescripción del derecho o solicitar el reintegro de toles 
cantidades. 

Al respecto, los Tribunales Colegiados de Circuito, se han 
pronunciado al respecto, en lo siguiente tesis, que es del tenor siguiente: 

l.7o.A.186 A 

CONTRIBUCIONES. INICIO DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO A 
SU DEVOLUCIÓN. El párrafo undécimo del artículo 22 del Código Fiscal 
de la Federación establece que la obligación de devolver prescribe 
en los mismos términos y condiciones que el crédito fiscal; por su parte, 
el artículo 146 del ordenamiento en cita señalo que el crédito fiscal se 
extingue por prescripción en el término de cinco años, y que dicho 
término se inicio a partir de que su pago seo exigible. Sin embargo, 
ello no significa, como sucede en el caso de los créditos, que el plazo 
de prescripción inicie a partir de que la autoridad emita una 
resolución por la que determina la existencia de los mismos. De 
conformidad con el articulo 22 del Código Fiscal de lo Federación el 
derecho a la devolución de una contribución surge desde el 
momento en que el contribuyente efectúa un pago de lo indebido: 
consecuentemente. el plazo de prescripción se inicio o partir de ese 
momento y no hasta aquel en que la autoridad fiscal emita uno 
resolución sobre lo procedencia de la devolución. En efecto, de 
considerarse lo contrario no habría impedimento alguno para que un 
contribuyente que ha rec11:::odo un pago de lo indebido solicite su 
devolución, por ejemplo. vuir,·,e años después de efectuado el pago, 
lo cual se contrapone con el propósito mismo que guarda la figura 
jurídica de la prescripción, a saber, preservar el mayor número posible 
de los derechos de una sociedad. Así, el derecho de un individuo a 
solicitar la devolución de uno cantidad pagada indebidamente no 
puede quedar en suspenso de manero indefinido en detrimento de la 
seguridad de otras situaciones jurídicas originadas a raíz de dicho 
QQ.QQ. SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 1817/2002. Tío Rosa. S.A. de C.V. 12 de junio de 2002. 
Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: José 
Alberto Tamayo Valenzuela. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Noveno Época. 
Tomo XVI, Agosto de 2002, Materia Administrativa, p. 1267 

Ahora bien, de uno estricto interpretación de lo dispuesta en el 
artículo 22 del Código Fiscal de la Fec:ieroción, no se desprende que poro 
que el contribuyente pueda solicitar lo devolución seo necesario 
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determinación alguna de la autoridad que lo reconozca, sino que el 
contribuyente puede solicitarla desde que efectuó . el_._ pago de lo 
indebido o se presentó la declaración que arrojó el saldo a :favor, lo cual 
sin lugar a dudas no quiere decir que con el simple hecho dé presentar la 
solicitud la autoridad haya hecho suya la determinaéión formulada por el 
contribuyente, por lo que en caso de negativci a la. solicitud, el 
contribuyente puede impugnar tal determinación c"on los medios de 
defensa aplicables. 

Sirve de apoyo la tesis de jurisprudencia de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, que es del tenor siguiente: 

Vlll.2o. J/17 

PAGO DE LO INDEBIDO. PARA QUE PROCEDA LA DEVOLUCIÓN DE 
CANTIDADES AUTODETERMINADAS POR EL CONTRIBUYENTE, NO SE 
REQUIERE AGOTAR RECURSO ALGUNO, SALVO EN EL CASO DE QUE ÉSTA 
SE NIEGUE (ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN). En 
loL~QsQ~!l.._Clue el contriht1vente hnnn rlerlnrnriñn y Q'1CJUE' CC"n 
exceso créditos que creía tener a su cargo. puede pedir la devolución 
de lo pagado indebidamente. antes de la prescripción. sin necesidad 
de agotar recurso alguno. En cambio. cuando a la solicitud de pago 
de lo indebido. la autoridad considera que el pago no es excesivo, 
hace suya la autodeterminación del contribuyente y. entonces. 
contra esa negativa debe agotar los recursos administrativos, de 
conformidad con el artículo 22. párrafo cuarto. del Código Fiscal de la 
Federación. como base para rec:c:imar el pago de intereses a partir 
de que se efectuó el pago. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
OCTAVO CIRCUITO. 
Amparo directo 747/97. Miguel Ángel Ortiz Salís. 22 de enero de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Elíos H. Bando Aguilor. Secretorio: José 
Martín Hernández Simentol. 

Amparo directo 750/97. Noncy Almedio Robles. 22 de enero de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Elíos H. Bando Aguilar. Secretorio: José 
Martín Hernóndez Simentol. 
Amparo directo 749/97. Carlos Carrero Borrazo. 22 de enero de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Comocho Reyes. Secretorio: Laura 
Julio Villorreol Martínez. 
Amparo directo 752/97. Moría Grocielo Flores Diez. 22 de enero de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Comocho Reyes. Secretorio: Lauro 
Julia Villorreol Mortinez. 
Amparo directo 679/97. Ernesto Roscón Meléndez. 29 de enero de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Comocho Reyes. Secretorio: Lauro 
Julio Villorreol Mortínez 
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Semanario Judicial de to Federación y su Gaceta, Noveno Época. 
Tomo VII, Abril de 1998, Materia Administrativo, p. 665 

Igualmente sirve de apoyo la tesis aislada de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, que señala: 

l.7o.A.187 

CONTRIBUCIONES. EL DERECHO A SU DEVOLUCIÓN NO ESTÁ SUJETO A 
LA EMISIÓN DE UNA RESOLUCIÓN QUE LA DECLARE PROCEDENTE. Del 
artículo 22 del Código Fisco! de la Federación se desprende que el 
derecho a la devolución de uno contribución se genera por el solo 
hecho de realizar un pago de lo indebido. sin que sea necesario que 
medie resolución alguno por porte de lo autoridad tributario en ese 
sentido. De hecho, el segundo párrafo de dicho numeral (que 
establece que trotándose de cantidades pagadas en cumplimiento 
de una resolución fiscal el derecho a la devolución se genero hasta el 
momento en que la misma queda insubsistente). lejos de modificar la 
regla anterior en realidad la confirma. En efecto. en tales casos el 
derecl10 a la devolución surge en esas condiciones en virtud de la 
presunción de validez que acompaña a todos los actos 
administrativos. Ja cual impide que el pago realizado pueda ser 
considerado como indebido desde el inicio y, por ende, generar 
desde entonces el derecho a la devolución. Así. en ambos casos el 
derecho a la devolución se configura en tanto el contribuyente realiza 
un pago sin estar obligado o ello con motivo de una disposición legal 
o lie una resolución administrativa ajustada a derecho, sin que se 
r:::quiera una declaratoria de la autoridad que la considere 
procedente. SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 1817/2002. Tía Rosa. S.A. de C.V. 12 de junio de 2002. 
Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: 
José Alberto Tamayo Valenzuela. 

Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta, .Noveno Época. 
Tomo XVI, Agosto de 2002, Materia Administrativo, p. 1266 

En tales circunstancias, podemos concluir que el derecho del 
contribuyente para solicitar la devolución. prescribe en los mismos 
términos que el crédito fiscal, es decir en cinco años, mismos que 
empezarán a contar a partir de la fecha que se efectuó el pago de lo 
indebido o se presentó la declaración correspondiente que arroje el saldo 
a favor, independientemente de la resolución de la autoridad al 
momento de resolver sobre la solicitud respectiva. 
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FORMAS AUTORIZADAS PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN 

El artículo 31 del Código Fiscal de la Federación dispone que las 
personas que tengan la obligación de presentar solicitudes en materia de 
registro federal de contribuyentes, declaraciones o avisos, ante las 
autoridades fiscales, así como expedir constancias o documentos, lo 
harón en las formas que al efecto apruebe la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, debiendo proporcionar el número de ejemplares, los 
datos e informes y adjuntar los documentos que dichas formas requieran. 

Del. artículo _a que hacemos referencia, no se desprende que se 
tenga .>que .. ·, presentar alguna forma especial para la solicitud de 
de..,olüdórúya que únicamente se refiere a las solicitudes en materia de 

. regisfr6: federal de contribuyentes, declaraciones o avisos ante las 
· .aútciridádes fiscales, pero el fundamento para utilizar determinada forma 
para solicitar la devolución, lo es en primer término el artículo 18 del 
Código Fiscal de la Federación que establece: 

Artículo 18.- Toda promoción que se presente ante las autoridades 
fiscales, deberá estar firmada por el inti:iresado o por quien esté 
legalmente autorizado para ello, a menos que el promovente no sepa 
o no pueda firmar. caso en el que imprimirá su huella digital. 
Las promociones deberán presentorse en las formas que al efecto 
apruebe la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. en el número 
de ejemplares que establezca la forma oficial y acompañar los 
anexos que en su caso ésta requiera. Cuando no existan formas 
aprobadas. el documento que se formule deberá presentarse en el 
número de ejemplares que señalen las autoridades fiscales y tener por 
lo menos los siguientes requisitos: 

l. Constar por escrito. 
11. El nombre, la denominación o razón social y el domicilio fiscal 

manifestado al registro federal de contribuyentes. para el efecto 
de fijar la competencia de la autoridad, y la clave que le 
correspon.dió en dicho registro. 

111. Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la 
promoción. 

IV. En su caso, el domicilio para olr.y recibir notificaciones y el nombre 
de la persona autorizada para recibirlas. 

Cuando no se cumplan los requisitos a que se refiere este articulo, las 
autoridades fiscales requerirán al . promovente a fin de que en un 
plazo de 1 O dios cumpla con el requisito omitido. En caso de no 
subsanarse la omisión en dicho plazo, la promoción se tendrá por no 
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presentada, si la omisión consiste en no haber usado la forma oficia1:;,
aprobada, las autoridades fiscales deberán acompañar·. -al 
requerimiento la forma respectiva en el número de' ejemplares que 
sea necesario. 
Lo dispuesto en este artículo no es aplicable a las declaraciones, ' . 
solicitudes de Inscripción o avisos al registro federal de contribuyentes · 
a que se refiere el artículo 31 de este Código. 

Del artículo transcrito se desprende la obligación del 
contribuyente en el sentido de que al presentar cualquier promoción · 
ante lo autoridad fiscal. se deben utilizar las formas aprobadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el número de ejemplares 
que señale el formato, acompañando los anexos correspondientes. 

Los formatos a que se refiere el precepto aludido se encuentran 
señalados en la Resolución Miscelánea Fiscal para el año 2003, en sus 
reglas 2.2.2. y 2.2.3, que a la letra disponen: 

2.2.2. Para los efectos de los artículos 22 v 23 del Código. las oersonas 
físicas que determinen saldo a favor en su declaración del ejercicio 
darán a conocer a las autoridades fiscales la opción de que solicitan 
la devolución o efectúan la compensación del saldo a favor en el ISR 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2002. marcando el recuadro 
respectivo en las formas oficiales 13 o 13-A. según corresponda. 
La opción elegida por el contribuyente para recuperar el saldo a 
favor no podrá variarse una vez que se haya señalado en el formulario 
correspondiente. 
Cuando se opte por la devolución en los términos del primer párrafo 
de esta regla. la forma oficial correspondiente deberá contener el 
número de cuenta bancaria para transferencia electrónica a 18 
dígitos "CLABE" a que se refiere la regla 2.2.13. de esta Resolución. de 
conformidad con las disposiciones reguladas por el Banco de México 
en sistemas de pago, así como la denominación de la institución de 
crédito. para que, en su caso. el importe autorizado sea depositado 
en dicha cuenta. 
2.2.3. Para los efectos del articulo 22. primer párrafo del Código. los 
contribuyentes del IVA solicitarán la devolución de las cantidades que 
tengan a su favor. utilizando la forma oficial 32. acompañada del 
Anexo 1 de las formas 32 Y 4 1. asi como de la documentación 
mencionada en la propia forma oficial. 
Adicionalmente a lo señalado en el párrafo anterior, deberán 
presentar los medios magnéticos a que se refiere el rubro c. numeral 
10. inciso b) del Anexo 1 de esta Resolución que contengan la 
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información de los proveedores. prestadores de servicios y 
arrendadores que representen al menos el 803 del valor de sus 
operaciones. así como la información correspondiente a la totalidad 
de sus operaciones de comercio exterior (operaciones de importación 
y exportación). 
No obstante lo anterior. los contribuyentes que dictaminen sus estados 
financieros para efectos fiscales. podrán presentar solicitud de 
devolución acompañada de lo declaratoria a que se refiere el 
artículo 15-A del Reglamento de lo Ley del IV A, siempre que se 
formule en los términos establecidos por el artículo 52. fracción 11 del 
Código. y el Anexo 1 de las formas oficiales 32 y 41. quedando 
relevados de presentar lo información en medios magnéticos de los 
proveedores. prestadores de servicios y arrendadores y operaciones 
de comercio exterior. En este coso. la autoridad efectuará la 
devolución en un plazo no mayor de 25 días hábiles. siempre y 
cuando se proporcione el número de cuenta bancaria "CLABE" a 18 
dígitos a que se refiere lo regla 2.2.13. de esta Resolución. Trotándose 
de solicitudes presentadas en las Administraciones Locales del Centro. 
Norte, Oriente y Sur. del Distrito Federal. de Naucalpan. Zopopan. 
Guadalajara Sur. Guadalupe y Monterrey, la devolución se efectuará 
en un plazo no mayor de 30 dios hábiles. 
Las solicitudes de devolución deberán presentarse en el módulo de 
atención fiscal de la Administración Local de Asistencia al 
Contribuyente. en la Administración Local de Grandes Contribuyentes 
o en la Administración Central de Recaudación de Grandes 
Contribuyentes, según corresponda, acompañadas de los Anexos 
correspondientes. incluyendo el documento que acredite la 
personalidad del promovente. 

Asimismo en lo relativo a la obligación de los contribuyentes de 
solicitar la devolución en las formas autorizadas para tal efecto. es 
importante señalar que el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación 
establece en su primer párrafo: 

ARTÍCULO 22.- Las autoridades fiscales están obligadas a devolver las 
cantidades pagodas indebidamente y las que procedan de 
conformidad con las leyes fiscales. Lo devolución podrá hacerse de 
oficio o o petición del interesado mediante cheque nominativo poro 
abono en cuento del contribuyente o certificados expedidos a 
nombre de éste último, los que se podrán utilizar paro cubrir cualquier 
contribución que se pague mediante declaración, yo sea a su cargo 
o que debo enterar en su carácter de retenedor. Los autoridades 
fiscales efectuarán la devolución mediante depósito en cuenta del 
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contribuyente, cuando éste les proporcione el número de su cuento 
bancaria en la solicitud de devolución o en la declaración 
correspondiente. Los retenedores podrán solicitar la devolución 
siempre que ésta se haga directamente a los contribuyentes. Cuando 
la contribución se calcule por ejercicios, únicamente se podrá solicitar 
la devolución del saldo a favor de quien presentó la declaración del 
ejercicio, salvo que se trate del cumplimiento de resolución o 
sentencia firmes de autoridad competente. en cuyo caso podrá 
solicitarse la devolución independientemente de la presentación de 
lo declaración. 

De todo lo anterior podemos concluir que son dos las formas por 
las cuales se debe solicitar la devolución de las cantidades pagadas 
indebidamente o las que procedan de conformidad con las disposiciones 
fiscales: 

a. Para las personas físicas que soliciten la devolución derivada de 
un saldo a favor del Impuesto Sobre la Renta que arroje la 
declaración del ejercicio, las formas fiscales 13 o 13-A. según 
corresponda, en los cuales además de llenar el espacio 
correspondiente, puede optar por señalar en el espacio 
relativo, el número de cuenta en el cual quiere que se efectúe 
el depósito de la cantidad cuya devolución solicita. 

b. Los contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado, deberán 
solicitar la devolución utilizando el formato 32 y 41 a que se 
refiere la regla 2.2.3 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 
año 2003, acompañando los anexos que se señalen para tal 
efecto en las propias formas. 

Paro la obligación de efectuar las solicitudes de devolución a 
través de los formas autorizadas. sirve de apoyo la jurisprudencia por 
contradicción de la Segundo Sala. que es del tenor siguiente: 

2a./J. 56/2003 

DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES PAGADAS INDEBIDAMENTE AL FISCO 
FEDERAL O LAS QUE PROCEDAN DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES 
FISCALES. FORMATOS PARA SU SOLICITUD. El articulo 22 del Código 
Fiscal de la Federación establece que las autoridades fiscales se 
encuentran obligadas a devolver. de oficio o a petición de parte, las 
cantidades pagadas indebidamente al fisco federal. así como las que 
procedan de conformidad con las leyes fiscales. Ahorá bien, cuando 
la devolución se realice a petición de parte. los contribuyentes 
podrán solicitarla utilizando, indistinta e independientemente del 
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monto de que se trate. la declaración correspondiente en que 
aparezca el saldo a favor, o bien, el formato 32 denominado "solicitud 
de devolución", ya que ambas son formas autorizadas por Ja 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para tal efecto. en el 
número de ejemplares que se requiera y con los datos, informes y 
documentos que establezcan tanto el Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación. como la forma respectiva. En consecuencia. el 
hecho de que las autoridades fiscales pretendan establecer mayores 
requisitos o formalidades en las resoluciones administrativos o en Jos 
reglas misceláneas en cuanto a la presentación de la solicitud de 
devolución. como el relativo a que cuando el monto exceda del 
"límite máximo de devoluciones automáticas" forzosamente debe 
utilizarse el referido formato 32. resulta ilegal. en virtud de que el 
mencionado artículo 22 del Código Fiscal de la Federación no 
contempla tal requisito, ni tampoco su reglamento o alguna de las 
formas aprobadas por la señalada Secretaría. por Jo que basta con 
que el contribuyente presente cualquiera de ellas. en el número de 
ejemplares que corresponda. y cumpla los requisitos que prevé el 
reglamento citado. para que se obligue a la autoridad a que resuelva 
lo conducente en torno a la solicitud de devolución. ya sea en el 
sentido de devolverle esas cantidades: solicitarle dalos. informes y 
documentos adicionales: o requerirle que otorgue garantía o. en su 
caso. negarle dicha devolución. 
Contradicción de tesis 30/2003-SS. Entre las sustentados por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativo del Cuarto Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de la mismo ma1.:lio y circuito. 20 de junio de 2003. Cinco 
votos. Ponente: Genero David Gón¡,;oro Pimentel. Secretario: Jorge Luis 
Revilla de lo Torre. Tesis de jurisprudencia 56/2003. Aprobado por la Segunda 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintisiete de junio de dos mil 
tres. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Noveno Época. 
Tomo XVIII. Julio de 2003. Materia Administrativo. p. 197 

SOLICITUD DE INFORMES O DOCUMENTACIÓN ADICIONAL 

La autoridad. paro verificar si la devolución solicitada es 
procedente puede solicitar al contribuyente toda la información 
adicional que considere necesaria y que esté relacionada con la misma. 
por ejemplo. pagos provisionales efectuados, constancias de retención, 
contabilidad del ejercicio del que deriva la devolución, etc .. lo cual en 
términos del artículo 22 del Código Fiscal de la Federación no implica que 
la autoridad inicia sus facultades de comprobación, quedando a salvo 
las mismas para ejercerlas en cualquier momento. 
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Esta información deberá ser proporcionada por el contribuyente, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 22 tercer párrafo del Código 
Fiscal de la Federación, dentro de los veinte ·días posteriores a la 
presentación de la solicitud, en caso contrario, la autoridad lo tendrá por 
desistido de la solicitud de devolución, además el periodo comprendido 
entre la notificación del requerimiento y la fecha en que éstos sean 
proporcionados en su totalidad por el. contribuyente, no se tomarán en 
cuenta para el cómputo del plazo para efectUar la devolución . 

•. '!-,.- ,. ·,.,· ·' 

Por ello es importante que al me.mento de solicitar la devolución, 
junto con el formato correspondiente, se adjUnten los. documentos de los 
cuales deriva la misma, y que se encúerítrán enumerados al reverso del 
formato, esto para acelerar el pago. 

Podríamos preguntarnos qué sucedería si pasan los veinte días 
que la autoridad tiene para solicitarnos documentación e información 
que considere necesaria para analizar si la devolución que solicitamos es 
procedente o no, en ese caso, pensaríamos que nuestra devolución fue 
aUtorizada. pero no es así, posteriormente la autoridad puede emitir una 
resolución en la que considere que la devolución solicitada es 
improcedente. En consecuencia, el que la autoridad no haga efectiva su 
facultad de solicitar documentación no significa que nuestra solicitud 
haya sido aceptada. 

4. Efectos 
Una 

contribuyente 
aplicables a 
continuación. 

vez presentada la solicitud de devolución por el 
o por el retenedor, la misma produce ciertos efectos 
las cantidades a devolver, que mencionaremos a 

ACTUALIZACIÓN DEL MONTO DE LA DEVOLUCIÓN 

El fisco deberá pagar el monto de la devolución, actualizado 
conforme a los previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la 
Federación, desde el mes en que se realizó el pago de lo indebido o se 
presentó la declaración que contenga el saldo a favor hasta aquél en 
que la devolución esté a disposición del contribuyente. 

Respecto a la devolución de cantidades pagadas 
indebidamente, por ser una hipótesis diversa, la actualización del monto 
de la devolución se deberá calcular desde la fecha en que se haya 
efectuado el pago de lo indebido hasta aquella en la que esté a 
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disposición del contribuyente en los mismos términos que para la 
devolución de saldos a favor, situación que se encuentra contemplada 
en el séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

Al respecto, es aplicable la tesis aislada del Tribunal Colegiado 
de Circuito, que a la letra establece: 

11.A.67 A 

"PAGO DE LO INDEBIDO. LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEVOLUCIÓN AL 
CONTRIBUYENTE ES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE REALIZÓ EL PAGO 
Y NO A PARTIR DE LA DECLARACIÓN QUE CONTENGA SALDO A FAVOR. 
El artículo 22 del Código Fiscal de la Federación en su párrafo cuarto 
establece: "El fisco federal deberá pagar la devolución que proceda 
actualizada conforme a lo previsto en el artículo 17-A de este código, 
desde el mes en que se realizó el pago de lo indebido o se presentó la 
declaración que contenga el saldo a favor hasta aquel en que la 
devolución se efectúe ... ". El precepto legal transcrito contempla la 
devolución de cantidades, debidamente actualizadas. a cargo del 
fisco federal y en favor de los contribuyentes. generados por dos 
situaciones: a) El pago de lo indebido; y. b) La existencia de saldos a 
favor derivados de pago de contribuciones. Por lo tanto. si se realizó 
un pago de lo indebido. la· actualización deberá realizarse desde el 
mes en que se realizó el pago y no a partir de la fecha de 
presentación de la declaración que contenga el saldo o favor. 
porgue se trata de hipótesis diversa. TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 229/98. Juan Carlos Aguilor Olivar. Administrador Local Jurídico 
de Ingresos de Naucalpan. en representación del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público. del Presidente del Servicio de Administración Tributaria y de 
la autoridad demandada. 26 de noviembre de 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente: Daría Carlos Contreras Reyes. Secretorio: José Antonio Abel Aguilar 
Sánchez". 

Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta, Noveno Época, 
Tomo X. Septiembre de 1999. p. 829 

Ahora bien. de acuerdo con el artículo 22 del Código Fiscal de 
la Federación se entiende que la devolución está a disposición del 
contribuyente en la .fecha en que la autoridad haya efectuado el 
depósito en la institución bancaria señalada en la solicitud de devolución 
o bien en Ja fecha en que se notifique al contribuyente la autorización de 
Ja devolución respectiva cuando no se hayo solicitado que se hubiese 
hecho mediante depósito. 
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En consecuencia, para aplicar la actualización. se tomará en 
cuenta primeramente, la fecha en que se presentó la declaración 
correspondiente o se realizó el pago de lo indebido, y en segundo 
término la fecha en que el contribuyente tuvo a su disposición la 
cantidad a devolver. es decir en la fecha de notificación de la 
aprobación de la devolución o la fecha en que se haya efectuado el 
depósito, cuando así se haya solicitado. 

De acuerdo al artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 
las cantidades a devolver se actualizarán. por el transcurso del tiempo y 
con motivo de los cambios de.precios en el país aplicando el factor de 
actualización. · 

Este fact-or se obtiene dividiendo el Índic~ Nacional de Precios al 
Consumidor del mes anterior al más reciente del periódo, entre el índice 
correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. 

. -Esde~ir. que si se presentó la d~claración que OrrojÓ el saldo a 
favor en el mes de abril de 2002 y la devolución se éfeCtúcihasta el mes 
de octubre del mismo año, los Índices Nacionales de Precios - al 
Consumidor que se deben lomar en cuenta son: 

• INPC del mes de septiembre de 2002 (Que es el correspondiente al 
mes anterior al más reciente de dicho peri_ado) 

INPC del mes de marzo de 2002 (Que corresponde al mes anterior al 
más antiguo del periodo a actualizar) 

La cantidad que resulte ·de dividir el índice más reciente de los 
dos mencionados· entre el más antiguo, se multiplica por el monto a 
actualizar.>y ,el . resultado será la . devolución actualizada, cantidad que 
sigue conseriando la misma naturaleza jurídica que tenía antes de 
efectúarse la actualización. 

~_. A modo de ejemplo podemos señalar que si en nuestra 
. declaración anual obtenemos un saldo a favor de $50,000.00. y ésta se 
presenta ante las oficinas autorizadas en tiempo, el día 30 de abril de 
2002, y la devolución se efectúa hasta el día 29 de noviembre del mismo 
año, la actualización se calculará como sigue: 

INPC del mes anterior al mós reciente del periodo o 
actualizar !Octubre! 
Entre INPC del mes anterior al mós antigua del 
oerioda o actualizar IMarzol 
Factor o aplicar o la cantidad cuyo devolución se 
solicito. 

101.636 

98.692 

1.02983 
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Cantidad o actualizar 50.000.00 
Por lactar de actualización 1.02983 
Cantidad actualizada 51.491.50 
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De lo anterior, es menester precisar que el artículo 17-A del 
Código Fiscal de la Federación, establece que la actualización tiene la 
finalidad de reconocer el efecto inflacionario que sufren las 
contribuciones, aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo 
del fisco federal, en virtud de los cambios de precios en el país, luego 
entonces. dicha actualización tiende a establecer el precio real de la 
moneda, toda vez que, por el transcurso del tiempo en que se efectuó el 
pago de lo indebido o se presentó la declaración que arrojó el saldo a 
favor. a la fecha en que la autoridad efectúe la devolución. hay una 
perdida adquisitiva de la moneda, por lo que. se trata de mantener un 
precio cierto y real del valor de la moneda al momento de efectuarse la 
devolución. 

Además es importante tener en cuenta la naturaleza que 
guarda la actualización. ya que no debe considerarse como un 
accesorio, sino que conserva la naturaleza jurídica que tenían antes de la 
actualización respecto de la can.tidad a aplicar a dicha actualización, tal 
como se establece en el último párrafo del artículo 17-A del Código Fiscal 
de lo Federación. · 

El efectuar ta devolución; ~ la autoridad debe entregar la 
cantidad solicitada junto con su actualización, de lo contrario el 
contribuyente está facultado para solicitar la diferencia y en su caso, los 
intereses correspondientes. sirviendo de apoyo la tesis aislada de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, que a la letra señala: 

l.7o.A.94 A 

CONTRIBUCIONES. PAGO DE LO INDEBIDO E INTERESES. De conformidad 
con lo dispuesto por el articulo 22 del Código Fiscal de la Federación 
vigente en mil novecientos noventa y cinco, la autoridad fiscal cuenta 
con un plazo de tres meses para efectuar al contribuyente que así lo 
solicite. la devolución de pago de lo indebido debidamente 
actualizada: por tal motivo, si la autoridad dentro de dicho término 
reembolsa al particular la suma indebidamente pagada. sin la 
actualización correspondiente, entonces deberá cubrir. además. los 
intereses que se generan por no cumplir debidamente con tal 
disposición. SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

'"'"1"' A .......,r,.l '"'lt:JS NO SALE l..~~ ,:"). .f..-,¡J,_.1 -

~Ys LI\. BmIJ.:o·:FC .. \ 
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Amparo directo 1787/99. Schering Plough, S.A. de c.v. 19 de agosto de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretaria: Flor 
del Carmen Gómez Espinosa 

Semanaria Judicial de lo Federación y su Gaceta. Noveno Época. 
Tomo XI, Marzo de 2000. Materia Administrativo, p. 976 

PAGO DE INTERESES A CARGO DEL FISCO 

Otro de los efectos que encontramos en el procedimiento de la 
devolución fiscal en términos de nuestro legislación lo es la aplicación de 
intereses o cargo del fisco federal en el supuesto de que la ,mismo se no 
se efectúe dentro de los plazos establecidos en el artículo.22;del Código 
Fiscal de lo Federación. ·:;,::,~ ;. 

El artículo 22 del Código Fiscal de la FederaciÓn/t3n su tercer 
párrafo, establece los plazos con que_- cuentan , las autoridades para 
efectuar lo devolución. mismo que poro mayor claridad 'al efecto se 
transcribe: · · · 

Artículo 22.- ... 
Cuando se solicite la .devolución. ésta deberá efectuarse dentro. del 
plazo de cincuenta 'días siguientes a lo fecha en que se presentó la 
solicitud ante _la autoridad fiscal competente. con todos los datos. 
informes y documentos que señale el reglamento de este Código. 
Tratándose;dedevoluciones que se efectúen mediante depósito en 
cuenta bancaria del contribuyente. la devolución deberá efectuarse 
dent~o del 'plazo de cuarenta días contados en Jos términos de este 
párrafo._,_· ·· __ ·_ 

. De 6C:u"el'~o al precepto anterior. son dos los plazos que tiene lo 
autoridad haé::endario para realizar lo devolución de cantidades a los 
contribuyentes, que son: · · · . ··__ · · 

• Der;itróde los 50 días siguientes o la fecha.e~ qu~ s~>presentó lo 
solicitud. cuando no se haya solicitack:> ·que• lo devolución se 
efectúe mediante depósito. :·.!.;/\:;;'.; ,. 

• Dentro de los 40 días siguient~s-'c!f1b't~'~ho en que se presentó lo 
solicitud cuando lo devolución "se ·vaya a efectuar mediante 
depósito en institución bonc~rio{ .· 

Si lo autoridad no realiz_o lo devolución dentro de Jos plazos 
anteriormente mencionados, empezará o pagar interés sobre lo cantidad 
a devolver actualizado hasta el momento en que se realice el pago. 
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En efecto, en el caso de que la autoridad efectúe la devolución 
fuera de los plazos establecidos en el tercer párrafo del Código Fiscal de 
la Federación, o bien niega la devolución y después es.concedida por 
algún órgano jurisdiccional, se generarán intereses a cargo del fisco, tal 
como lo establecen los párrafos séptimo. octavo, noveno'y último párrafo 
del citado artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, que señala: 

"Artículo 22.- ... 
... Cuando el contribuyente presente solicitud de devolución del pago 
de lo indebido y ésta no se efectúe en los plazos indicados en el 
tercer párrafo de este artículo. o se niega y posteriormente es 
concedida por la autoridad en cumplimiento de una resolución 
dictada en un recurso administrativo o por un órgano jurisdiccional. las 
autoridades fiscales pagarán intereses que se calcularán a parfir del 
día siguiente al del vencimiento de dichos plazos. o de que hubiera 
surtido efectos la notificación de la resolución por la que se negó la 
devolución solicitada, según se trate. conforme a una tasa que será 
igual a la prevista para los recargos por mora. en los términos del 
artículo 21 de este Código que se aplicará sobre la devolución 
actualizada. Cuando el fisco federal deba pagar intereses a los 
contribuyentes sobre las cantidades actualizadas que les deba 
devolver. pagará dichos intereses conjuntamente con la cantidad 
principal objeto de la devolución actualizada. 
En los casos distintos a los previstos en el párrafo anterior. en los que el 
contribuyente obtenga el derecho a la devolución del pago de lo 
indebido. por así disponerlo una resolución dictada en un recurso 
administrativo o por un órgano jurisdiccional. las autoridades fiscales 
pagarán intereses que se calcularán a parfir del dio en que se hubiera 
presentado el primer medio de impugnación que dio origen a la 
emisión de la resolución que ordenó la devolución o de la cual se 
deriva la obligación de la autoridad de hacer la devolución, 
conforme a una taso que será igual a la prevista para los recargos por 
mora en los términos del artículo 21 de este Código, sobre las 
cantidades actualizadas que se hayan pagado indebidamente. La 
devolución a que se refiere este párrafo se aplicará primero a 
intereses y. posteriormente. a las cantidades pagadas indebidamente. 
En lugar de solicitar la devolución a que se refiere este párrafo. el 
contribuyente podrá compensar las cantidades a su favor. incluyendo 
los intereses. contra cualquier contribución que se pague mediante 
declaración. ya sea o su cargo o que deba enterar en su carácter de 
retenedor. Tratándose de contribuciones que tengan un fin específico 
sólo podrán compensarse contra la misma contribución. 
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En ningún caso los intereses a cargo del fisco federal excederán de los 
que se causen en cinco años. 

Lo dispuesto. en el octavo párrafo de este articulo, también será 
aplicable~- .. cuando las -autoridades ·.·fiscales hayan efectuado 
compensadón, de· oficio en los términos del penúltimo párrafo ·del 
artículo-23. · 

Para .el cómputo del pago de intereses al contribuyente a cargo 
del fisco. el artículo antes transcrito establece los siguientes supuesfos: 

• Se empezarán a generar a partir del día siguiente al 
vencimiento de los plazos para efectuar la devolución, es decir, 
a partir del día 51 o del día 41 siguiente a la solicitud de la 
devolución. 

• A partir del día en que haya surtido efectos la notificación de la 
resolución que haya negado la devolución solicitada. cuando 
se niega y posteriormente es concedida por la autoridad en 
cumplimiento de una resolución dictada en un recurso 
administrativo o por un órgano jurisdiccional. 

• Cuando el derecho a la devolución se obtiene por así 
disponerlo una resolución dictada en un recurso administrativo 
o por un órgano jurisdiccional, los intereses se calcularán a partir 
de que se hubiese presentado el primer medio de. impugnación 
que dio origen a la emisión de la resolución· c:¡i;.¡e. ordenó la 
devolución sobre las cantidades actualizadas. 

• En el .caso de que la autoridad haya efectuado la 
compensación de oficio. igualmente se generarán intereses 
misr}16s:-qúe se calcularán a partir de la fecha en que se 

· tiubiesé; presentado el primer medio de impugnación por tal 
determinación de la autoridad . 

. LC>'-~nte~i~r resulta inequitativo para el contribuye~te si tomamos 
en cuenta que generalmente se solicita la devolución cumpliéndose con 
todos los réq4isitos necesarios para ello, y las autoridades fiscales no la 

- efectúan' 'dentro del plazo correspondiente, los interesés se deben 
generar,-a partir del día siguiente al vencimiento del plazo, más aún en el 
caso· de qUe la .autoridad infundadamente rechaza o niega la solicitud 
de una devolución que es procedente conforme o derecho. ya que si 
después de un procedimiento administrativo o del juicio correspondiente, 
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demostramos que la mismo era legal y por lo tanto procedente, el error al 
determinar la procedencia es de la autoridad, no así del contribuyente. 
por lo que los intereses deberían generarse a partir del día siguiente a 
aquél en que se negó la solicitud procedente de devolución. para que 
así el contribuyente se encontrara en igualdad de circunstancias con la 
autoridad, cuando la solicitud resultara procedente. 

Lo anterior comparando que, en el supuesto de que la autoridad 
tenga a su favor un crédito a cargo del contribuyente y éste no lo cubra 
en tiempo. el cálculo de los intereses y la actualización es irremediable y 
no se establecen supuestos como los señalados en el artículo 22 citado, 
para diferenciar los plazos. así el artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación. en su primer párrafo. establece lo siguiente: 

uArtículo 21.- Cuando no se cubran los contribuciones o los 
aprovechamientos en lo fecho o dentro del plazo fijado por las 
disposiciones fiscales. su monto se actualizará desde el mes en que 
debió de hacerse el pago y hasta que e! misma se efectLi~. además 
deberán pagarse recargos en concepto de indemnización al fisco 
federal por la falla de pago oportuno. Dichos recargos se calcularán 
aplicando al monto de los contribuciones o de los aprovechamientos 
actuo)izados por el periodo o que se refiere este párrafo. Jo taso que 
resulte de sumar los aplicable en codo año para coda uno de los 
meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución 
o aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos paro cada 
uno de los meses de moro será la que resulte de incrementar en 503 o 
la que mediante Ley fije anualmente el Congreso de Jo Unión. 

Del precepto transcrito se desprende que el contribuyente que 
no efectúe el pago de las contribuciones o aprovechamientos a que se 
encuentre obligado, dentro de los plazos establecidos por las 
disposiciones fiscales, tendrá que efectuarlo actualizado y con sus 
respectivos recargos, los cuales deberán calcularse a partir de que se 
generó la obligación de cubrir las contribuciones y recargos y hasta que 
los mismos se cubran. de ahí que surja nuestra postura en el sentido de 
que invariablemente resulta inequitativa la aplicación de los recargos a 
cargo del fisco regulados por el artículo 22 del Código Fiscal de la 
Federación para efectos de la figura de la devolución fiscal que 
analizamos en la presente investigación. 

Ahora bien, el artículo 22 del Código Fiscal de lo Federación 
establece que la tasa de recargos aplicable a las cantidades objeto de 
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devolución. seró igual a la tasa de Interés por mora a que se refiere el 
artículo 21 del Código Fiscal de la Federación arriba transcrito, misma que 
se publica mensualmente en el Diario Oficial de la Federación. 
generalmente los dios 1 O de codo mes, y poro aplicarlo, se suman las 
tasas correspondientes a los meses en que incurrió en mora la autoridad 
sobre las cantidades ya actualizados conforme al procedimiento 
establecido por el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

Por su parte el artículo 12 del Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación establece que el pego de intereses e cargo del fisco debe 
efectuarse conjuntamente con la devolución de la cantidad de que se 
trate sin que poro ello sea necesario que el contribuyente lo solicite. y que 
los mismos se computarán por cada mes o fracción que transcurra a 
partir del día siguiente a aquél en que venció el plazo para efectuar la 
devolución y hasta que lo misma se efectúe o se pongan a disposición 
del interesado las cantidades. 

s. Procedimiento 
En materia de devoluciones en el Código Fiscal de la Federación 

encontramos dos tipos de devolución: 

DE OFICIO 

A pesar de que el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación 
establece que la devolución podró realizarse de oficio por la autoridad 
recaudadora. ::io encontramos alguno otra disposición que establezca 
qué procedimiento o en qué supuestos la autoridad pueda realizar la 
devolución de oficio, situación que probablemente constituya la causa 
de que en la próctica no se lleven o cabo devoluciones de oficio, y para 
evitar con ello violar el principio de legalidad que establece que la 
autoridad sólo puede realizar lo que estrictamente esté señalado en la 
ley. 

A PETICIÓN DEL INTERESADO 

Generalmente los devoluciones se llevan o cabo a petición del 
contribuyente, solicitud que se lleva a cabo mediante los formatos de 
declaración 13 o 13-A tratóndose de personas físicas que soliciten la 
devolución de saldos a favor derivados del Impuesto Sobre la Renta, o 
bien el formato 32, que señalamos anteriormente. 

Cuando la solicitud se efectúa a través del formato 32. en el 
mismo se debe señalar fundamentalmente: 
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• El origen de la devolución que se solicita, es decir. si deriva de un saldo 
a favor o de algún pago de lo indebido. 

• Sobre qué impuesto o aprovechamiento resultaron tales cantidades 

• Señalar el medio de pago por el cual quiera se le haga la devolución 

• Igualmente debe acompañar los documentos que la misma forma 
fiscal señala y que contienen los antecedentes que dieron origen al 
saldo a favor o bien al pogo de lo indebido. 

Respecto de la documentación que debe acompañarse a la 
solicitud. ésta es variable dependiendo del tipo de solicitud requerida 
pudiendo clasificarse en los siguientes: 

De saldos a favor en el impuesto sobre la renta y de saldos a favor del 
impuesto al activo 

o:- Original y dos fotocopias de lo declaración del ejercicio con sello original de la 
institución bancaria donde manifiesta el saldo a favor que solicita y en el caso 
de que el saldo a favor se manifieste en declaración complementaria se tiene 
que acompañar además el original y dos copias do la declaración normal y 
complementaria anteriores. en su caso. 

o:> Si la presentación se efectuó por el esquema anterior de medios electrónicos 
(banca electrónica o ventanilla bancaria). original y fotocopia del acuse de 
recibo. 

o:> Si la presentación se efectuó a través del pago por interne! o ventanilla 
bancaria con tarjeta tributaria, indicar el número de operación (folio) 

o:> En caso de. fusión o escisión,. copia del acta protocolizado ante notario sólo 
tratándose de la primera promoción que realice. · 

o:> Original y . fotocopia de Identificación oficial del contribuyente o del 
representante legal 

o:- Si es.la primera vez que se solicita la devolución o lo hagan ante una Unidad 
Administrativa diferente a la que venían presentando, original o copia 
certificada y fotocopia del acta constitutiva y en su caso original y copia 
fotostótica del poder notarial que acredite la personalidad del representante 
legal que promueve. 

o:> Cuando se modifique la denominación o razón social. o bien se designe o 
sustituya otro representante legal, deberó anexar original o copia certificada y 
fotocopia del acta de asamblea protocolizada o del poder notorial que 
acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

o:> Fotocopia del estado de cuenta bancario con una antigüedad no mayor a 
tres meses. que contenga el número de cuenta o 18 posiciones (CLABE) 
(opcional) 
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~ Original y fotocopia de los comprobantes de impuesto acreditoble retenido o 
pagado,· constancias de retenciones. comprobantes de pago (con sello 
original y/o firma autógrafa), estados de cuenta bancarios, etc. 

Si apta por la promoción de presentación con dictamen de Cantador 
Público Registrado, deberá presentar en sustitución del punto anterior 

~ Dictamen de Contador Público Registrado, sólo cuando no esté obligado a 
enviarlo por interne!. correspondiente a ejercicios anteriores, en caso de haber 
presentado por Internet. será obligado que indique en el Formato 32. la fecha 
de presentación y el número de aceptación del mismo. 

De saldos a favor del Impuesto al activo por recuperar de ejercicios anteriores 

~ Original y dos fotocopias de la declaración del ejercicio con sello original de la 
institución bancaria donde manifiesta el saldo a favor que solicita y en el caso 
de que el saldo a favor se manifieste en declaración complementaria se tiene 
que acompañar además el original y dos copias de la declaración normal y 
complementaria anteriores. en su caso. 

~ Original y dos fotocopias de la declaración normal y complementaria en su 
caso. con sello original donde manifiesta el ISR del ejercicio cuyo importe es 
mayor al Impuesto al Activo correspondiente al mismo ejercicio 

~ Original y dos fotocopias de la o las declaraciones con sello original de la 
institución bancaria donde se deriva el Impuesto al Activo a recuperar. En caso 
de que el saldo a favor se manifieste en declaración complementaria, 
además el original y dos fotocopias de la declaración normal y 
complementaria o complementarias anteriores. en su caso. 

~ Si la presentación se efectuó por el esquema de medios electrónicos (banca 
electrónica o ventanilla bancaria), original y fotocopia del acuse de recibo. 

~ Si la presentación se efectuó a través del esquema de pagos por interne! o 
ventanilla bancaria con tarjeta tributaria, indicar el número de operación 
(folio) 

~ Fotocopia de los pagos provisionales normales y complementarios 
correspondientes a los ejercicios por los que se pagó el Impuesto al Activo a 
recuperar. 

~ Anexo 2 de las formas fiscales 32 y 41 "Impuesto al Activo pagado en ejercicios 
anteriores (Articulo 9 de la Ley del Impuesto al Activo) 

~ En caso de fusión o escisión, copia del acta protocolizada ante notario sólo 
que se trate de la primera promoción que se realice. 

~ Original y· fotocopia de identificación oficial de contribuyente o del 
representante legal. 

~ Tratándose de la primera vez que se solicita la devolución o lo hagan ante una 
Unidad Administrativa diferente a la que venían presentando, original o copia 
certificada y fotocopia del acta constitutiva y en su caso original y copia 
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fotostótlco del poder notarial que acredite lo personalidad del representante 
legal que promueve. , 

Q Cuando se modifique la denominación o razón social. o bien. se designe o 
sustituyo otro representante legal. deberá anexar original o copió certificada y 
fotocopio del acta de asamblea protocolizada o de. poder notarial que 
acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

Q Fotocopia del estado de cuento bancario con una antigüedad no mayor a 
tres meses. que contenga el número de cuenta a 18 posiciones (CLABE) 
(Opcional) 

De saldos a favor del Impuesto al valor agregado ALTEX 

Sin declaratoria de contador público registrado: 

Q Original y dos fotocopias de la declaración del ejercicio con sello original de la 
institución bancaria donde manifiesta el saldo a favor que solicito. En caso de 
que el saldo a favor se manifieste en declaración complementaria: además. 
original y dos copias de la declaración normal y complementorio(s) 
anterior(es). en su caso (original para cotejo). 

Q Original y dos fotocopias de la declaración del ejercicio. con saldo o favor de 
IVA correspondiente a ejercicios anteriores, que forme porte del soldo a favor 
que solicito. (Opcional en coso de presentar declaratorio de contador público 
registrado) 

Q Si lo presentación se efectuó por el esquema de medios electrónicos (banca 
electrónico o ventanillo bancaria). original y fotocopia del acuse de recibo. 

Q Si la presentación se efectuó a través del nuevo esquema de pagos por 
Internet o ventanilla bancaria con tarjeta tributaria, indicar el número de 
operación. (folio) 

Q Original y fotocopia de la constancia expedida por la Secretaría de Economía 
que acredite su registro como empresa altamente exportadora. 

Q Original y fotocopia de identificación oficial del contribuyente o del 
representante legal.} , · 

Q Tratóndose de la primera vez que solicita devolución o lo hagan ante una 
Unidad Administrativa diferente a la que venían presentado, original o copia 
certificada y fotocopia del acta constitutivo y en su coso original y copio 
fotostática del poder notorial que acredite la personalidad del representante 
legal que promueve. 

Q Cuando se modifique la denominación o razón social. o bien. se designe o 
sustituya otro representante legal. deberá anexar original o copia certificada y 
fotocopia del acta de asamblea protocolizada o del poder notarial que 
acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

Q Original y fotocopia de los comprobantes de impuesto ocreditable retenido 0 
pagado. constancias de retenciones. comprobantes de pago (con sello 
original y/o firma autógrafa). estados de cuenta bancarios. etc. (original poro 
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cotejo). (opcional en caso de presentar declaratoria de contador público 
registrado) 

<:> Anexo 1 de las formas fiscales 32 y 41 "'Determinación del saldo a favor del IV A"" 
(triplicado). 

<:> Dispositivo magnético que contenga la relación de proveedores, prestadores 
de servicios o arrendadores que representen el 803 del valor de sus 
operaciones y/o la relación de la totalidad de operaciones de comercio 
exterior. (opcional en caso de presentar declaratoria de contador público 
registrado). 

<:> Fotocopia del estado de cuenta bancario con una antigüedad no mayor a 
tres meses, que contenga el número de cuenta a 18 posiciones (CLABE) 
(Opcional). · 

Con declaratoria de Contador Público Registrado. deberá presentar: 

<:> Anexo 1 de las formas fiscales 32 y 41 "'Determinación del Saldo a Favor del IV A"' 
(triplicado). 

En casa de que la declaración haya sido presentada a través del 
formato autorizado (papel): 

<:> Original y dos fotocopias de la declaración del ejercicio con sello original de la 
institución bancaria donde manifiesta el salda a favor que solicita (original 
para cotejo). En caso de que el saldo a favor se manifieste en declaración 
complementaria: ademós. original y dos copias de la declaración normal y 
complementaria(s) anterior(es). en su caso. 

<:> Si la presentación se efectuó por el esquema de medios electrónicos (banca 
electrónica o ventanilla bancaria), original y fotocopia del acuse de recibo. 

<:> Si la presentación se efectuó a través del esquema de pagos por Internet o 
ventanilla bancaria con tarjeta tributaria. indicar el número de operación 
(folio) 

<:> Original y fotocopia de la Constancia expedida por la Secretaría de Economía 
que acredite su registro como empresa altamente exportadora. 

<:> Original y fotocopia de identificación oficial del contribuyente o del 
representante legal. 

<:> Tratándose de la primera vez que solicita devolución o lo hagan ante una 
Unidad Administrativa diferente a la que venían presentado, original o copia 
certificada y fotocopia del acta constitutiva y en su caso original y copla 
fotostótica del poder notarial que acredite la personalidad del representante 
legal que promueve. 

<:> cuando se modifique la denominación o razón social, o bien, se designe o 
sustituya otro representante legal. deberó anexar original o copia certificada y 
fotocopia del acta de asamblea protocolizada o del poder notarial que 
acredite la personalidad del firmante de la promoción. 
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Q Fotocopio· del estado de cuento bancario con uno antigüedad no mayor o 
tres meses, que contengo el número de cuento a 18 posiciones (CLASE) 
(Opcional). ·· 

Q Declaratorio ·de' contador público registrado eri los términos del artículo 15-A 
del Reglamento de lo Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Q Cuando :en el aportado 2 de lo hoja 3 del anexo 1 de lo formo oficial 32, 
contengo· datos en el renglón 131017 (soldo o favor del periodo anterior. 
pendiente de-acreditar), el contribuyente deberá presentar declaratorio de 
contador público registrado por separado, en los términos del articulo 15-A del 
Reglamento de lo Ley del Impuesto al Valor Agregado como o continuación 
se señalo. 

Q En coso de que el soldo manifestado en el renglón 131017 (soldo a favor del 
periodo anterior, pendiente de acreditar) provengo del ejercicio 2002, se 
deberá presentar declaratorio manifestando el soldo a favor que correspondo 
o dicho ejercicio y que el mismo ha sido revisado por el CPR. 

Q En coso de que'el soldo manifestado en el renglón 131017 (soldo o favor del 
periodo anterior, pendiente de acreditar). incluyo IVA pendiente de acreditar 
de ejercicios anteriores o 2002, deberá proporcionar fecho y folio 
correspondiente o lo presentación del dictamen o fotocopio de lo 
presentación de los mismos. en coso de que en estos ejercicios no se 
encuentre dictaminados. deberá presentar dispositivo magnético que 
contengo lo relación de proveedores, prestadores de servicios o arrendadores 
que representen el 803 del valor de sus operaciones y/o la relación de lo 
totalidad de operaciones de comercio exterior amparando lo cantidad de 
dicho impuesto acreditoble. 

De saldos a fa1tor del impuesto al valoV a9r~~o. 

Q Original y dos fotocopias de lo declaración del ejercicio con sello original de lo 
institución bancario donde manifiesta el soldo a favor que solicito. En caso de 
que el saldo o favor se manifieste en declaración complementario: además, 
original y dos fotocopias de la declaración normal y complementorio(s) 
anterior(es), en su caso.} 

Q Original y dos fotocopias de lo declaración del ejercicio, con saldo a favor de 
IVA correspondiente a ejercicios anteriores, que forme porte del saldo a favor 
que solicito. (Opcional en caso de presentar declaratorio de contador público 
registrado) 

Q Si la presentación se efectuó por el esquema de medios electrónicos (banca 
electrónica o ventanillo bancario). original y fotocopio del acuse de recibo. 

Q Si la presentación se efectuó o través del esquema de pagos por Internet o 
ventanillo bancario con tarjeta tributario. indicar el número de operación 
(folio) 

Q Original y fotocopia de los comprobantes de impuesto ocreditable retenido o 
pagado. constancias de retenciones. comprobantes de pago (con sello 
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original y/o firmo outógrofo). estados de cuento bancarios. etc. (Opcional en 
coso de presentar declaratorio de contador público registrado) 

~ Anexo 1 de ·1as formas fiscales 32 y 41 ''Determinación del soldo o favor del IV A" 
(triplicado) 

~ Dispositivo ~magnético qµe. contengo lo relación de proveedores, prestadores 
de ·servicios o: cirrendodores ·que representen el 803 del valor de sus 

. operaciones y/o· 1c:i relación de lo totalidad de operaciones de comercio 
exterior. · 

~ Original y· fotocopio de identificación oficial del contribuyente o del 
representante legal. · / 

~ Trotándose de la primera vez que solicito devolución o lo hogon ente uno 
Unidad Administrativo diferente o lo que venían presentado, or~nol o copio 
certificado y fotocopio del acto constitutivo y en su coso original y copio 
fotostático del poder notorial que ocredile lo personalidad del representante 
legal que promueve. 

~ Cuando se modifique lo denominación o rozón spcial. o bien. se designe o 
sustituyo otro representante legal, deberá anexar original o copio certificado y 
fotocopia del acta de asamblea protocoli;:oda o del poder notarial que 
acredite lo personalidad del firmante de lo promoción. .-:0$l-

~ Fotocopio del estado de cuenta bancario con uno antigüedad no mayor a 
tres meses. que contenga el número de cuento a 18 posiciones (CLABE) 
(Opcional). 

De saldos a favor del Impuesto al valor agregado (con declaratoria de 
Contador Público Registrado) 

~ Declaratorio de contador público registrodo en los términos del articulo 15-A 
del Reglamento de lo Ley del Impuesto ol Valor Agregado. 

~ Cuando en el aportado 2 de lo hoja 3 del anexo 1 de lo formo oficial 32. 
contengo datos en el renglón 131017 (soldo o favor del periodo anterior, 
pendiente de acreditar), el contribuyente deberá presentar declorotorio de 
contador público registrado y/o dictámenes de contador público registrado 
por separado como o continuación se señalo: 

~ Cuando en el aportado 2 de lo hoja 3 del anexo 1 de lo formo oficial 32, 
contengo dolos en el renglón 131017 (soldo o favor del periodo anterior, 
pendiente de_ acreditar), el contribuyente deberá presentar declaratorio de 
contador público registrado y/o dictámenes de contador público registrado 
por separado como o continuación se señalo 

~ Cuando en el oportodo 2 de lo hoja 3 del anexo 1 de lo formo oficial 32. 
contengo datos en el renglón 131O1 7 (soldo o favor del periodo anterior, 
pendiente de acreditar). el contribuyente deberá presentar deciorotorio de 
contador público registrado y/o dictámenes de contod.or público registrado 
por separado como o continuación se señalo 
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e) En· coso de que el soldo monifestodo en el renglón 131017 (soldo o favor del 
periodo anterior, pendiente de acreditar) provengo del ejercicio 2002, se 
deberá presentar declorotorio monifestondo el soldo o favor que correspondo 
o dicho ejercicio y que el mismo ho sido revisado por el CPR. 

e) En coso de que el soldo manifestado en el renglón 131017 (saldo a favor del 
periodo anterior, pendiente de acreditar). incluya IVA pendiente de acreditar 
de ejercicios anteriores o 2002. deberá proporcionar fecha y folia 
correspondiente a la presentación del dictamen o fotocopia de la 
presentación de los mismos (original paro cotejo). en coso de que en estos 
ejercicios no se encuentre dictaminados. deberá presentar dispositivo 
magnético que contenga la relación de proveedores. prestadores de servicios 
o arrendadores que representen el 803 del valor de sus operaciones y/o la 
relación de la totalidad de operaciones de comercio exterior amparando la 
cantidad de dicho impuesto acreditable. 

e) Anexo 1 de las formas fiscales 32 y 41 "Determinación del saldo o favor del IVA" 
(triplicado) 

e) Original y fotocopia de identificación oficial del coQtribuyente o del 
representante legal (original para cotejo) ·· ...... 

e) Trotándose de la primera vez que solicita devolución o: lo .. hogon ente uno 
Unidad Administrativo diferente o lo que venfon·presentodo;:originol o copio 
certificado y fotocopia del ocio constitutlvo .. y érí su, coso original y copio 
fotostático del poder notorial que acredite lo persoríolidod del representante 
legal que promueve. 

e) Cuando se modifique lo denominación o rozón social, o bien, se designe o 
sustituyo otro representante legal, deberá onexor original o copio certificada y 
fotocopia del ocio de asombleo protocolizado o del poder notorial que 
acredite la personalidad del firmante de lo promoción. 

e) Fotocopia del estado de cuento bancario con uno antigüedad no mayor o 
tres meses, que contengo el número de cuento o 18 posiciones (CLABE) 
(Opcional). 

De saldos a favor del Crédito Diesel 

e) Original y dos fotocopias de declaraciones del ejercicio inmediato anterior. 

e) En coso de que los contribuyentes no estén obligados o presentor~decloración 
del ejercicio, deberán ocompañor escrito libre en el que monif~ten "Bojo 
protesto de decir verdad", que sus ingresos en el ejercicio inmediato anterior 
no excedieron de los montos manifestados en lo fracción VIII del artículo 17 de 
lo LIF, poro persones físicos y morales. según se trote. osí como lo formo en que 
están cumpliendo con sus obligaciones fiscales de conformidad con los 
Secciones 1 o 11 del Capítulo 11 del Título IV lo LISR poro personas físicos o del 
Capítulo VII del Título 11 de lo mismo Ley poro persones morales. / 

e) Anexo 4 de lo formo fiscal 32 Crédito Diesel (triplicado). 
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e:> Orlglnol y fotocopio de los factures o nombre del contribuyente o o nombre de 
terceros con los que acredite lo propiedad del bien en el que se utilice el 
diesel. Sólo cuando se trote de lo primero solicitud del ejercicio o se trote de 
nuevos adquisiciones efectuados durante el ejercicio 

e:> En coso de que los factures con los que se acredite lo propiedad del bien en 
el que utilizo el diesel no se encuentren o nombre del contribuyente. se deberá 
presentar original y fotocopio de lo solicitud de reinscripclón o PROCAMPO del 
año inmediato anterior ol que se solicite lo devolución. que contengo los datos 
de identificación del bien en el que se utilizo el diesel. 

e:> Cuando el contribuyente no esté inscrito en el PROCAMPO y los facturas con 
las que se acredite lo propiedad del bien en el que utilizo el diesel no se 
encuentren o nombre del contribuyente. deberá presentar original y fotocopio 
de lo constancia del permiso de siembro emitido por lo Secretorio de 
Agricultura. Gonaderio. Desarrollo Rural. Pesco y Alimentación. que contengo 
los datos de identificación del bien en que se utilizo el diesel. 

e:> Original y fotocopio de los factures en los que conste el precio de adquisición 
de diesel. los cuales deberán reunir los requisitos de las artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de lo Federación. no siendo necesario que contengan 
desglosado expresamente y por separado el IEPS par diesel troslododo. 

e:> Original y fotocopio de identificación oficial del contribuyente o del 
representante legal. 

e:> Trotándose de lo primero vez que solicito devolución o lo hogon ente uno 
Unidad Administrativo diferente o la que venían presentado. original a copio 
certificado y fotocopio del acto constitutivo y en su coso original y copio 
fotostático del poder notorial que acredite lo personalidad del representante 
legal que promueve. 

e:> Cuando se modifique lo denominación o rozón social.· a bien. se designe o 
sustituyo otro representante legal, deberá anexar original o copio certificado y 
fotocopio del ocio de osombleo protocolizado o del poder notorial que 
acredite lo personalidad del firmante de.lo promoción. 

e:> Fotocopio del estado de cuento boncorio,con uno .antigüedad no mayor o 
tres meses. que contenga el número de cuento o 18 posiciones (CLABE) 
(Opcional). 

De otras contribuciones 

e:> Escrito libre en el que expongo claramente el motivo de su solicitud 
manifestándolo "bajo protesto de decir verdad" y pope les de trabajo donde se 
muestre el origen del importe que solicita en devolución. 

e:> Original y copio de los comprobantes de impuesto acreditable retenido o 
pegado. constancias de retenciones. comprobantes de pego (con sella 
original y/o firmo autógrafo). estadas de cuento bancarios. etc.} 
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o:- Tratándose . de 'derechos, aprovechamientos o productos. certificación 
expedida por la Dependencia, de que el uso o aprovechamiento no se realizó 
o el servicio no fue proporcionado. 

o:> En. caso · d~ (liberación de créditos: Original y fotocopia de la resolución 
ad111lnlstr0!,I\'.~ o J~91clal .. 

o:- Orlglna("y,fc:itacopla .de identificación oficial del contribuyente. a del 
representante legal. 

o:- Tratándc:is~";c:'ie la'primera vez que solicita devolución o lo hagan:arite una 
Unidad 'Adnilnlstrativa diferente a la que venían presentado,· orlginól :o copia 
certificada y fotocopia del acta constitutiva y en su caso original y copia 
fotostática del poder notarial que·acredite la personalidad del representante 
legal que promueve. · 

o:- Cuando se modifique la denominación o razón social. o bien, se designe o 
sustituya otro representante legal. deberá anexar original o copla certificada y 
fotocopia del acta de asamblea protocolizada o del poder notorial que 
acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

o:- Fotocopia del estado de cuenta bancario can una antigüedad no .mayor. a 
tres meses, que contenga el número de cuenta a 18 posiciones . (CLASE) 
(Opcional). · 

o:> En caso de sentencias únicamente: 

o:- Fotocopia de resolución administrativa o judicial que se encuentre firme, de la 
que se desprenda el derecho a devolver. · · 

o:- En su caso Forma fiscal 32 "Solicitud de Devoluclcr:ies'' (triplicado). 

Una vez que elaborada la solicitud y reunidos los documentos 
aludidos, dependiendo del tipo de devolución que se solicite, la misma 
debe presentarse ante la oficina recaudadora. que le corresponda en 
razón a su domicilio fiscal o bien ante la .administración de grandes 
contribuyentes, en su caso. · 

Como lo señalamos, la autoridad además tiené"lo facultad de 
solicitar dentro de los veinte días siguientes a la presentación de la 
solicitud, documentos o información adicional a efecto de que verifique 
la procedencia o no procedencia de la devolución, por lo que el 
contribuyente debe exhibir la documentacion correspondiente, dentro 
de un plazo de veinte días, en caso contrario, se tendrá por desistido de 
la solicitud a su perjuicio. 

Asimismo la autoridad podrá solicitar dentro del mismo plazo de 
veinte días. la exhibición de una garantía, situación que analizaremos en 
el siguiente apartado. 
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Una vez que la autoridad reunió los elementos necesarios para 
efectuar el estudio de la procedencia de la devolución; ·y la mismo es 
analizada, mediante resolución fundada y motivada, ·dará cÍ conocer al 
contribuyente su procedencia o improcedencia .... ~ ;·_, •.::·;,;, ·~>,•:.• ··:; ' 
DEVOLUCIÓN AUTOMÁTICA ~~;,'_~,.f'~,:;;:~i.::\~.;~'.~~:~:l'::~~:_J-i;_'.\ ¿_.: .. ' . 

En la práctica existe una tercera· figÚrcí .{!j¡~i{~i~t86·~'e~61ución 
automática que opera respecto de. las·;'pérs.orjasifísic(:ís,:;_.;,'.c6nsiste en la 
solicitud de la devolución del saldo'é:i favor qúe~deriva·:de'1a'declé:íración 
anual, que se realiza colocando una cruz en el espácio :de' la carátula del 
formato de declaración anual (forma oficial 13'o•13~AJ>:pudiendo optar 
posteriormente por realizar su solicitud mediante el Jormato 32 o que se 
refiere la citada resolución. 

Este supuesto de la devolución automática ha sido criticado en 
razón de que la misma técnicamente no constituye una solicitud de 
devolución, sino que simplemente es un aviso de opción, es por ello que 
creemos conveniente la presentación del formato 32 poro su solicitud, yo 
que en el caso de que la misma no se resuelvo, no se tiene el documento 
que justifique que lo misma se hayo solicitado formalmente, tomándose 
como fecho de lo solicitud poro el cómputo de los términos poro 
realizarse, no lo presentación de lo declaración anual, sino a partir de lo 
fecha en que se presentó lo solicitud de devolución, acarreando esto 
perjuicios paro el contribuyente en el sentido de que se alarga el tiempo 
paro que sus cantidades le sean devueltos y más aún en el caso de que 
la autoridad no realice· Ja devolución dentro del plazo establecido poro 
ello, caso· en el cual eL t,érmino poro el cálculo de intereses a su favor se 

retrasan. . .· . >: . '< .· , 
por•'.tonto. :'podemos. concluir que lo devolución automático 

constituyé.sólo uílá tciC::ilidc:id administrativo paro los personas físicos, pero 
núnca uno . verdácierO · :·solicitud de devolución. por 10 que 10 
recomendobie. es presentar JO solicitud en los formatos correspondientes. 



11. EL REQUISITO DE LA GARANT(A 

El artículo 22, cuarto párrafo del Código Fiscal de la Federación 
establece que las autoridades fiscales podrán en un plazo no mayor de 
veinte dios siguientes a la presentación de lo solicitud, requerir al 
contribuyente que se encuentre en determinados situaciones jurídicas 
previstos en el citado precepto, que garantice por un periodo de seis 
meses, un monto equivalente a la devolución solicitado. 

Esta facultad entro en vigor o partir de la reforma al Código 
Fiscal de Ja Federación que entró en vigor el 1° de enero de 1999. yo que 
se adicionaron unos nuevos párrafos cuarto, quinto y sexto al artículo 22, 
párrafos que establecen la posibilidad de que la autoridad fiscal requiero 

· que el contribuyente ofrezca una garantía como requisito poro continuar 
con el procedimiento de devolución. 

En lo exposición de motivos de la iniciativo del Ejecutivo Federal. 
que dio origen a la reforma textualmente se señala: 

.... Tomando en cuento que en ocasiones los contribuyentes solicitan 
devoluciones sin tener derecho a ello. o que los solicitan en 
cantidades mayores o los que reo/mente corresponde y que los 
autoridades no cuentan con los elementos suficientes poro 
detector/os. se propone facultar.o los autoridades fiscales o devolver 
/os cantidades solicitados y poro/e/amente solicitar excepciono/mente 
que los contribuyentes garanticen el interés fisco/ respecto de lo 
devolución solicitado con el propósito de que los citados autoridades 
cue.nten con un plazo roionoble poro verificar lo procedencia de lo 
devolución". · 

Por su porte la Co,.,.;isión de·. Hacienda y Crédito Público de lo 
Cámara de Diputados, en su; dictamen manifestó su aprobación a lo 
iniciativa y s~fi.aló que: ·' .. :: "·:·'~.-... / · 

"; .. esto medido evltara lo pérdida de recursos fisco/es por solicitudes 
improcedentes, ya:que énocosiones los contribuyentes los efectúan 
sin tener derech'? o ello o en cantidades mayores a /os que reo/mente 
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corresponden y las autoridades no cuentan con los elementos 
suficientes para detectarlas y, en su caso, recuperar/as rápidamente". 

Como analizaremos en el último capítulo de esta investigación, 
estas reformas, lejos de beneficiar al contribuyente y facilitarle Jos 
procedimientos para solicitar la devolución de las cantidades que tiene a 
su favor. sólo le pone trabas para así retardar su resolución en beneficio 
de Ja autoridad, ya que ésta cuenta así con un plazo excesivo para su 
calificación. 

1. Discrecionalidad en su solicitud 
El párrafo cuarto del artículo 22 del Código Fiscal de la 

Federación establece: 

"Arfí..;ul.:i ~!".!. • ... 
Las autoridades ·fiscales. en un plazo no mayor de veinte días 
posteriores· a la presentación de la solicitud· de devolución, podrán 
requerir al contribuyente ... que garantice por un periodo de seis meses, 
un monto equivalente a la devolución solicitada. en la forma 
establecida en la fracción 1 del articulo 141 de éste Código ... " 

De la transcripción anterior se desprende que la solicitud de 
garantía constituye una posibilidad que la autoridad fiscal puede o no 
ejercer, configurándose así una facultad discrecional. 

Se dice que "la discrecionalidad es esencialmente uno libertad 
de elección entre alternativas igualmente justas, o, si se prefiere, entre 
indiferentes. jurídicos, porque Jo decisión se fundamenta en criterios 
extrajurídicos (de oportunidad, económicos, etc.), no incluidos en la ley y 
remitidos al jüicia·subjeti.,;.O de 1a· administroción".4ª 

Er C6ris~~S~~'c:i~;podemos decir que la autoridad hacendaria. 
ejerce esta féicuitád,i.ateridiendo a los criterios extrajurídicos o que se 
refiere el ccincepfo: .. de: .discrecionalidad aludido. específicamente a 
criterios económicos derivados de la situación prevaleciente en el 
momento específico, tal y como se manifestó en la exposición de motivos 
que dio origen a la reforma de este artículo 22, pero siempre respetando 
los garantías de igualdad ante la ley, procedimiento adecuado, correcta 
aplicación del orden jurídico, competencia legal del órgano emisor, 
servidor público debidamente facultado, forma escrita del acto, 
fundamentación y motivación de éste . 

... MARTÍNEZ MORALES, Rafael l., Derecho Administrativo, Primer y Segundo Cursos, tercero edición, Heria, 
México. 1996, p.27 5 · 
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De esta manera, la autoridad dependiendo de las 
circunstancias aplicables al caso en concreto, decidirá si solicita o no al 
contribuyente que se ubique en los supuestos qúe señala<el ,propio 
artículo 22. la garantía correspondiente. · .. . . ·· 

. ;,: :'·.:_ .. .',: 

2. Supuestos de aplicabilidad 
El artículo 22 establece que la autoridad podrósolicitcii,tjue se · 

garantice el interés fiscal cuando se trate de contribúyentes}qúe: se 
encuentren en alguno de los siguientes supuestos: · · · . · . ··· · · · 

• Que no hubiera presentado solicitudes de devolución' ,.eri el 
ejercicio fiscal en que se haga la solicitud y en el anterior.':\-( · 

• Que solicite devoluciones en montos superiores:·'é~~
0

203,'d~I . 
promedio actualizado de devoluciones obtenidas::erí)os:úlJil11os 
doce meses. salvo que se trate de contribuyentes}que:;hubiesen 
presentado el aviso de inversiones. · :::~-::·.::::¿::fi, <.:· 
El promedio actualizado a que se refiere el segundo:supuesto se 

determina conforme a lo siguiente: :~:J?f'.'<:··;·b'.; ·::r.• ' 
1. Se actualizará el monto de cada una)::le'° las?'c::levoluciones 

obtenidas en los últimos doce meses, sin ·incluir aétualización y 
demás accesorios que la autoridad húbiero,'efedué:ido. 

2. El periodo de actualización será ~I que·'¡:~-~p~e~de el mes en 
que se recibió la devolución y hasta el último mes del periodo de 
doce meses por el que se efectúa el cálcülo .. 

3. La actualización se realizará conforme al· procedimiento que 
establece el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

4. El promedio se obtiene sumando cada una de las-,·devoluciones 
obtenidas actualizadas y dividiendo el resultado entre el número 
de devoluciones obtenidas en dicho periodo. 

A modo de ejemplo, podemos señalar que si solicitamos la 
devolución el día 1 5 de junio de 2000, y las devoluciones que se 
percibieron durante los últimos doce meses (junio de 1999 a mayo de 
2000) fueron en agosto de 1999 (por $45,000.00) y en enero de 2000 
($62,000.00)", el cálculo del promedio actualizado será en los siguientes 
términos: 
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$45,000.00 

$62.000.00 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

EL REQUISITO DE LA CARANT(A 

FACTOR DE ACTUALIZACION 

INPC del mes INPC del mes FACTOR 
anterior a la anterior al ESTIMADO 
fecha de la último mes del 
devolucl6n periodo 

JULIO 1999 ABRIL 2000 1.07652 
296.698 319.402 

DICIEMBRE 1999 ABRIL 2000 1.03393 
308.919 319.402 
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DEVOLUCIÓN 
ACTUALIZADA 

$48.443.40 

$64.103.66 

$112.573.06 

El promedio dividido entre el número de devoluciones solicitadas 
· (2) nos arroja un resultado de $56,286.53. 

Ahora. el resultado anterior se multiplica : por .. el. factor 1.20 • 
.. · dá.ndonos .como· resultado $67.543.83, que constituye eL monto máximo 

para sólicit9r,la devolución exento de la posibilidad 'de que la autoridad 
solicite la 'garCJntíá señalada en. el artículo 22, cuarto párrafo del Código 
Fiscal de.la"Fede.ración. · 

i, lguc:llmente se encontrarán exentos de otorgar la garantía a que 
se refiere . el precepto aludido, aquellos contribuyentes que hubiesen 
presentado . el aviso de inversiones, a lo cual la reglo ':1.2.6. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente en el año 2003, dispone !o siguiente: 

2.2.6. Para los efectos del artículo 22. cuarto párrafo del Código, el 
aviso de inversiones deberá presentarse medionte escrito libre ante la 
Administración Local de Asistencia al Contribuyente. ante la 
Administración Local de Grandes Contribuyentes o ante la 
Administración Central de Recaudación de Grandes Contribuyentes. 
según se trate. que corresponda al domicilio fiscal de contribuyente. 
en el que se clasifique y relacione la información por tipo de inversión 
y bien. de conformidad con los artículos 38 a 40 de la Ley del ISR. y se 
asigne el valor total de cada tipo de inversión. 

3. Sujetos no obligados 
Por regla general señalaremos que aquellos contribuyentes que 

no se encuentren en los supuestos que señala el artículo 22 del Código 
Fiscal de la Federación para requerirles garantía, no se encuentran 
obligados a otorgarla. 
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Al respecto la regla 2.2.5. señala los casos en que las autoridades 
fiscales.· no requerirán que se garantice el monto de las devoluciones 
solicitadas conforme.al artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, y al 
efecto establece lósiguiente: · · 

· ·· · 2.2:s. Para efectos del artículo 22, cuarto párrafo del Código, las 
autoridades fiscales no requerirán que se garantice el monto de las 
devoluciones solicitadas. en los siguientes supuestos: 

A. Personas físicas que soliciten la devolución de saldos a favor del 
ISR en la declaración del ejercicio. por un monto igual o inferior a 
los 28 mil pesos. 

B. Personas físicas o morales que han estado inscritas en el RFC por 3 
o más años y que cumplan el requisito establecido en el rubro A 
de la regla 2.1.12. de la presente Resolución. 
Tratándose de escisión de sociedades, la escindida podrá tener 
por cumplido el requisito del periodo de inscripción a que se 
refiere este rubro. cuando a la fecha en que se solicite la 
devolución, el aviso de inscripción en el RFC de la sociedad 
escindente tenga 3 o más años de presentado. 

C. Residentes en el extranjero, respecto de los beneficios otorgados 
en los tratados internacionales. 

El requisito fundamental que deben reunir los contribuyentes 
para no estar expuestos a que la autoridad discrecionalmente le requiera 

·que garantice la devolución solicitada, de acuerdo con la regla 
transcrita, es:.que la misma no excede>. de la cantidad de $28,000.00, esto 
aplicable tanto a personas físicos como morales, con Jos requisitos 
adicionales que la misma regla señala. 
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111. PAGO DE INTERESES EN LA DEVOLUCIÓN 

a) Pago como forma de extlncl6n de las obllgaclones 
Entendemos al pago como la forma normal de extinción de las 

obligaciones, ya que la manera adecuada de cancelar una obligación 
es cumpliéndola, puesto que desde el momento mismo en que se le da 
cumplimiento en los términos de la misma, la obligación deja de tener 
razón legal para existir. 

Cuando hablamos del pago de los tributos en el campo del 
Derecho Fiscal, el mismo posee dos acepciones, una económica y otra 
jurídica, ya que "cuando se paga un impuesto, no solamente se está 
entregando al Fisco el importe pecuniario o en . especie del mismo 
(acepción económica), sino también .se· está dando cumplimiento a la 
norma jurídica-tributaria que estáblece a cargo del sujeto pasivo la 
obligación de contribuir a · los · gastos públicos en proporción a su 
capacidad económica (acepción jurídica)": · · · 

En el caso~ conC:reto ·de ia devok»ción ·fiscal: el contribuyente al 
ejercer su derecho de. formular· su· solicitud cumpliendo: con los requisitos 
que la misma norma fiscal establece, el Fisco cumpliría con su obligación 
al momento en que entregara la cantidad solicitada y a que tiene 
derecho el particular, junto con los accesorios que se marcan para tal 
efecto. ·.· · · .·' · ·. · · 

. Al respect6 i6 regla número 2.2.8. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal P()r0eL2003,.establece·que paro los efectos del artículo 22, séptimo 
párrafo/ del Có.digo ~iscal de.)a Federación, cuando el pago de la 
actualizacióii '>'.:de)los intereses no se efectúe conjuntamente con la 
devolución:· el coritribuyente podrá solicitar el pago de los mismos ante la 
Administración :'\Local, ,de · Asistencia al Contribuyente, ante la 
Administraé:i?n Lóc'cítde Grandes Contribuyentes o ante la Administración 
Central écie. Recaudación de Grandes Contribuyentes, según 
corresponda,: presentando para ello escrito libre y copias de la solicitud 
de devolución y de la resolución respectiva. 
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En consecuencia, lo obligación de lo autoridad en el caso de lo 
devolución fiscal, se entenderá extinguido hasta el momento en que 
efectúe el pago de los cantidades solicitadas junto con sus accesorios y 
no antes. 

b) Supuesto para el pago de Intereses a .cargo del fisco 
Lo autoridad debe efectuar la devolución de los cantidades 

solicitadas por el contribuyente dentro del plazo que marco la ley, en 
caso contrario, se empezarán a generar intereses por mora. 

Respecto al cómputo de dichos intereses, lo legislación fiscal 
establece diversos momentos en los cuales los mismos se empezarán o 
generar, plazos que yo han sido citados en el presente trabajo, 
dependiendo de lo causa que origine su causoción, mismos que por.su 
importancia analizaremos a continuación: · · ·· 

1. Pago extemporáneo 
La autoridad se encuentra•obligada~al"~;ÓÍi~br)6;~~y'6Íuc)ó~d~.· 

las cantidades solicitadas dentro del pkJZ() 'de ciri'cuenta '.días'sigi.Jientes'.,O 
la fecha en que se presentó lo solicitud:antelc:i'cÚJ.toridcicfcornpe'tente.:y;< 
dentro de los cuarenta días siguientesen:e1'cciso:de.que lc:i devolúción sei:.;.; 
efectúe mediante depósito en lo. clienta bcinC:éiricfdel, éorifribúye'r-Jte:' r •'.. . 

En el caso de que no: se efectúe• dentro de esos términos'. se.'~! 
empezarán a generar intereses por mora o favor del contribuyente que se':'; 
computarán a partir del dk:uiguiente al vencimiento del plazo (es decir,:•::; 
el día 51 o 41) y hasta aquél en que la misma se efectúe, aplicándose el 
pago efectuado, primero a los intereses y después a lo suerte principal. · 

En consecuencia, .si lo autoridad de manera extemporánea, •· 
notifica al contribuyente que los cantidades solicitadas fueron 
aprobados, la reso!ución correspondiente debe contener el cálculo 
correcto de la cantidad total o pagar por porte del fisco, es decir, lo 
suerte principal, actualización y los intereses por mora, de lo contrario, la 
cantidad puesta a su disposición, deberá de aplicarse primeramente a lo 
suerte principal y posteriormente a los accesorios, y los intereses seguirán 
acumulándose hasta el pago total del adeudo. 

Si la resolución no contiene el monto total a devolver, el 
contribuyente podrá interponer los medios de defensa correspondientes 
poro que se le haga la devolución correcto de los cantidades solicitadas. 
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2. Negativa de la devolución 
Una vez solicitada la devolución, la autoridad al realizar el 

análisis para verificar la procedencia de la solicitud, y al considerar que la 
misma no es procedente, mediante resolución fundada y motivada debe 
notificarlo al contribuyente, quien si lo estima procedente puede 
interponer los medios de defensa correspondientes. 

Si durante la tramitación del medio. de defensa, la autoridad 
administrativa o jurisdiccional falla en el sentido de otorgar la devolución 
de las cantidades solicitadas, la autoridad hacendaria nuevamente tiene 
que · emitir una resolución fundada y motivada, concediéndola y 

. poniendo a disposición del contribuyente las cantidades 
correspondientes, pero en este supuesto el pago de los intereses se 
calcula de una manera diferente. 

Así tenemos que los intereses se calcularán a partir del día 
siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación por la que se 
negó la devolución solicitada, y no o partir del día siguiente al 
vencimiento del plazo que primeramente tuvo la autoridad para efectuar 
la devolución. 

3. Devolución derivada de la interposición de un medio de defensa 
En el caso de que el contribuyente obtenga el derecho a la 

devolución por así disponerlo una resolución dictada en un recurso 
administrativo o.µor un órgano jurisdiccional. los intereses se calcularán a 
partir del día en que se hubiere presentado el primer medio de 
impugnación que dio origen a la emisión de la resolución que ordenó la 
devolución o de la cual se deriva la obligación de la autoridad a hacer la 
devolución, aplicándose primero a intereses y posteriormente a las 
cantidades pagadas indebidamente. 

e) Diferencia en los plazos 
Como podemos apreciar, el artículo 22 del Código Fiscal de la 

Federación regula el pago de intereses a cargo del fisco federal de una 
manera distinta, dependiendo de la forma en que se actualice la 
hipótesis que los genere ya sea que simplemente se efectúe fuera de los 
plazos marcados por el propio artículo 22. sea porque derive de la 
interposición de un medio de defensa por parte del contribuyente en 
contra de la negativa de su procedencia, o bien porque así lo determine 
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una resolución administrativa o de autoridad judicial, situacionesque a 
nuestra. corisideración carecen de sustento lógico y jurídico toda vez que 

. tal y. como. ha quedado analizado a lo largo del. presente capítulo, la 
devolución procede ya sea por haber efectuado un pago de lo indebido 
o de un saldo a favor. 

En consecuencia; al ser dos los supuestos que originan la 
procedencia de la devolución fiscal, y al estar regulada en el artículo 22 
dél Código Fiscal de la Federación la forma en que se calcularán los 
intereses a cargo del fisco respecto de cada uno de ellos, resultan 
inexplicables e incluso contradictorias al espíritu del legislador, los motivos 
por los cuales se efectúa una nueva diferenciación dependiendo de las 
circunstancias que se presenten dentro de Ja solicitud, situación que 
incluso es violatoria de las garantía de igualdad consagrada en nuestra 
Constitución Política, tal y como analizaremos en el siguiente capítulo. 



CAPITULO TERCERO 
La devolucl6n fiscal como relacl6n 

Jurídica accesoria 

1ott 
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La relación jurídica tributaria tiene un contenido complejo. ya 
que de la misma derivan facultades. derechos y obligaciones por parte 
del Estado. a los que a su vez corresponden obligaciones positivas o 
negativas y derechos por parte de los particulares. de ahí que resulte 
necesario distinguir las relaciones jurídicas dependiendo de el objeto y 
naturaleza de las mismas, ya que en caso de conflicto, las soluciones no 
son las mismas para todas las relaciones. 

Como ha quedado señalado, en nuestro Derecho Fiscal 
encontramos diversas relaciones que surgen de la serie de disposiciones 
que lo componem,y respeCto de la figura de la devolución fiscal objeto 
de nuestra investigación, surge una relación muy especial entre el Estado 
y el .contribuyente cuyo tratamiento no se encuentra debidamente 
regl.Jlado dentro de nuestro Código Fiscal de la Federación, por lo que en 
él presente apartado realizamos un pequeño análisis de la forma en que 
surge y en cuál de los dos tipos de relaciones jurídicas (principal y 
accesoria) debemos ubicarla para tener una regulación congruente con 
su naturaleza ya que en la práctica se han suscitado diversas 
controversias sometidas en el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa que , han ·.dado origen a que los mismos se hayan 
pronunciado en .·cuanto a la interpretación que debe darse a las 
disposiciones que regulan a esta peculiar figura de la devolución fiscal. 

a) Aspecto prlnclpal 
. . Como.ha quedado señalado, la relación jurídica principal, es el 

objeto .primor.dial del Derecho Fiscal y la entendemos como el ·vínculo 
jurídico. pór el cual el sujeto pasivo (contribuyente) tiene la obligación 
jurídica de otorgar una prestación de dar, hacer, no hacer o tolerar con 
respécto al sujeto activo (Estado), quien a su vez tiene la potestad de 
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hacer. exigible dichas prestaciones, siempre siguiendo los lineamientos y 
sujetándose .a fos limitaciones que lo legislación fiscal establece. 

. El fundamento de todo nuestro orden jurídico fiscal y que regulo 
lo relación jurídico principal lo encontramos en nuestro Constitución 
Política,;esto en atención al principio de Supremacía Constitucional, yo 
qUe·de ·ello derivan todos los normas jurídicas que componen nuestro 
legislación, y en virtud de que en ello mismo se establecen los 
lineamientos básicos a los que deberá ajustarse su contenido. 

En efecto, para que surjo esto relación jurídico, es necesario que 
el sujeto pasivo se coloque en el supuesto previsto por la norma jurídico 
que lo obligue o .realizar diversas prestaciones a favor del Estado. Esta 
relación principal entonces se refiere o lo obligación de los particulares 
de contribuir al gastó público, tal como lo dispone el artículo 31 fracción 
IV de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos: 

" . . ' 

Artículo 34.- Son obligaciones de los mexicanos: ( .. :i ... • ... 
IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del 
Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan. de la manera 
proporcional y equitativo que dispongan las leyes. 

Del artículo arribo transcrito se desprende la obligación principal 
de dar, estoblecién.dose que la misma debe efectuarse de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes, es decir, de la forma 
qu.:: establecen las leyes fiscales que regulan los elementos de las 
contribuciones, en las que se determinen: el presupuesto de hecho o 
hipótesis legal, los sujetos obligados, la base, la tasa o tarifa y lo época de 
pago, esto o efecto. de que no quede al arbitrio del Estado la aplicación 
y cobro de contribuciones a cargo de los contribuyentes. 

El aspecto principal ·de la relación jurídica tributario, como lo 
señalamos incluye también . otro tipo de relaciones que implican 
obligaciones (de hacer, no hacer o tolerar) que presentan diferencias en 
cuanto a su naturaleza y característicos jurídicas mismos que se 
encuentran necesariamente relacionados. En cuanto al objeto de los 
relaciones que implican obligaciones de hacer o no hacer a cargo de los 
particulares, encontramos como ejemplos de lo primero. la obligación de 
los personas físicos y morales que deban presentar declaraciones 
periódicas o expedir comprobantes por los actividades que realicen, de 
inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes (Artículo 27 del Código 
Fiscal de la Federación), y lo obligación de llevar contabilidad (Artículo 28 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

RELACIÓN lURIDICA DERIVADA DE L~ 
DEVOLUCIÓN FISCAL 

107 

del Código Fiscal de la Federación). La segunda clase (no hacer) la 
encontramos más bien en el derecho penal en el cual se establecen 
prohibiciones. Por lo que hace a las obligaciones de tolerar. básicamente 
podemos señalar que las mismas se identifican con la obligación de los 
contribuyentes de permitir que la autoridad fiscal ejerza sus facultades de 
comprobación previstas básicamente en el artículo 42 del Código Fiscal 
de Ja Federación. 

De todo Jo anterior r.oncluimos que el punto central de este tipo 
de relaciones jurídicas es que las mismas constituyen un vínculo jurídico en 
el que indiscutiblemente el sujeto pasivo siempre será el particular que se 
encuentre en el supuesto jurídico previsto por la norma jurídica aplicable 
y en las que el Estado en su carácter de sujeto activo tiene Ja potestad 
para hacer exigible tales contraprestaciones, actuando siempre en 
estricto acatamiento de Jo establecido por Ja ley. 

En consecuencia, este tipo de relación jurídica a Ja que 
denominamos principal no puede ser aplicable a Ja figura de la 
devolución fiscal que nos ocupa, ya que Ja misma no reúne Ja 
característica primordial de Ja relación tributaria principal, toda vez que 
en ella, el contribuyente no tiene el carácter de sujeto pasivo de Ja 
obligación, sino que el mismo pasa de ser sujeto pasivo o deudor a sujeto 

. activo por .tener a su favor una cantidad de dinero por parte deLEstado, 
· esfo sin que pase desapercibido que para su existencia es imprescindible 

que previamente haya existido una relación principal. · 

b) Aspecto accesorio 
. . .. Cor:no hemos analizado. dentro de Ja relación jurídica tributaria 
·surge otra.muy particular que hemos identificado como accesoria, como 
en el caso . de Ja devolución fiscal que nos ocupa y que debe ser 
régulddi:l°c:íe una manera distinta . 

. ' ' . . . ~ "· -- :: . , . ' . 
·.Est~:·denominación de accesoria tiene una razón de ser ya que 

provieneJ:,~hecesariamente de otra relación principal, y que 
primordialmente' se refiere al pago de contribuciones que efectúa el 
contribúyehte~cí favor del Estado. En el caso específico de la devolución 
fiscala'ql).e/se refiere el artículo 22 del Código Fiscal de Ja Federación, 
constitúyeUrí présupuesto necesario la existencia un pago de Jo indebido, 
de . un saldo a favor o bien que existan cantidades a favor del 
contribuyente que surjan de una indebida aplicación de las disposiciones 
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fiscales. incluso de un error aritmético que sin lugar a dudas arrojen 
cantidades a favor del contribuyente. 

Resulta claro entonces que para que el contribuyente tenga a 
su cargo. 'cantidades a su favor. primeramente tuvo que haber 
cumplimentado una obligación principal, ya sea por concepto de pago 
de contribUé::iones o por la imposición de multas derivada de alguna 
violación. a. disposiciones fiscales. por tanto es requisito indispensable lo 
existerié:ia . de alguna de. las relaciones principales de los que hemos 
.venido tratando. 

En efecto, derivado de lo naturaleza y las características de la 
devolución fiscal, lo misma genero una relación jurídica que es accesoria 
de la obligación principal, atendiéndo a que el primer párrafo del artículo 
22 del Código Fiscal de la Federació.n establece ·que los autoridades 

· están obligadas a devolver al contri.bl)yerite; las cantidades a su favor 
que: 

a) Se originen por haber eféct0ddo'úr\. pagó de lo indebido; es'.· 
decir, cuando entera und cantidad mayor a la debida () qúe no 
se adeuda. misma que 'pu~de. ser originado por . un error 
aritmético o bien por uno .indebida oplicaeión o interpretación 
delale~ · ··· · · 

b) Procedan de conformid2id C:on las. leyes fiS~ciles, és deéir, por 
haber efectuado pagós próvisionales' en exceso, o por existir 
acreJ1hmientos mayores. · · 

De lo anterior tenemos que los supuestos que originan el derecho 
del contribuyente de exigir lo devolución de cantidades al fisco, derivan 
de. una primera obligación de pago del contribuyente al Estado, pero o 
diferencia de ésta obligación, en la devolución fiscal el Estado 
automáticamente se colocan en un plano de igualdad respecto al 
contribuyente, como si se trotase de uno relación entre particulares. con 
la limitante de que en este caso la voluntad de las partes no es la que 
rige esta relación especial, sino que deben sujetarse a lo previsto en los 
normas jurídicas. 

En efecto, el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación en su 
primer párrafo a lo letra establece: 

Artículo 22.- Los autoridades fiscales están obligados o devolver las 
cantidades pagadas indebidamente y los que procedan de 
conformidad con las leyes fiscales. 



RELACION JURIDICA DERIVADA DE LA 
DEVOLUCION FISCAL 

109 

De la lectura efectuada al precepto transcrito claramente se 
desprende que en esta figura quien tiene a su cargo la obligación de 
restituir las cantidades lo es la autoridad fiscal, por lo que contrario a la 
relación jurídica principal el Estado se encuentra obligado a otorgar una 
prestación. al contribuyente perdiendo su calidad de sujeto.activo y el 
derecho para hacer exigible eL cobro de las cantidades .a que nos 
referimos ahora es el particular. · · 

En efecto, resulta indiscutible que la, devolución fiscal objeto de 
ta presente investigación origina un vínculo Jl.lrídico entre et Estado y el 
contribuyente que tiene un matiz muy particulaf, por el simple hecho de 
que quien tiene el carácter de sujeto activo o acreedor no es sino el 
contribuyente, esto atendiendo a que en la relación jurídico tributaria 
principal quien tiene siempre el carácter de sujeto activo es el Estado. 
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11. APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES A LA RELACIÓN JURfDICA 

ACCESORIA 

De manera general, podemos señalar que los princ1p1os que 
regulan la relación jurídica principal indiscutiblemente aunque en algunos 
casos de forma indirecta, tienen repercusión en las relaciones accesorias 
que derivan de la misma, ya que ésta no puede tener un tratamiento 
aislado, en tales circunstancias veremos la forma en que pueden 
aplicarse a la relación jurídica accesoria que se desliga de la actividad 
financiera del estado. como lo es la devolución fiscal. 

1. Principio de generalidad 
Al referirse este principio constitucional a la generalidad de las 

leyes, en el sentido de que las mismas deben aplicarse a todos aquellos 
que se encuentren en los supuestos previstos en· ellas, podemos señalar 
que el mismo resulta aplicable a la relación accesoria· de la devolución 
fiscal. 

En efecto, el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación 
establece la obligación de las autoridades fiscales a devolver las 
cantidades pagadas en exceso por los contribuyentes sin hacer distinción 
alguna de cuáles son los sujetos que teniendo a su favor cantidades de 
dinero puedan solicitar su reembolso, ya que para que puedan ejercer tal 

· derecho únicamente se requiere que se encuentren en las hipótesis que 
señala el citado precepto, por tanto la autoridad, independientemente 
del tipo de sujeto de que se trate, una vez que acredite la procedencia 
de la solicitud de la devolución fiscal, automáticamente se encuentra 
obligada a restituirla sin distinción alguna. 

2. Principios de obligatoriedad y vinculación con el gasto público 
Estos principios encuentran su sustento en el artículo 31 fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
determinan que todas aquellas personas que se ubiquen en alguna de 
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las hipótesis normativas previstas en una ley tributaria, se encuentra 
indiscutiblemente obligadas a cubrir el pago de las contribuciones o 
aprovechamientos al Estado, y que dichos ingresos deben ser destinados 
a satisfacer el gasto público, teniendo el Estado la facultad de hacer 
exigibles dichas obligaciones de dar, incluso a través de la fuerza pública, 
atendiendo a que es un órgano representativo de los poderes públicos y 
que deben velar siempre por el interés general. 

La aplicación de estos principios en la relación accesoria que 
surge en la devolución fiscal se da de forma indirecta y accidental. ya 
que al constituir una relación accesoria derivada de una principal, 
indiscutiblemente el contribuyente en atención al principio de 
obligatoriedad dio cumplimiento a una obligación de dar al Estado, 
probablemente sin estar obligado a ello por no encontrarse en el 
supuesto previsto por la norma jurídica o bien por haberlo efectuado en 
cantidades superiores a las debidas. 

3. Principio de proporcionalidad y equidad 
Podríamos señalar que este principio sólo aplica a la ol:::>Hgciéión. 

derivada de la relación jurídica principal. consistente ·en el: pagó· de 
contribuciones, pero al respecto existe un cíiterio de la Suprema Cede de 
Justicia de la Nación que extiende su aplicación a ·1as,--ré1ációnes 
accesorias como la devolución, que derivan de aquelÍa~ · · - · ·• 

De acuerdo con ese criterio, el principio a análisis aplica de 
manera inversa, ya que la proporcionalidad no sólo implica que el Estado 
tiene facultad _de obligar al particular a contribuir en la medida de su 
capacidad económica, sino que el mismo aplica de manera negativa en 
el sentido_ de prohibir a la autoridad a recaudar cantidades mayores a las 
debidas y genera la obligación de restituir tales cantidades. 

Por otra parte sostiene que la equidad aplica a la devolución fiscal 
toda vez que con su regulación se prevé reparar la desigualdad 
generada por el quebranto patrimonial que sufren los contribuyentes al 
haber erogado cantidades superiores a las que se encontraba obligado. 

El mencionado criterio del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, a continuación se transcribe: 

Xl/2001 

PAGO INDEBIDO DE 
PROPORCIONALIDAD Y 

CONTRIBUCIONES. LOS 
EQUIDAD TRIBUTARIA 

PRINCIPIOS 
QUE RIGEN 

DE 
LAS 
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RELACIONES JURÍDICAS QUE SURGEN POR TAL MOTIVO, EXIGEN QUE EL 
LEGISLADOR ESTABLEZCA LOS MECANISMOS PARA QUE EL FISCO 
EFECTÚE LA DEVOLUCIÓN RESPECTIVA.- Si se toma en consideración 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
reiteradamente el criterio de que la eficacia tutelar de los principios 
de proporcionalidad y equidad tributaria consagradas en el artículo 
31. fracción IV. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanas no debe entenderse constreñida únicamente a la 
obligación sustantiva de pago de las contribuciones. pues rige. en lo 
conducente. para todas aquellas relaciones de índole adjetiva o 
sustantiva que nazcan como consecuencia o con motivo de la 
potestad tributaria. en la medida en que ésta es el soporte 
fundamentol de las relaciones jurídicas que pueden establecerse 
entre el fisco y los particulares. resulta inconcuso que entre las 
relaciones jurídicas regidas por el citado precepto constitucional se 
encuentra aquella que surge cuando el particular tiene derecho a 
obtener devolución. por parte del fisco. de las sumas de dinero 
entregadas por aquél. en virtud de un acto de autodeterminación o 
de una resolución administrativa. cuando tales enteros hayan sido 
anulados por ilicitud en términos de una resolución firme recaída a un 
medio ordinario de defensa intentado por el contribuyente. o 
simplemente no hayan procedido. Sin embargo. en este tipo de 
relación generada por el pago indebido de sumas de dinero al fisco. 
tales principios adquieren un matiz distinto al que usualmente se les 
atribuye cuando se analiza la validez de las contribuciones. pues la 
proporcionalidad no sólo se , : •anifiesta de manera positiva obligando 
al particular a contribuir en la 1nedida de su capacidad. sino también 
de manero negativa. es decir. prohibiendo a lo autoridad hacendario 
recaudar cantidades superiores a los debidas y obligándola o 
reintegrar al particular los sumos obtenidas injustificadamente. y lo 
equidad actúa. no solamente exigiendo que los particulares que se 
encuentran en uno misma posición frente al hecho imponible 
entreguen cantidad igual de dinero. sino obligando al Estado o 
reparar la desigualdad que nace cuando una persono entrego uno 
cantidad superior o lo debida. reintegrándose el quebranto 
patrimonial sufrido injustificadamente. Esto es. trotándose de 
cantidades enterados indebidamente al fisco. los aludidos principios 
exigen que el legislador establezca los mecanismos para devolver 
íntegramente al contribuyente los sumos indebidamente percibidos. 
Amparo directo en revisión 614/96.-ABB Inmobiliaria, S.A. de C.V.- 4 de mayo 
de 1999.- Unanimidad de diez votos.- Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemón.- Ponente: Juan Diez Romero.- Secretorio: José Luis Gonzólez. 
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Amparo en revisión 650/93.- Halcón. Organización de Servicios Profesionales, 
S.A. de C.V.- 19 de octubre de 1999.- Unanimidad de nueve votas.- Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán y Genero David GÓNGORA Pimentel.
Ponente: Juan Diez Romero.- Secretario: José David Clemente Rodríguez. 
El Tribunal Pleno. en sesión privada celebrada hoy tres de julio del año en 
curso. aprobó con el número Xl/2001, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idóneo para integrar tesis jurisprudencial.
México. Distrito Federal. a tres de julio de dos mil uno. 

Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XIV, Julio 
2001 

4. Principio de legalidad 
Este principio constriñe a las autoridades a realizar únicamente lo. 

que esté previsto por la norma jurídica y en consecuencia del mismo se 
desprende la prohibición de las autoridades de realizar lo que· no esté 
expresamente previsto por la norma jurídica. 

Establece tal definición, lo jurisprudencia del Pleno de lo 
Supremo Corte de Justicio de lo Noción, visible en el, que es del tenor 
siguiente: 

P./J. 77/99 

LEGALIDAD TRIBUTARIA. EL EXAMEN DE ESTA GARANT(A EN EL JUICIO DE 
AMPARO, ES PREVIO AL DE LAS DEMÁS DE JUSTICIA FISCAL. Los 
argumentaciones encaminados o poner de manifiesto en el juicio de 
amparo. lo existencia de una violación a la garantía de legalidad 
tributaria consagrada en el artículo 31. fracción IV. de lo Constitución 
General de lo República, deben examinarse previamente a las que 
también se esgriman respecto de la violación de los demás garantías 
de justicio fiscal de los tributos. dado que el principio general de 
legalidad constituye uno exigencia de orimer orden. conforme al cual 
ningún órgano del Estado puede realizar actos individuales que no 
estén previstos y autorizados por una disposición legal anterior, por lo 
que de no respetarse. no podrio considerarse equitativo y 
proporcional uno contribución cuyos elementos no estén 
expresamente previstos en una ley formol y material. 
Amparo en revisión 1897/95. Colixto Villomar Jiménez. 13 de abril de 1999. 
Mayoría de ocho votos. Disidentes: Juan Díoz Romero. José Vicente 
Aguinoco Alemán y Oiga María Sónchez Cordero. Ponente: Juan Díoz 
Romero. Encargado del engrose: Guillermo l. Ortiz Moyogoitia. Secretorio: 
Armando Cortés Galván. 
Amparo en revisión 1404/95. Carlos Alberto Hernández Pineda. 13 de abril de 
1999. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Juan Diez Romera. José Vicente 
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Aguinaco Alemán y Oiga María Sánchez Cordero. Ponente: Guillermo l. Orliz . 
Mayagoilia. Secretario: Francisco de Jesús Arrecia Chávez. 
Amparo en revisión 205/97. Fidel Enrique Navarro Espinazo. 13 de abril de 
1999. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Juan Diez Romero. José Vicente 
Aguínaco Alemán y Oiga Moría Sánchez Cordero. Ponente: Sergio Salvador 
Aguírre Anguiono. Secretario: Alejandro de León González. 
Amparo en revisión 146/97. J. Jesús Morlínez Franco. 13 de abril de 1999. 
Mayoría de ocho votos. Disidentes: Juan Diez Romero. José Vicente 
Aguinoco Alemán y Oigo Mario Sánchez Cordero. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretaria: Guadalupe M. Orliz Blanco. 
Amparo en revisión 3093/96. Beatriz Ramírez Ortiz. 13 de abril de 1999. 
Mayoría de ocho votos. Disidentes: Juan Diez Romero. José Vicente 
Aguinaco Alemán y Oiga María Sánchez Cordero. Ponente: Guillermo l. Ortiz 
Moyagoilia. Secretoria: Lourdes Margarita García Galicia. El Tribunal Pleno. 
en su sesión privada celebrada el trece de julio del año en curso. aprobó. 
con el número 77/1999, la tesisjurisprudencial que antecede. México. Distrito 
Federal, a coloree de julio de mil novecientos noventa y nueve 

Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta, Noveno Época. 
Tomo X. Agosto de 1999. Materia Constitucional. p. 20 

Este principio es primordial para la devolución fiscal. ya que al 
sostener que la autoridad sólo puede realizar lo que esté previsto por la 
norma jurídica, para la debida tramitación de la devolución fiscal es 
necesario que la misma se encuentre debidamente regulada en todos y 
cada uno de sus aspectos, esto para evitar que las autoridades 
obstaculicen o retarden el reembolso de las cantidades pagadas en 
exceso p1. ·~I contribuyente con los accesorios que por tal circunstancio 
se hayan c;igl11ado. 

:- ,.,,., 

s. Principio de igualdad 

Este principio, como\.v8:1o(rne~~io~amos; en materia fiscal ha 
sido poco estudiado, pero el '.nJisríi'6\8ebe entenderse atendiendo a la 
premisa general de que la igualdacfse refiere al.tratamiento que se le da 
a dos o más cosas o sujefos;;que:·tienén :1a misma naturaleza o 
características. ··.'·-.;eh: : ·· · . 

El estudio del citadc{'pi;hcipi~,' ~s fundÓm~~tal para la presente 
investigación, por lo que:'éntraremos,-ai·su::estudio en el siguiente 
apartado, aplicado a IÓC relación ;judd.icc:i .accesoria que origina lo 
devolución fiscal, atendiendo :a .la clasificación elaborada por el autor 
argentino Antonio Voldéi Costa. · · · 
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111. IGUALDAD DE LAS PARTES EN LA RELACIÓN 
JURIDICA ACCESORIA DE LA DEVOLUCIÓN 

FISCAL 

Atendiendo al carácter de la relación jurídica derivada de la 
devolución fiscal, debemos señalar que por tener una naturaleza distinta 
a la relación principal objeto de regulación del Derecho Fiscal, la misma 
debe tener su propia regulación atendiendo a que el papel que juegan 
los sujetos que intervienen (el particular y el Estado) en una relación 
derivada de la devolución fiscal es completamente distinto al que juegan 
dentro de la relación principal, ya que esencialmente el particular deja su 
estatus de contribuyente para adquirir el carácter de acreedor y el 
Estado pierde por completo su rango de superioridad frente al mismo, 
colocándose en un plano de igualdad, equiparándose al tipo de 
relaciones que surgen dentro del derecho común. 

Bajo esta tesitura, al encontrarse en un rango de igualdad en el 
sentido de que no existe superioridad en la devolución fiscal entre los 
sujetos que intervienen, el principio de igualdad debe ser estrictamente 
aplicado en las disposiciones que regulan esta figura, situación que .no 
tiene aplicación en nuestra legislación. 

El principio de igualdad, poco estudiado en el ámbito del 
· Derecho Fiscal por la prevalenCia del .. grado de. superioridad del Estado. 
· frente al contribuyente en la mayoría de relaciones deriv(Jdas de la 
actividad financiera del estado, ha .sido clasificado por el autor argentino 
en tres fases: · •·· ''·· ·"'" ,, ••·· ''~:t~ .. : 
1. Igualdad en la Ley .}/ :~:::;•i:c •V' \'~;p. > '' 

En el Derecho TributarioéstE1'~iÓsf0i:;'c:í'6;'~:~.7~Ji~;6~:{l.J~ todos los 
ciudadanos son iguales y por .10 'torito 1a:,1ey'.tribüt'éirio nó puede hacer 
discriminaciones perjudicando o b9r:iefk::iándo. a· determinados individuos 
o grupo de individuos. ' •· ' · · ·:.:;:' · 
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Dicha premisa. en el campo de la devolución fiscal debe ser 
extendida al Estado en virtud de que en esta relación accesoria por su 
naturaleza, no puede perjudicarse o beneficiarse a ninguno de los sujetos 
que ,.intel'Vienen, ya que dentro de la obligación de pago del 

- contribuyente respecto del Estado, el hecho de que el contribuyente no 
cumpla con sus obligaciones en los términos y dentro de los plazos que la 
propia legislación fiscal establece, surgen otras obligaciones a cargo del 
c_ontribuyente denominadas accesorios de las contribuciones como lo es 
la actualización de las cantidades debidas y la aplicación de tasas de 
recargos, mismas que se aplican de igual manera a los contribuyentes 
que no cumplan con sus obligaciones en los términos establecidos, 
efectos estos que resultan inoperantes una vez que el carácter de deudor 
lo acoge el Estado, esto en virtud de que el principio de igualdad en la 
ley no se aplica debidamente en la devolución. 

En tales circunstancias resulto inconcuso que al adquirir el Estado 
el carácter de deudor respecto del particular, debe hacerse extensivo 
este principio de igualdad en lo ley corroborando así lo inexistencia del 
rango de superioridad de que goza respecto de los otras relaciones 
derivadas del Derecho Fiscal. 

2. Igualdad por la ley 
Esta modalidad del princ1p10 de ig.Galdad tiene como objetivo 

fundamental la modificación en la vidcrsocial. poro Olconzar lo justicia y 
primordialmente se ,;::;fiere a un hacei':por,parte del Poder Legislativo al 
momento de crear y modificar los leyes;:· · · ·· · · · 

En este sentido, resulto necesario que . los creadores de los 
normas jurídicos atendiendo o las circunstancias que rodean a lo 
devolución fiscal como lo es el tipo de relación que se origina y en modo 
comparativo con los prestaciones erogadas por parte del contribuyente 
frente al Estado, determine cuáles son los efectos que la mismo debe 
producir. 

3. Igualdad ante la ley 
Esto premisa se refiere o la aplicación de la norma general al 

caso concreto , y se refiere a un hacer por parte del Estado ya que es 
éste quien aplico las disposiciones de nuestro legislación al caso 
concreto. 
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En el ámbito de la devolución, la aplicación de esta modalidad 
se refiere a que su regulación debe ser aplicada al caso concreto, pero 
para que se alcance una verdades aplicación del principio de igualdad 
es necesaria la aplicación del principio de igualdad por la ley y que el 
órgano legislativo atendiendo a las peculiaridades de la figura establezca 
una regulación adecuado. 

4. Igualdad de las partes 
Esta modalidad del principio de igualdad se refiere a que ambas 

partes. sujetos activo y pasivo de lo relación jurídica, deben estar 
sometidas igualmente a la jurisdicción y a la ley. 

En el caso de la figura en estudio y derivado de todo el análisis 
efectuado respecto del tipo de relación que la rige, concluimos que en 
esta relación accesoria, el Estado deja de actuar con su rango de 
supremacía, ya que ahora el que se encuentra obligado a realizar la 
prestación, por tanto debemos concluir que este principio de igualdad 
de las partes. resulta exactamente aplicable a la devolución fiscal, 
situación.que.no se·ha visto reflejada en nuestra legislación fiscal. ya que 
de. la misma se .establecen privilegios a favor del Estado, que resultan 
fuera de las premisas y objetivos del principio de igualdad de las partes. 



IV. INOPERANCIA DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE 
LAS PARTES EN LA DEVOLUCIÓN 

a) El requisito de la garantia del Interés fiscal 

1. Consideraciones respecto a la implementación del requisito del 
otorgamiento de garantía cuando se soliciten devoluciones fiscales. 

El artículo 22 del Código Fiscal de la Federación. en su cuarto 
párrafo establece en esencia la reforma al precepto referido. vigente a 
partir del 1º de enero para 1999, conforme a la cual se establece la 
!acuitad de la autoridad fiscal de requerir al contribuyente que garantice 
el monto de las cantidades solicitadas en devolución, bajo la justificación 
dada en la exposición de motivos en el sentido de que: 

" ... en ocasiones los contribuyentes solicitan devoluciones sin tener 
derecho o ello. o los solicitan en cantidades mayores o los que 
realmente corresponden y que los autoridades no cuentan con 
elementos suficientes ,O('Jro detector/os, por lo que se propuso facultar 
o los outoridodes fisco:.' ;:~ a devolver los contidodes solicitados y 
poro/e/amente solicitar en formo excepciono/, es decir en algunos 
cosos que los contribuyentes garanticen el interés fiscal respecto de lo 
devolución solicitado. con el propósito de que los citados autoridades 
cuenten con un plazo "razonable" poro verificar lo procedencia de lo 
devolución ... " · ' 

Por su parte, la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la 
Cámara de Diputados, sostuvo en su dictamen_ lo siguiente: 

" ... esto medido evitará lo pérdida de recursos financieros por 
solicitudes improcedentes, yo que en ocasiones los contribuyentes los 
efectúan sin tener derecho o ello o en contidodes mayores o los que 
realmente corresponden y los outoridodes no cuentan con los 
elementos suficientes poro detector/os y, en su coso. recuperarlos 
rápidamente". 

De lo anterior se desprende que esta medida de solicitar 
garantía se funda en un comportamiento irregular, ya que el supuesto de 
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contribuyentes que solicitan devoluciones improcedentes o mayores a las 
. que corresponden es un proceder aislado y no ocurre de manera 
generalizada. 

Por otra parte debemos señalar que el argumento sostenido en 
la exposición de motivos que dio origen a la adición que nos ocupa, en el 
sentido de que las autoridades no cuentan con los elementos.suficientes 
para detectar cuando se trata de solicitudes . improcedentes o en 
cantidades mayores a las debidas, es ne.cesari6 precisar que 
anteriormente o esta adición al artículo 22 del. Código Fiscal de la 
Federación, el mismo precepto en su tercer párrafo,· fUe reformado en 
1997, para quedar como sigue: · · 

Artículo 22.- ... 
.. .las autoridades fiscales para verificar lo procedencia de ·la 
devolución, podrán requerir al contribuyente, en un plazo no mayor 
de veinte días posteriores a la presentación de la solicitud. de 
devolución. los datos, informes o documentos adicionales que 
considere necesarios y que estén relacionados con lo misma. Para tal 
efecto, las autoridades fiscales requerirán al promovente a fin de que 
en un plazo máximo de veinte días cumpla con lo solicitado. 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho plazo, se le tendrá por 
desistido de lo solicitud de devolución correspondiente. Cuando la 
autoridad requiera al contribuyente los datos, informes o documentos 
antes señalados, el periodo transcurrido entre la fecho en que se 
hubiera notificado el requerin·i:.:-nto de los mismos y la fecha en que 
estos sean proporcionados en ~v totalidad por el contribuyente. no se 
computará en la determinación de los plazos paro lo devolución 
antes mencionados. No se considerará que las autoridades fiscales 
inician el ejercicio de sus facultades de comprobación, cuando 
soliciten los datos, informes y documentos a que se refiere este 
párrafo, pudiendo ejercerlas en cualquier momento''. 

Esta modificación tuvo sustento en el argumento sostenido por el 
Ejecutivo Federal en la iniciativa de ley para 1997, en la que señaló lo 
siguiente: 

"En materia de devolución de saldos o favor en las contribuciones, los 
actuales disposiciones de lo ley no permiten o la autoridad realizar 
uno revisión exhaustiva. Esto es asf en virtud de la obligación de 
efectuar la devolución en plazos limitados. Lo anterior impide detectar 
oportunamente solicitudes de devoluciones improcedentes y, en 
ocasiones, fraudulentos, con un grave perjuicio para el fisco. es por 
ello que se propone establecer la posibilidad de que las autoridades 
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fiscales puedan solicitar información adicional. suspendiendo par una 
sola vez el plazo que establece el Código Fiscal de la Federación 
para efectuar la devolución y reanudándose al recibirse dicha 
información. 

Al respecto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la 
Cámara de Diputados expresó en su Dictamen: 

"La iniciativa que se dictamina, establece como facultad de la 
autoridad fiscal, requerir a los contribuyentes, los datos, informes o 
documentas adiciona/es que se consideren necesarios para poder 
evaluar la procedencia de la solicitud de devolución de so/dos a 
favor de las contribuciones. Dicha propuesta se considera acertada, 
toda vez que el plazo con que actualmente cuenta la autoridad fiscal 
para verificar la procedencia de las devoluciones resulta, en algunos 
casos, insuficiente por la falta de información para corroborar los 
datos asentados en la solicitud de devolución que presenta el 
contribuyente, no obstante lo anterior, es necesario aclarar que los 
elementos probatorios adicionales que puede solicitar la autoridad 
fiscal deben estar relacionados con la solicitud de devolución ... " 

Bajo esta tesitura tenemos que con la reforma vigente a partir 
del 1° de enero de 1997, las autoridades fiscales cuentan con facultades 
para requerir al contribuyente todo lo necesario para que verifique la 
procedencia de la solicitud de devolución o bien para verificar si las 
cantidades solicitadas son correctas o mayores, de ahí.que el argumento 
sostenido en la exposición de motivos de la adicióffdel párrafo cuarto del 
artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, no tiene razón de ser ya 
que contrario a lo sostenido en la iniciativa de ley del Ejecutivo Federal 
para 1 999, la autoridad cuenta con amplias facultades para requerir al 
contribuyente la documentación e información que estime pertinente 
para efectuar la revisión de la solicitud de devolución que sea 
presentada, sin que se considere necesaria la implementación de un 
requisito más como lo es la garantía que discrecionalmente puede ser 
solicitada por la autoridad. 

Consideramos que la implementación del requisito no tiene 
razón de ser ni siquiera atendiendo al objetivo de su imposición asentado 
en la iniciativa de ley del Ejecutivo Federal, ya que si el objetivo era para 
el efecto de que "/as citadas autoridades cuenten con un plazo 
razonable para verificar la procedencia de lo devolución", el mismo ya 
había sido satisfecho con la implementación de facultades a la autoridad 
fiscal para solicitar documentación adicional a los contribuyentes. 
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Ahora bien. no debe pasar desapercibido que como ya lo 
señalamos. el plazo con que cuento lo autoridad fiscal poro efectuar los 
devoluciones que le sean solicitadas. son cincuenta días siguientes a la·· 
fecha en que se presentó la solicitud de devolución .. o cuarenta días 
cuando lo_ devolución se vaya a efectuar mediante depósito en cuenta 
bancario del contribuyente. situación que no se obse.rva con. lo 
implementación dél requisito de la garantía, yo que de acuerd.o con lo 
dispuestoen elartíc~u19.22 .• cuarto ysexto párrafos.del·Código F.isé:al'de lo 
Federación, ter1emos lo siguiente: · . . . . 

. ·Artíc'Ji~'ii: 
Lás :autoridades fiscales, en. un plazo iio mayor• de veinte . días 
posteriores a la presentación de la solidtud de devolución; podrán 
requerir' al ' contribuyente, ... que garantice por un periodo de seis 
meses. un monto equivalente a la devolución solicitado... ' 

... transcurrido el plazo de seis meses a que se refiere el párrafo cuarto 
sin que se presente dicho aviso, el contribuyente podrá retirar el 
importe de la garantía y sus rendimientos". 

De lo anterior se desprende que una vez que el contribuyente 
haya otorgado la garantía solicitada, la autoridad de inmedi.ato. debe 
poner a disposición del contribuyente el monto· de la· devolución 
sol.icitada, pero cuenta con un plazo de seis meses para verificar la 
procedencia de lo misma. esto en atención o que tiene que transcurrir tal · 
plazo poro que el contribuyente pueda retirar el importe de.la misma más 
sus rendimientos; esta situación resulta contradictoria atendiendo a cjue lo 
autoridad, por reglo general, cuenta con un plozó' de 40 o 50 días para 
otorgar lo .devolución y en consecuenda_pora efectuar la.revisión acerca 
de lo procedencia de lci devolución_q~e-se;s()liC::ifci. . ·. · .· · 

Por Jantoi aL señala~ .. eÍ ~ artÍcÓI~ .fa2\ci~¡ Código fiscal de la 
Federación ,· que;, ;tieri~h •cju~·: .. transcyrrir,;\seís' r:neses. para que el 
contribuyeritepueda retirar ~lirnpOrte,d_~ la_garontia, resulta obvio que el 
plazo de. las áüforidades fiscalés:parci'que efectúe la verificación de la 
procedencia de la ~_folicitué:t. en C(]SO ,de que se otorgue garantía. se 
·amp.'íci._: · ·,·.,-.::, .. _ ·. :. y.,._:., ... -- · .. _ · •: •·· ·: ···· · " 

D~~i~'Cido '~ntohces d~. I~~ refor~a ·para 1999 al artículo 22 del 
Código Fiscal. de la Federación. el cuarto párrafo (vigente a la fecha) 
dispone literalmente lo siguiente: . 
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Las autoridades fiscales. en un plazo no mayor de veinte días 
posteriores a la presentación de la solicitud de devolución. podrán 
requerir al contribuyente que no hubiera presentado solicitudes de 
devolución en el ejercicio fiscal en que se haga la solicitud y en el 
anterior. o que solicite devoluciones en montos superiores en 203 del 
promedio actualizado de devoluciones obtenidas en los últimos doce 
meses. salvo que se trate de contribuyentes que hubiesen presentado 
el aviso de inversiones. que garantice por un periodo de seis meses. un 
monto equivalente a la devolución solicitada. en la forma establecida 
en la fracción 1 del artículo 141 de este Código. apercibido que de no 
hacerlo dentro del plazo de veinte dios siguientes a que surta sus 
efectos la notificación de dicho requerimiento. se le tendrá por 
desistido de la solicitud de devolución respectiva. El plazo transcurrido 
entre el día en que surta sus efectos la notificación y el otorgamiento 
de la garantía. no se computará en la determinación de los plazos 
para la devolución. El aviso de inversiones se presentará dentro de los 
tres meses anteriores a la fecha en que se presente la solicitud de 
devolución correspondiente y deberá señalar las características de la 
inversión y el monto aproximado de la misma. 

2. Procedimiento que regula el requisito de la garantía 

PLAZO PARA REQUERIR EL OTORGAMIENTO DE LA GARANTÍA 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 22 cuarto párrafo del 
Código Fiscal de la Federación. la autoridad podrá requerir al 
contribuyente que garantice el monto de la devolución solicitada, dentro 
del plazo de veinte días siguientes a la presentación de la solicitud , por lo 
tanto, si transcurren los veinte días sin que se haya requeddo, la autoridad 
ya no tendrá facultades para ello. y en caso de que así ocurra, el 
contribuyente podrá hacer v.aler los m~dios de defensa conducentes. 

Este requerimiento ~¡. c~nstit~ir Ün oct6 ddministrativo que debe 
notificarse, deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 38 del 
Código Fiscal de la Federación.• mismo que es del tenor siguiente: 

Artículo 38.- Los actos administrativos que se deban notificar deberán 
tener por lo menos los siguientes requisitos: 
l. Constar por escrito 
11. Señalar la autoridad que lo emite 
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111. Estar fundado y motivado y expresar lo resolución, objeto o 
propósito de que se trote. 
IV. Ostentar la firmo del funcionario competente y, en su caso, el 
nombre o nombres de las personas a los que vaya dirigido. Cüaildo se 
ignore el nombre de lo persono o la que va dirigido, se señolcirárí los · 
datos suficientes que permitan su identificación. · ·· · · 
Si se trata de resoluciones administrativos que determinen lo 
responsabilidad solidaria se señalará, además. la causa ·legal de lo 
responsabilidad. 

Por tanto, el requerimiento de la garantía deberá ser requerido 
por la autoridad fiscal mediante escrito que cumpla con las formalidades 
a que se refiere el artículo transcrito y dentro de un plazo no mayor de 
veinte días posteriores a la presentación de la solicitud por el 
contribuyente. 

CASOS EN QUE SE REQUERIRÁ LA GARANTÍA DEL MONTO DE LA 
DEVOLUCIÓN. 

El artículo 22 del Código Fiscal de la Federación. en su cuarto 
párrafo, es muy claro al señalar el tipo de contribuyentes que 
probablemente puedan ser requeridos por la autoridad fiscal para 
otorgar garantía respecto de las solicitudes de devolución que hubiesen 
presentado. 

Así tenemos que la autoridad fiscal podrá requerir la garantía a 
que nos referimos a los contribuyentes que por regla general, se 
encuentren en los siguientes supu~stos: .. 

1. Cuando el contribuyente·:~.pC>.; hubiese .. presentado solicitudes de 
.devolución en el ejercicio fiscal en'. qué se haga la solicitud y en el 
anterior; o < · . :·/'.~:gf ,\;RtJ;~t~z1f~!;·:~;: . 

2. Cuando se soliciten.de.ypllJ~i()nes .. en montos superiores en un 203 del 
promedio achfalizc:idci ;de: las devoluciones obtenidos en los últimos 

12 m~s~s. ·.·· :.'.~i;'S'(/'.'t'.:··: : · . 
Asimismo el propio precepto en relación con la Regla 2.2.5 de la 

Resolución Miscelánea• Fiscal para 2003, establece algunas excepciones 
a los casos antes descritos y que se hocen consistir: 

1. cúa~dd.~e t;at~ de contribuyentes que hubiesen presentado el aviso 
de inversiones, dentro de tres meses anteriores a lo solicitud de 
devolÚción (porque equivale o la garantía que el propio precepto 
establece. artículo 141 del Código Fiscal de lo Federación) 
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2. Cuando se trate de personas físicos que soliciten lo devolución de 
saldos o favor del Impuesto Sobre lo Rento en la declaración del 
ejercicio, por un monto igual o inferior a los 28 mil pesos. 

3. Cuando se trote de personas físicos o morales que han . estado 
inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes por 3 o más años y 
que cumplan el requisito establecido en el rubro A de lo regla 2.1.12 
de lo Resolución Misceláneo Fiscal para 2003. Trotándose de escisión 
de sociedades. lo escindido podrá tener por cumplido el requisito del 
periodo de inscripción a que se refiere el rubro citado. cuando a la 
fecho en que se solicite lo devolución, el aviso de inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes de la sociedad escindente tengo 
3 o más años de presentado. 

4. Cuando se trote de residentes en el extranjero. respecto de 
beneficios otorgados en los tratados internacionales. 

MONTO DE LA GARANTÍA Y PLAZO PARA QUE EL CONTRIBUYENTE PROCEDA 
A SU OTORGAMIENTO 

La garantía a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 22 del 
Código Fiscal de la Federación, deberá cubrir el monto de lo solicitado 
por un periodo de seis meses. 

Una vez que sea notificado al contribuyente el requerimiento de 
la autoridad, éste se encontrará obligado a otorgarla dentro de un plazo 
de veinte días contados a partir del día siguiente a aquél en que haya 
surtido efectos la notificación del requerimiento, y en caso de que no lo: q ·'' 
haga, el propio precepto establece una sanción consistente en que la - ·:· 
autoridad lo tendrá por desistido de la solicitud de devolución y por tanto 
esto acarrea un beneficio para la autoridad, ya que se _extingue· la 
obligación de la autoridad para devolver las cantidades solicitadas; 

Consideramos que esta situación violenta el . principio de 
igualdad que debe regir en esta figura de devoluí:::ión ya que se 
establecen diferencias que la propia exposición de motivos, no deja en 
claro; ·'y que constituyen una sanción al contribuyente que no ha 

•·. presentadosolicitudes de devolución en el ejercicio fiscal en que se haga 
• . Jc.i solicitud y en el anterior, y sin justa cc:iusa. ya que por la misma razón no 

hcm presentado solicitudes de devolución improcedentes. 

o . Ah~ra_ bien, el plazo transcurrido entre la fecha en que se 
notifiqLÍe 'el requerimiento al contribuyente y la fecha en que éste efectúe 
su otorgamiento no. se computa para la determinación de los plazos que 

-tiene. la--oUtC)~idad para devolver. el importe solicitado. por lo que la 
. ·-·. ·~>·:::::.~ '<.~::~~:-:'.>~- ~: ,:',: .. '; 
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autoridad tendrá un periodo mayor para determinar si procede o no la 
mismo. 

FORMAS AUTORIZADAS PARA GARANTIZAR EL MONTO DE LA DEVOLUCIÓN 
SOLICITADA 

El artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, establece 
como único forma de garantía, lo que señala el diverso artículo 141 
fracción 1 del mismo ordenamiento legal que establece: 

Artículo 141.- Los contribuyentes podrón garantizar el interés fiscal en 
alguno de los formas siguientes: 
l. Depósito en dinero u otras formas de gorontfo financiero 
equivalentes que establezca lo Secretaría de Haciendo y Crédito 
Público mediante regios de carócter general que se efectúen en los 
cuentos de gorontia del interés fiscal a que se refiere el artículo 141-A. 

Esta forma de garantía, ineludiblemente, debe ser en efectivo y 
deberá depositarse en fas cuentas de garantía a que se refiere el artículo 
141-A del mismo ordenamiento legal. mismo que a la letra señala: 

Artículo 141-A.- Lo Secretoria de Haciendo y Crédito Público podrá 
autorizar o las instituciones de crédito o cosos de bolso poro operar 
cuentos de garantía del interés fiscal. Los instituciones o cosos de 
bolso tendrán los siguientes obligaciones: 
l. Presentar declaración semestral en· que manifiesten el nombre y 
Registro Federal de Contribuyentes de:·los usuarios de los cuenta~ de 
garantía del interés fiscal. así como las cantidades transferidas a los 
cuentos de los contribuyentes o de la Tesorería de la Federación. Lo 
declaración o que se refiere esto fracción deberá presentarse 
durante los meses de julio del año de calendario de que se trote y de 
enero del siguiente año, por el semestre inmediato anterior. 
11. Transferir el importe de garantía, más.sus rendimientos, a lo cuento 
de lo Tesorería de lo Federación al día siguiente o aquél en que 
recibo el aviso que se establezco en los disposiciones fiscales o 
aduaneros. 
En caso de incumplimiento de los obligaciones previstos en lo fracción 
JI de este artículo, la institución de crédito o coso de bolso autorizado 
deberá cubrir como resarcimiento del daño, un monto equivalente a 
lo cantidad que resulte de actualizar el importe. de los títulos 
depositados más los rendimientos generados, en los términos del 
artfculo 17-A del Código Fiscal de lo Federación, adicionado con. los 
recargos que se pagarán en los términos del artículo 21 del Código 
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Fiscal de la Federación. computados a partir de la fecha en que 
debió hacerse lo transferencia correspondiente y hasta que lo .. mismo 
se efectúe. Lo anterior. sin perjuicio de las sanciones qu'e .·resulten 
aplicables. 

Esta limitación a la forma de garantizar el monto de las 
devoluciones solicitada resulta una traba para muchos contribuyentes 
que no tienen suficiente liquidez. y por tanto aquellos que no puedan 
cumplir con este requisito se les tendrá por desistidos de solicitud, lo cual 
igualmente atenta contra el principio de igualdad. toda vez que este 
derecho de exigir lo devolución de cantidades enterados de manera 
indebida al fisco se limita a aquellas grandes empresas que cuentan con 
recursos suficientes para ello, sin que el resto de los contribuyentes puedo 
acudir o otro formo de garantía de las que se establecen en el artículo 
1 4 1 del Código Fiscal de lo Federación. 

Esto limitación tiene sustento en los argumentos vertidos en el 
dictamen de lo reforma al artículo 22 del Código Fiscal de lo Federación 
poro 1999. de lo Comisión de Hacienda y Crédito Público de lo Cámara 
de Diputados, en el que se sostiene lo siguiente: 

"Esta comisión recomienda la aprobación de la propuesto para 
adicionar el depósito en cuentas abiertos en instituciones de crédito o 
casas de bolso para garantizar el interés fiscal. toda vez que es un 
complemento necesario de la propuesta contenida en esto misma 
iniciativo para cuando se garantice el monto de las devoluciones que 
soliciten los contribuyentes. El limitar las formas de garantía del interés 
fiscal en devoluciones de contribuyentes resulto acertado, yo que el 
fisco federal efectúa éstas en efectivo y el contribuyente debe 
garantizar dicho devolución de igual formo. pues de lo contrario 
perdería sentido la disposición. al hacer más oneroso y en ocasiones 
imposible el monto de las devoluciones efectuadas. si se aceptara 
otro forma de garantía, como por ejemplo la prenda o lo hipoteca." 

El argumento sostenido por lo Comisión de Haciendo resulta 
carente de aplicabilidad atendiendo a lo situación económico 
imperante. resultando la garantía ·solicitada no un requisito más poro lo 
solicitud y procedencia.de la s9licitl)d. sino constituye un obstáculo poro 
muchos contribuyentes.mismo que.coa~to su legítimo derecho de solicitar 
la devolución de cantidcides·que injustificadamente ha enterado al fisco. 
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MOMENTO EN EL QUE DEBE PONERSE A DISPOSICIÓN DEL CONTRIBUYENTE 
LA DEVOLUCIÓN SOLICITADA. CUANDO SE HAYA CUMPLIDO CON EL 
REQUISITO DE LA GARANTÍA 

El sexto párrafo del artículo 22 del Código Fiscal de la 
Federación, establece: 

Artículo 22.-•.. 
Una vez otorgada la garantía. se procederá a poner a disposición del 
contribuyente la devolución solicitada y, en su caso. los intereses. En 
caso de que la devolución resulte improcedente, y una vez que se 
hubiere notificado al contribuyente la resolución respectiva, las 
autoridades fiscales darán el aviso a que se refiere la fracción 11 del 
artículo 141-A de este Código. El importe transferido a la Tesorería de 
la Federación, se tomará a cuenta del adeudo que proceda de 
conformidad con el párrafo décimo del presente artículo. Transcurrido 
el plazo de seis meses a que se refiere el párrafo cuarto sin que se 
presente dicho aviso, el contribuyente podrá retirar el importe de la 
garantía y sus rendimientos. 

De lo anterior se desprende que una vez que el contribuyente 
otorgue la garantía que le fuese solicitada por la autoridad fiscal , ésta se 
encontrará obligada a poner a disposición del contribuyente el monto de 
la devolución solicitada y los intereses cuando así proceda, de lo cual se 
desprende que en este caso, ya no tienen aplicación los plazos de 
cincuenta y cuarenta días ei que se refiere el propio artículo 22 del 
Código Fiscal de ··la Federación. lo cual resulta lógico en virtud de la 
autoridad dispone ·de la misma cantidad en sus cuentas de garantía a 
que se refiere el artículo 141 fracción 1 del Código Fiscal de la Federación, 

La obligación de la . autoridad. de poner a disposición del 
contribuyente además de las cantidades solicitadas, los intereses en los 
casos que proceda, consideramos que es un caso excepcional. ya que 
como lo hemos señalado, los plazos de cuarenta y cincuenta días que 
tiene para efectuar las devoluciones solicitadas quedan sin efectos, pero 
cabe la posibilidad de que la autoridad efectúe la devolución mucho 
tiempo después de la exhibición de la garantía por el contribuyente, por 
lo que dicha disposición prevé dicha hipótesis. 

3. La garantía en el derecho común 

En el derecho común encontramos una clasificación de 
contratos denominada contratos accesorios o de g"arantía que son 
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"aquellos cuya validez y existencia depende de otro contrato"49, mismos 
que tienen por objeto asegurar o proteger determinados intereses contra 
algún riesgo, como lo es el probable incumplimiento de alguna de las 
partes en los convenios o contratos celebrados. 

Los tipos de contratos que se encuentran en esa clasificación, lo 
son fundamentalmente, la prenda, la fianza y la hipoteca. 

FIANZA 

El artículo 2794 del Código Civil establece que la fianza es un 
contrato por el cual una persona se compromete con el ·acreedor a 
pagar por el deudor, si éste no lo hace. 

PRENDA 

El artículo 2856 del Código Civil define a la prenda como un 
derecho real constituido sobre un bien mueble enajenable para 
garantizar el cumplimiento de una obligación y su preferencia en el 
pago. 

HIPOTECA 

De acuerdo con el artículo 2893 del Código Civil, la hipoteca es 
una garantía real constituida sobre bienes que no se entregan al 
acreedor, y que da derecho a éste, en caso de incumplimiento de la 
obligación garantizada, a ser pagado con el valor de los bienes, en el 
grado de preferencia establecido por ICl ley. 

De todo lo anterior se desprende que los contratos de garantía 
son accesorios de una obligación principal adquirida y tienen como 
finalidad garantizar el cumplimiento de dicha obligación principal, y la 
misma por ende siempre será a beneficio del acreedor de la obligación 
principal, por tanto dicho contrato de garantía se extinguirá cuando se 
cumpla con la obligación principal que le dio origen. 

Resulta necesario tener en cuenta la finalidad de dichos 
contratos de. garantía, ya que su existencia atiende a una obligación de 

· pCgo por parte de uno de los contratantes, y en el caso que nos ocupa 
en la presente investigación, como lo es la devolución fiscal, el papel que 
juega la garantía obtiene un matiz distinto del objeto primordial de la 
misma como lo analizaremos a continuación. 

"P~REI FERNÁNDEI DEL CASTILLO. Bernardo, Contratos Civiles. cuarto edición. Porrúo. México. 1996. p.49 
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4. Oarantía a favor del deudor 
Como lo señalamos en el apartado que antecede, los contratos 

de garantía son accesorios de uno obligación principal y su finalidad 
estribo en proteger determinados intereses contra el riesgo derivado de 
un incumplimiento o uno obligación pactado. 

Por lo tanto, la garantía derivado de estos contratos accesorios 
siempre será a favor del acreedor de la obligación, ya que ante el 
incumplimiento del deudor el acreedor se encontrará facultado poro 
hacer exigible aquel contrato accesorio, yo sea hacer exigible la fianza ol 
tercero que se comprometió o pagar por otro; solicitar lo entrega del bien 
mueble otorgado en prenda; o bien a exigir que sea pagoda lo 
obligación contraída con el producto de los bienes otorgados en 
hipoteca. 

La garantía solicitada en lo devolución fiscal, resulto 
absolutamente contrario o los lineomienfos que· el derecho común se 
establecen paro los contrc:Ílos de garantía, ya que indiscutiblemente lo 
garantía es otorgada a favor del deudor (hacienda público) y corre o 
cargo del acreedor de lo obligación principal, por lo cual el objetivo de 
la garantía se extingue. 

Pudiésemos pensar que la diferenció que existe entre el objetivo 
de la garantía que prevé el articuló 22 del Código Fiscal de lo 
Federación, respecto de la devolución fiscal, deriva .en que el pago se 
efectúa de las orcas públicas y por tonto debe preservar el interés 
público sobre el particular, pero como ya ha quedado señalado. el tipo 
de relación jurídico que se .genero tiene peculiaridades especiales en lo 
cual el Estado no está actuando en su carácter de receptor de 
contribuciones destinados al gasto público, sino que es una relación 
derivada de un ingreso indebido obtenido por el Estado que afecto 
directamente el patrimonio del contribuyente, por lo que quien adquiere 
el carácter de acreedor en este.tipo de relación es el contribuyente. de 
ahí que se considere que debe prevalecer el principio de igualdad de los 
portes. 

Potlo af1terior, resulto contrario o la naturaleza de lo garantía 
que la misma. corra a cargo del acreedor. y más aún que en la 
implementación de)a misma no resulten claros los argumentos vertidos en 
lo exposición de motivosdel Ejecutivo Federal. 
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Efectuando un análisis en cuanto a las obligaciones que 
contribuyente tiene frente al Estado respecto del pago de contribuciones, 
encontramos que la autoridad para hacerlas exigibles no obtiene 
garantía alguna a cargo del particular para que éste se encuentre 
obligado al pago, sino que lo que nuestra legislación fiscal prevé. son las 
facultades de comprobación que le otorga a la autoridad para revisar su 
debido cumplimiento. mismas que se encuentran contenidas en el 
artículo 42 del Código Fiscal de la Federación. que dispone: 

Artículo 42.- Las autoridades fiscales a fin de comprobar que los 
contribuyentes. los responsables solidarios o los terceros con ellos 
relacionados han cumplido con las disposiciones fiscales y. en su caso, 
determinar las contribuciones omitidas o los créditos fiscales. así como 
para comprobar la comisión de delitos fiscales y para proporcionar 
información a otras autoridades fiscales. estarán facultadas para: 
l. Rectificar los errores aritméticos, omisiones u otros que aparezcan en 
las declaraciones. solicitudes o avisos. para lo cual las autoridades 
fiscales podrán requerir al contribuyente la presentación de lo 
documentación que procedo. para la rectificación del error u omisión 
de que se trate. 
11. Requerir a los contribuyentes. responsables solidarios o terceros con 

·ellos relacionados. para que exhiban en su domicilio. establecimientos 
o en las oficinas de las propias autoridades. a efecto de llevar a cabo 
su revisión, la contabilidad, así como que proporcionen los datos. otros 
documentos o informes que se les requieran. 
111. Practicar visitas a los contribuyentes, los responsables solidarios o 
terceros relacionados con ellos y revisar su contabilidad, bienes y 
mercancías. 
IV. Revisar los dictámenes formulados por contadores públicos sobre 
los estados financieros de los contribuyentes y sobre las operaciones 
de enajenación de acciones que realicen. así como la declaratoria 
por solicitudes de devolución de saldos a favor de impuesto al valor 
agregado y cualquier otro dictamen que tenga repercusión para 
efectos fiscales formulado por contador público y su relación con el 
cumplimiento de disposiciones fiscales. 
V. Practicar visitas domiciliarias o los contribuyentes a fin de verificar el 
cumplimiento de los obligaciones fiscales en materia de la expedición 
de comprobantes fiscales y de la presentación de solicitudes o avisos 
en materia del registro federal de contribuyentes. así como para 
solicitar la exhibición de los comprobantes que amparen la legal 
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propiedad o posesión de las mercancías. y verificar que los envases o 
recipientes que contengan bebidas alcohólicas cuenten con el 
marbete o precinto correspondiente, de conformidad con el 
procedimiento previsto en el articulo 49 de este Código. 
Las autoridades fiscales podrán solicitar a los contribuyentes la 
información necesaria para su inscripción en el citado registro e 
inscribir a quienes de conformidad con las disposiciones fiscales, 
deban estarlo y no cumplan con este requisito. 
VI. Practicar u ordenar se practique avalúo o verificación física de 
toda clase de bienes. incluso durante su transporte. 
VII. Recabar de los funcionarios y empleados públicos y de los 
fedatarios. los informes y datos que posean con motivo de sus 
funciones. 
VIII. Allegarse las pruebas necesarias poro formular la denuncia, 
querella o declaratoria al ministerio público para que ejercite la 
acción penal por la posible comisión de delitos fiscales. Los 
actuaciones que practiquen las autoridades fiscales tendrán el mismo 
valor probatorio que la Ley relativa concede a las actas de la policía 
judicial. y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. a través de los 
abogados hacendarios que designe. será coadyuvante del ministerio 
público federal. en los términos del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 
Las autoridades fiscales podrán ejercer estas facultades conjunto. 
indistinta o sucesivamente. entendiéndose que se inician con el primer 
acto que se notifique al contribuyente. 

Una vez que las autoridades fiscales ejercen sus facultades de 
comprobación de las obligaciones fiscales a cargo del contribuyente, y 
determine créditos fiscales a su cargo, éste puede inconformarse y para 
que no continúe el procedimiento administrativo de ejecución para 
hacer efectivos los créditos que le son determinados. y garantizar el 
interés fiscal, puede otorgar alguna de las formas de garantía previstas 
por el artículo 141 del Código Fiscal de la Federación, por tanto es hasta 
que se configura el incumplimiento por parte del contribuyente y se hace 
exigible el cumplimiento de los créditos fiscales determinados por la 
autoridad fiscal, cuando el contribuyente al hacer valer los medios de 
defensa corresponé:!Ien-tes y a fin de garantizar el interés fiscal, adquiere la 
obligación de otorgarüria forma de garantía. 

Esta garantía" del interés fiscal no se desvía de la naturaleza que 
tienen los contratos de garantía que regula el derecho común. ya que en 
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este caso ésta corre a cargo del contribuyente, pero en su calidad de 
deudor frente al Estado. 

En el caso de la devolución fiscal, a pesar de que el carácter de 
: acreedor· ya no corresponde al Estado sino al contribuyente, la garantía a 
.. que .se: refiere el cuarto párrafo del artículo 22 del Código Fiscal de la 
Federación, no es a cargo del Estado como deudor en esta relación 
jurídica, sino que es a cargo del propio acreedor, situación que resulta 
carente de lógica jurídica, ya que el patrimonio del contribuyente 
continúa afectándose, y sin el cumplimiento de tal requisito, el trámite de 
su solicitud de devolución se ve truncado, llegando al extremo de que si 
no cumple con él, se le tendrá por desistido de su solicitud de devolución 
de las cantidades a las que legítimamente tiene derecho. 

Atendiendo al principio de legalidad que regula a todas las 
relaciones existentes entre los particulares con el Estado, y velando 
siempre por el interés público, no resultaría procedente que el Estado 
otorgara garantía a favor del acreedor en la devolución fiscal, sino que 
más bien para no afectar los derechos de ambas partes lo que se 
considera procedente es la supresión de tal garantía. 

b) Recargos e Intereses en la devolucl6n 
Las obligaciones derivadas de las relaciones jurídicas tributarias. 

sean principales o accesorias, tienen el carácter de temporalidad, lo cual 
se desprende de la propia disposición fiscal que las regula. así en el caso 
de la devolución fiscal, el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, 
establece un plazo a las autoridades fiscales en su carácter de sujetos 
pasivos en esta relación accesoria, que como ya señalamos es de 50 o 40 
días dependiendo de la forma en que ha de efectuarse la misma. 

:; . . La procedencia de los intereses y recargos de acuerdo con el 
artículo 22 c::Jel .Código Fiscal ,de la Federación, derivan del cumplimiento 
extemporáneo de la autoridad; es:decir derivan por el sólo hecho de que 

'las'. autoridades: fiscales efédúen 'la : devolución fuera de los plazos 
•prévisfos parOélloa.modo de.sanción por tal extemporaneidad. 

' ' '\ .·A~í.~~1;•,6;tr~t1;; :22 ci'~1 c6ci¡~·~;Fiscal de la Federación. en sus 
párrafos séptirrí6; octavo, noyeno y décimo, establece la procedencia 
del : pOgo de intereses y recargos 'á cargo del Fisco Federal. en los 
términos siguientes: · · · 
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El fisco federal deberá pagar la devolución que proceda actualizado 
conforme o lo previsto en el artículo 17-A de este Código, desde el 
mes en que se realizó el pago de lo indebido o se presentó lo 
declaración que contenga el soldo a favor hasta aquél en que lo 
devolución esté o disposición del contribuyente. Se entenderá que lo 
devolución está o disposición del contribuyente o partir de lo fecho 
en que lo autoridad efectúe el depósito en la institución bancario 
señalada en lo solicitud de devolución o se notifique o dicho 
contribuyente lo autorización de lo devolución respectiva, cuando no 
hoya señalado lo cuento bancaria en que se debe efectuar el 
depósito. Cuando el contribuyente presente solicitud de devolución 
del pago de lo indebido y ésta no se efectúe en los plazos indicados 
en el tercer párrafo de este artículo. o se niega y posteriormente es 
concedida por la autoridad en cumplimiento de una resolución 
dictado en un recurso administrativo o por un árgano jurisdiccional. las 
autoridades fiscales pagarán intereses que se calcularán o partir del 
día simriente ni del vencimiento de dichos olazos. o de aue hubiera 
surtido efectos la notificación-de 1-a -resolución por la que se negó la 
devolución solicitada. según se trate. conforme a una tasa que será 
igual a la prevista para las recargos por mora. en los términos del 
artículo 21 de este Código que se aplicará sobre la devolución 
actualizada. Cuando el fisco federal debo pagar intereses a los 
contribuyentes sobre las cantidades actualizadas que les debo 
devolver, pagará dichos intereses conjuntamente con lo cantidad 
: •rindpol objeto de la devolución actualizado. 
En los casos distintos a los previstos en el párrafo anterior. en los que el 
contribuyente obtengo el derecho a lo devolución del pago de lo 
indebido. por así disponerlo una resolución dictada en un recurso 
administrativo o por un órgano jurisdiccional. los autoridades fiscales 
pagarán intereses que se calcularán a partir del día en que se hubiera 
presentado el primer medio de impugnación que dio origen o lo 
emisión de la resolución que ordenó lo devolución o de lo cual se 
deriva la obligación de lo autoridad de hacer la devolución. 
conforme a una tasa que será igual a lo previsto paro los recargos por 
moro en los términos del artículo 21 de este Código, sobre los 
cantidades actualizadas que se hayan pagado indebidamente. Lo 
devolución a que se refiere este párrafo se aplicará primero o 
intereses y, posteriormente, o las cantidades pagados indebidamente. 
En lugar de solicitar lo devolución a que se refiere este párrafo, el 
contribuyente podrá compensar las cantidades a su favor. incluyendo 
los intereses, contra cualquier contribución que se pague mediante 
declaración, yo se.a a su cargo o que deba enterar en su carácter de 
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retenedor. Tratándose de contribuciones que tengan un fin específico 
sólo podrán compensarse contra la misma contribución. 
En ningún caso los intereses a cargo del fisco federal excederán de los 
que se causen en cinco años. 
Cuando las autoridades fiscales procedan a Ja devolución de 
cantidades señaladas como saldo a favor en las declaraciones 
presentadas por los contribuyentes. sin que medie más trámite que el 
requerimiento de datos. informes o documentos adicionales a que se 
refiere el tercer párrafo de este articulo o la simple comprobación de 
que se efectuaron los pagos de contribuciones que el contribuyente 
declara haber hecho. la orden de devolución no implicará resolución 
favorable al contribuyente. Si la devolución se hubiera efectuado y no 
procediera. se causarán recargos en Jos términos del articulo 21 de 
este Código. sobre las cantidades actualizadas tanto por las 
devueltas indebidamente. como por las de los posibles intereses 
pagados por las autoridades fiscales. a partir de la fecha de la 
devolución. 

1. Intereses 

Del precepto transcrito. se desprenden diversos supuestos para 
la aplicación de intereses a cargo del fisco federal, que son los siguientes: 

~ Cuando la autoridad no efectúe la devolución dentro de los 
plazos de cincuenta o cuarenta días a que se refiere el artículo 
22 del Código Fiscal de la Federación. la autoridad deberá 
pagar intereses que se calcularán a partir .del dí() siguien,t!3 al 
vencimiento de los plazos. ·.·· . :. ;.::: ;<• ;\ : ·•. 

~ Cuando .·la solicitud de devolución. se · niegcii p~r/1<:l\'(;6tC>ridad .•. 
fiscal, y posteriormente es concedida· en'.cünip1ir1Jient0''0\ una· 
res61ución.'d.ictad0en un recurso administrativo'~¡.c{('pof;una · 
autoridad jurisdii:::cional, se pagarán·.interese5;:a}p6díridel;;'clía · 
siguierte ª·•áquél en que•.sé notifico la•resoluéión!en:la;que•se 
rieg~'la,~dS\~ólu'ción solicitada. · ·. :.·:.,_,~,~ ,·:; .. ::.~,-~::f;~~,~-::;~·:?j:": .. '·º·' 

~ cu0nci6 el ·~ontribuyente obtenga el derecho á Ía d~v"~i0~iÓn ' 
p~~ ~-:,:. ~:jsí :'< Oisponerl6 Un.a .·resolución dictada· e~-·, un·:~~~r~~~-~rs?: :o_._ 

administrativo o por una autoridad jurisdiccional, las aütorick:ides · 
fiscales pagarán intereses que se computaran a partir.deldía en 
que se hubiera presentado el primer medio de impugnaC:ión:que 
dio origen a la resolución que dio origen a la devolución. C ·•. ·. 
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Por otra parte, en caso de que las autoridades fiscales otorguen 
la devolución al contribuyente. pero posteriormente se verifique que la 
misma fue improcedente, el contribuyente tendrá la obligación de pagar 
recargos que se aplicarán sobre las cantidades devueltas actualizadas, 
desde la fecha en que se haya otorgado la devolución, sin que existan 
diferencias en cuanto a la forma de computarlos dependiendo de las 
circunstancias por las que se haya llegado a la conclusión de que la 
devolución era improcedente. 

3. Forma de calcular los intereses y recargos 

Tanto los intereses como los recargos se calcularán tomando los 
plazos señalados en el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, 
aplicando la tasa a que se refiere para los recargos por mora a que se 
refiere el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, que ~stablece 
que los mismos se aplicarán al monto actualizado. 

Los intereses y los recargos en la devolución, de acuerdo al 
procedimiento previsto en el artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación, se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir 
del día que señala el artículo 22 del citado ordenamiento. dependiendo 
de las circunstancias en que haya resultado procedente la solicitud, y 
hasta que el mismo se efectúe. 

4. Análisis comparativo del pago de intereses y recargos 

PAGO DE RECARGOS A CARGO DEL CONTRIBUYENTE 

De acuerdo con el artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación, el contribuyente que. dentro de la relación principal, no 
cubra las contribuciones o los aprovechamientos dentro de la fecha o 
dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, el monto se 
actualizará y además deberá pagar recargos por concepto de 
indemnización al fisco federal por la falta de pago oportuno, y dichos 
recargos se calcularán desde el mes en que se debió efectuar el pago y 
hasta que el mismo se realice. 

Es decir, que si derivado de la relación jurídica principal de pago 
de contribuciones del contribuyente a cargo del fisco federal. no cumple 
con su obligación de pago dentro de los plazos señalados para ello, 
deberá pagar recargos al fisco que se calcularán a partir del vencimiento 
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de dicho plazo como indemnización, por lo que si el contribuyente es 
sujeto por, mencionar un ejemplo, de presentar pagos provisionales de 
impuesto, sobre la renta trimestrales, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo lfracción 1 del Código Fiscal de la Federación, se deberá enterar 

_ a más 'tardar el día 17 del mes de calendario posterior al de terminación 
-del. periodo; :es decir la primer declaración trimestral deberá enterarse· a 
iná:S.tardórel día 17 del mes de abril. 

Siguiendo el ejemplo, si el contribuyente presenta su declaración 
trimestral hasta el mes de julio, se causarán recargos que se computarán 
a partir del 17 de abril que es la fecha en que se encontraba obligado a 
efectuar el pago y hasta el mes de julio en que el mismo se entere. 

La procedencia de los recargos a cargo del contribuyente al 
haberle sido otorgada una devolución fiscal que resultó improcedente, 
tiene la misma naturaleza. es decir, que constituye una sanción para el 
contribuyente por haber obtenido cantidades a las que no tenía derecho 
percibir, y siguiendo los lineamientos del artículo 21 citado, los recargos se 
computarán a partir de la fecha en que tuvo a su disposición la 
devolución improcedente y no antes. ya que el detrimento en los recursos 
de las arcas públicas fue a partir de ese momento. 

En el procedimiento aplicable para los recargos que tiene que 
cubrir el contribuyente, observamos que su naturaleza no se desvía del 
objetivo de su imposición, ya que en los dos casos señalados. el pago de 
recargos constituye una sanción primeramente por el cumplimiento tardío 
de las obligaciones, y en segundo lugar, constituye una sanción derivada 
de la percepción de recursos cuya devolución resultó improcedente, esto 
independientemente de las sanciones que bien la autoridad fiscal puede 
imponerle. 

PAGO DE INTERESES A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE 

Ahora bien, derivado de la relación juridica accesoria de la 
devolución, se pueden producir diversos efectos, mismos que ya 
quedaron señalados en el apartado correspondiente. entre los cuales 
encontramos el pago de intereses a cargo del fisco federal, supuesto en 
el cual el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación no establece una 
regla general para su cálculo. 

En efecto, como ya ha quedad asentado, el artículo 22 del 
ordenamiento referido, establece diversas hipótesis que dan lugar al 
pago de intereses a cargo del Estado, y por tonto se establecen diversos 
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formas para el cálculo de los mismos, situación que afecta directamente 
al patrimonio del contribuyente, ya que tal diferencia consideramos que 
resulta fuera de lógica jurídica, ya que si se efectuó un pagó· de lo 
indebido por parte del contribuyente o bien obtuvo un saldo_a.favor; por 
este sólo. hecho, adquiere el derecho a solicitar la devolución~csin _que 
para ello sea necesaria una resolución que asf lo. defermine,:por tanto 
bajo esta tesitura, el cálculo de intereses a cargo . del/:fisé:C);<federal, 
siempre debe realizarse a partir de la fecha en que'háya~vericido''el plazo 
establecido para efectuarla. · - · ,•,-:_:,,:·:.:. · :•_" · · -

En relación con las diferencias en cuanto al cálculo para el 
pago de intereses a cargo del fisco federal, existen criterios tendientes a 
evitar esa diferenciación como la tesis de jurisprudencia de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, que es del literal siguiente: 

Vlll.2o. J/16 

DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES PAGADAS A LA AUTORIDAD FISCAL. 
PAGO DE INTERESES (ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN). Si bien es cierto que el artículo 22. párrafo cuarto. 
primero porte. del Código Fiscal de la Federación. dispone que: "El 
contribuyente que habiendo efectuado el pago de uno contribución 
determinado por él mismo o por lo autoridad, interponga 
oportunamente los medios de defensa que las leyes establezcan y 
obtengo resolución firme que le sea favorable total o parcialmente, 
tendrá derecho a obtener del fisco federal el pago de intereses ... ", 
debe entenderse que se refiere a dos hipótesis diversas: la primera. 
cuando el contribuyente determina el pago, y otra, cuando lo hace 
lo autoridad. En el primero, el medio de defensa sólo puede 
interponerse contra lo resolución que recaiga a lo solicitud del pago 
de lo indebido, ya que antes no sería lógico, pues la contribución no 
la determinó la autoridad. Por ende, de una interpretación justa de 
eso porte. debe entenderse que cuando o la solicitud del pago de lo 
indebido lo autoridad considero que no es excesivo, hace suyo la 
autodeterminación del. contribuyente, quien contra esa negativa 
debe agotar los medios de defensa procedentes y en caso de 
ordenarse lo devolución, debe calcularse el pago de los intereses de 
conformidad con el articulo 22, párrafo cuarto, del Código Fiscal de lo 
Federación en comento. es decir, actualizarlos desde la fecho del 
pago de lo indebido que realizó el contribuyente. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Amparo directo 747/97. Miguel Ángel Ortiz Solis. 22 de enero de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Bondo Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernóndez Simental. 
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Amparo directo 749/97. Carlos Carrera Barrazo. 22 de enero de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Camacho Reyes. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Amparo directo 750/97. Nancy Almedia Robles. 22 de enero de 1998; 
Unanimidad de votos. Ponente Elfos H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín 
Hernández Simental. 
Amparo directo 752/97. Maria Graciela Flores Díaz. 22 de enero de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Camacho Reyes. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Amparo directo 679/97. Ernesto Rascón Meléndez. 29 de enero de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Comocho Reyes. Secretorio: Lauro 
Julio Villorreol Mortinez. 

Semanario Judicial de /o Federación y su Gaceta, Noveno Época. 
Tomo VII, Abril de 1998, p. 606 

De la procedencia de recargos a cargo del contribuyente e 
intereses por parte de la autoridad fiscal, tenemos que ambos constituyen 
una sanción por no efectuar el pago correspondiente dentro de los 
plazos establecidos, por lo que no debe existir diferencia alguna para 
aplicar las tasas debiendo determinarse como supuesto general 
aplicable para su cómputo, la fecha en la cual se encontrabas obligados 
a efectuarlos. 

s. Desigualdad de las partes en relación al pago de intereses y recargos 
El pago de intereses y recargos constituyen una sanción 

derivada del cumplimiento extemporáneo de una obligación, por tanto 
atendiendo a este concepto, la generación de los mismos no puede 
realizarse sino a partir de la fecha en que se configura la 
extemporaneidad y hasta que la obligación haya sido cubierta 
totalmente, sin que para su regulación se .. establezcan diferencias en 
cuanto a su cálculo, ya que a fin de cuentas el süpüesto que los genera 
es su cumplimiento tardío y . es· sólo esta· circunstancia la que debe 
atenderse para su determinación. ·. · · ·. 

La difer~nci~ t:iÓsicÓ respecto d~I pago de intereses a cargo del 
fisco y recargos que debe cubrir el · contribuyente debe verse de la 
siguiente forma: · 

a. El pago de intereses a cargo del fisco federal. no se computa a 
partir de la fecha en que la autoridad recibió las cantidades 
solicitadas en devolución, sino que injustificadamente se toman 
en cuenta diversos factores: la extemporaneidad, si la 
devolución solicitada fue negada y posteriormente concedida 
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por una resolución en un recurso administrativo o de un órgano 
jurisdiccional, o bien cuando la obligación de devolución surge 
por así disponerlo una resolución que resuelve un recurso·.•'' 
administrativo o bien uno resolución emitida por .. órgano ;,,; 
jurisdiccional. . . '';f 

b. El pago de recargos a cargo del contribuyente, cualquiera que).~;!. 
seo el supuesto que los genere, siempre se van o determinar\) 
atendiendo o lo fecha en que se efectuó.su devolución, es decir/''.~. 
atendiendo a la fecha en que tuvo en su. poder. las cantidades', ' 
solicitadas. · · · · · · · • 

Es indiscutible que el pago de intereses o recargos siempre deb.e .. / 
atender a lo fecha en que. se vio afectado el. patrimonio . del·.·:: 
contribuyente o bien el patrimonio de' las. arcas públicas, por tanto~ 
atendiendo a la naturaleza y finalidad ·de los. intereses y recargos, las 'r 
mismas siempre deberán calcularse atendiendo a partir de lo fecha en· :• 
que de acuerdo con lo dispuesto en la ley_, hayan vencido los plazos para•~··: 
cumplir con la obligación de pago, ya sea del contribuyente o del'-;;·;. 
Estado. · ·';.i 

Esto diferencia para el cálculo de intereses a cargo del fisco nó}:'.; 
debe sustentarse en la posición del Estado frente al particular, ya que en··::). 
la figura de la devolución fiscal, debe regir el principio de igualdad de !Os};" 
partes, por tanto los diferencias existentes deben ser suprimidos :y::"~. 
determinadas onaló~icamente con las obligaciones que adquiere' eli:y.¡ 
contribuyente derivado, de su proceder en el cumplimiento de los'.<'.·é 
obligaciones fiscales o· favor. del Estado. /,i(t~ 

En con~ecuencio .. pgra que ·se . cumplan con . los principios . d~'.'.•\ 
igualdad :Y equidad que deben imperar en esta figuro, es necesarió ·que;;;:· 
en la legislcición sé'estable¡i:~on daramente los lineamientos a seguir para fi: 
que se efectúen las.devólUciones solicitadas con todos sus accesorios/:~: 
legales como si se Jrcitára delcumplimiento de lo obligación principal del }~ 
contribuyente frente.al Estado. · · · · :,~'., 

Lo Sup~en'la Corte de Justicio de la Noción se ha pronunciodo\;i, 
respecto de la necesidad de que dentro de esta figura se fijen los:'.;;¡ 
mecanismos para· .su operatividad, reconociendo que por sus\'.' 
características especiales, deba imperar el principio de proporcionalidad: .-. 
y equidad tributaria, en lo tesis aislada del Pleno de lo Supremo Corte de 
Justicia de lo Nación, en la que sostiene: · 
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PAGO INDEBIDO DE CONTRIBUCIONES. LOS PRINCIPIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA QUE RIGEN LAS 
RELACIONES JURiDICAS QUE SURGEN POR TAL MOTIVO, EXIGEN QUE EL 
LEGISLADOR ESTABLEZCA LOS MECANISMOS PARA QUE EL FISCO 
EFECTÚE LA DEVOLUCIÓN RESPECTIVA. Si se tomo en consideración que 
lo Supremo Corte de Juslicio de lo Noción ha sostenido 
reiteradamente el criterio de que lo eficacia tutelar de los principios 
de proporcionalidad y equidad tributorio consagrados en el artículo 
31, fracción IV, de lo Constitución Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos no debe entenderse constreñido únicamente a lo 
obligación sustantivo de pago de los contribuciones, pues rige. en lo 
conducente. poro todos aquellos relaciones de índole adjetivo o 
sustantivo que nazcan como consecuencia o con motivo de lo 
potestad tributario, en lo medido en que ésto es el soporte 
fundamental de los relaciones jurídicos que pueden establecerse 
entre el fisco y los particulares, resulto inconcuso que entre los 
relaciones jurídicos regidos por el citado precepto constitucional se 
encuentro aquella que surge cuando el particular tiene derecho a 
obtener lo devolución, por porte del fisco. de los sumos de dinero 
entregados por aquél, en virtud de un acto de autodeterminoción o 
de uno resolución administrativa, cuando tales enteros hayan sido 
anulados par ilicitud en términos de uno resolución firme recaída a un 
medio ordinario de defensa intentado por el contribuyente, o 
simplemente no hayan procedido. Sin embargo, en este tipo de 
relación generada por el pago indebido de sumas de dinero al fisco, 
toles principios adquieren un matiz distinto al que usualmente se les 
atribuye cuando se analizo la validez de las contribuciones, pues lo 
proporcionalidad no sólo se manifiesto de manero positiva obligando 
al particular o contribuir en la medido de su capacidad. sino también 
de manero negativo, es decir, prohibiendo o lo autoridad hacendorio 
recaudar cantidades superiores o las debidos y obligándolo a 
reintegrar al particular los sumas obtenidos injustificadamente, y lo 
equidad actúa, no solamente exigiendo que los particulares que se 
encuentran en uno. misma posición frente al hecho imponible 
entreguen cantidad igual de dinero. sino obligando al Estado o 
reparar la desigualdad que nace cuando uno persono entrego uno 
cantidad superior a lo debido, reintegrándole el quebranto 
patrimonial sufrido injustificadamente. Esto es. tratándose de 
cantidades enteradas indebidamente al fisco, los aludidos principios 
exigen que el legislador establezca los mecanismos poro devolver 
íntegramente al contribuyente los sumos indebidamente percibidos. 
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Amparo directo en revisión 614/96. ABB Inmobiliaria. S.A. de C.V. 4 de mayo 
de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemón. Ponente: Juan Diez Romero. Secretario: José Luis Gonzólez. 
Amparo en revisión 650/93. Halcón. Organización de Servicios Profesionales, 
S.A. de C.V. 19 de octubre de 1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
José Vicente Aguinaco Alemón y Genero David Góngora Pimentel. Ponente: 
Juan Diez Romero. Secretario: José Gabriel Clemente Rodríguez. 
El Tribunal Pleno. en su sesión privada celebrada hoy tres de julio en curso. 
aprobó, con el número Xl/2001, la tesis aislada que antecede; y determinó 
que lo votación es idónea para integrar tesis jurisprudencia!. México. Distrito 
Federal. a tres de julio de dos mil uno. 

Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta. Noveno Época. 
Tomo XIV. Julio de 2001. p. 9 

Igualmente la Segunda Sala se ha pronunciado en la tesis 
aislada, que a continuación se transcribe: 

LXVll/2002 

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 278 DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA 
El TREINTA DE JUNIO DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. QUE 
AUTORIZA LA DEVOLUCIÓN AL CONTRIBUYENTE DEL PAGO DE LAS 
CUOTAS ENTERADAS SIN JUSTIFICACIÓN LEGAL AL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, SIN CAUSACIÓN DE INTERESES, ES VIOLATORIO DE 
LA GARANTiA DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTA EN El ARTICULO 31, 
FRACCIÓN IV. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la tesis P. 
Xl/2001. publicada en el .Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Novena Época. Tomo XIV, julio de 2001, página 9. de rubro: 
"PAGO INDEBIDO DE CONTRIBUCIONES. LOS PRINCIPIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA QUE RIGEN LAS 
RELACIONES JURÍDICAS QUE SURGEN POR TAL MOTIVO. EXIGEN QUE EL 
LEGISLADOR ESTABLEZCA LOS MECANISMOS PARA QUE EL FISCO 
EFECTÚE LA DEVOLUCIÓN RESPECTIVA.". que la eficacia tutelar de los 
principios de proporcionalidad y equidad tributaria consagrados en el 
artículo 31. fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos no debe entenderse constreñida únicamente a la 
obligación sustantiva de pago de las contribuciones. pues rige. en lo 
conducente. a todas aquellas relaciones de índole adjetiva o 
sustantiva que nacen como consecuencia o con motivo de la 
potestad tributaria. en la medida en que ésta es el soporte 
fundamental de las relaciones jurídicas que pueden establecerse 
entre el fisco y los particulares. resultando que entre las relaciones 
jurídicas regidas por el citado precepto constitucional se encuentra 
aquella que surge cuando el particular tiene derecho a obtener la 
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devolución. por parte del fisco. de las sumas de dinero entregadas por 
aquél. en virtud de un pago indebido de sumas de dinero. por lo que 
los mencionados principios adquieren un matiz distinto al que 
usualmente se les atribuye cuando se analiza la validez de las 
contribuciones. pues la proporcionalidad no sólo se manifiesta de 
manera positiva obligando al particular a contribuir en la medido de 
su capacidad. sino también de manera negativa, es decir. 
prohibiendo a la autoridad hacendaria recaudar cantidades 
superiores a las debidas y obligándola a reintegrar al particular las 
sumas obtenidas injustificadamente. en tanto que la equidad actúa 
no solamente exigiendo que los particulares que se encuentran en 
una misma posición frente al hecho imponible entreguen cantidad
igual de dinero. sino obligando al Estado a reparar la desigualdad que 
nace cuando una persona entrega una cantidad superior a la 
debido, reintegrándole el quebranto patrimonial sufrido 
injustificadamente; esto es, tratándose de cantidades enterados 
indebidamente al fisco, los aludidos principios exigen que el legislador 
establezca los mecanismos para devolver íntegramente al 
contribuyente las sumas indebidamente percibidas. En atención al 
criterio anterior, se concluye que el artículo 278 de la Ley del Seguro 
Social. vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y 
siete, al autorizar lo devolución de las cuotas enterados sin 
justificación legal. sin causar intereses en ningún coso, transgrede el 
principio de equidad tributaria. ya que la relación jurídico que surge 
cuando el particular tiene derecho a obtener lo devolución por parte 
del Seguro Social de las sumos c.I·:- dinero entregadas en exceso. lo 
que se traduce en el derecho a 16 reintegración a su patrimonio del 
dinero que aquél no tiene facultad para conservar, por no 
corresponder o la justo medida del pago de cuotas destinadas a la 
seguridad social. no está dispuesta de manera equitativa en relación 
con lo determinación de créditos fiscales. pues en este evento el 
Instituto Mexicano del Seguro Social se encuentro facultado para 
determinar no sólo el monto relativo o la omisión en el entero de los 
cuotas obrero-patronales sino también su actualización y los recargos 
correspondientes. por lo que, de conformidad con el principio general 
de derecho que rezo "donde opera lo misma rozón. debe aplicarse la 
mismo disposición". para determinar el monto que el instituto en cita 
debe reintegrar en favor del patrimonio del particular en relación con 
la cantidad pagado en exceso. y debido a que los cuotas obrero
potronales tienen el carácter de fiscal. según lo dispuesto por el 
articulo 2o. del Código Fiscal de la Federación. la correspondencia en 
dicho materia permite la aplicación de manero supletoria del artículo 
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17-A del citado código tributario para la actualizacion de la 
mencionada cantidad. 
Amparo en revisión 1415/2002. C./R. Mexicana, S.A. de C.V. 3 de mayo de 
2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Gültrón. 
Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Estelo Jasso Figueroa. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVI, Julio de 2002, Materia Constitucional, p. 461. 

Por tanto, siguiendo con la perspectiva de que los principios de 
proporcionalidad y equidad deben imperar igualmente en la relación 
derivada de la devolución fiscal, es necesario que se implemente una 
disposición acorde con la naturaleza de las relaciones que se originan. y 
en el caso específico del pago de intereses por parte de la autoridad 
fiscal, estos deben imponerse atendiendo al incumplimiento tardío en sus 
obligaciones y no en criterios elaborados derivados de las causas que 
originan que la autoridad efectué las devoluciones fiscales, mismos 
criterios que · desvirtúan la naturaleza de las figuras jurídicas que 
intervienen. 

Debo señalar que en el caso específico del pago de intereses 
de la autoridad demandada cuando la misma deriva del supuesto en 
que es negada y posteriormente concedida por resolución derivada de 
un recurso administrativo o de autoridad jurisdiccional, este supuesto 
nada tiene que ver con que la autoridad no haya efectuado la 
devolución dentro de los plazos establecidos en el artículo 22 del Código 
Fiscal de la Federación, por lo que no debe i"marse como punto de 
partida para considerar que el "cómputo para el pago de intereses que 
deba efectuarse a partir de la imposición del primer medio de 
impugnación, ya que '. el incumplimiento no se generó hasta ese 
momento, sino hasta la fecha en que vencieron los plazos legales con 
que cuenta para otorgar la devolución. 



V. PERSPECTIVAS DE LA IGUALDAD DE LAS PARTES 
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La devolución fiscal como relación jurídica accesoria debe 
regularse con estricto apego al principio de igualdad de las partes, 
entendiéndose éste en el sentido de que tanto el Estado como el 
contribuyente, deben igualmente someterse a la ley y a la jurisdicción, 
esto atendiendo a que el Estado no actúa con el carácter de creador de 
la obligación, ni con el carácter de acreedor o sujeto activo. 

Por lo anterior resulta pertinente que en nuestra Constitución se 
establezca un principio de igualdad aplicado a las relaciones tributarías 
en las que el Estado actúa como deudor a favor del particular y no sólo 
identificado con la equidad a que se refiere el artículo 31 fracción IV 
constitucional. lo cual daría seguridad jurídica al contribuyente y la misma 
serviría de base para que al momento de realizar las propuestas de 
iniciativos o reformas a nuestra legislación, en materia de devoluciones, la 
misma quedara regulada sin quedar asentados privilegios del Estado 
frente al particular. 

No posa desapercibido el hecho. de que en nuestra. legislación 
existan privilegios por parte del Estado aLregular esta relacióf"l accesoria, 
con la justificante de que existen .. contribuyentes .. que' solicitan 
devoluciones improcedentes ·que almolTlento·:dé efectuarse'ócasionan 
un severo daño al erario público; pero debe !Ornarse encuenta también 
que éstas constituyen violaciones. aisladas que .• bien pueden ser 
detectadas por la autoridad . fiscal · 01 · momento de · verificar la 
documentación comprobatoria que dio origen al pago de lo indebido o 
al saldo a favor. 

Por si fuera poco, Jo autoridad actuando fuero de todo esto 
relación accesoria, tiene facultades expresas en la legislación fiscal para 

·sancionar a Jos contribuyentes que soliciten devoluciones improcedentes 

En efecto, el artículo 108 del Código Fiscal de Ja Federación, en 
su inciso c) establece: 
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El delito de defraudación fiscal y los previstos en el articulo 100 de este 
Código serán calificados cuando se originen por: 

c)Manifestar datos falsos para obtener de la autoridad fiscal la 
devolución de contribuciones que no le correspondan. 

Al efecto, es importante que se de debida aplicación al 
precepto aludido para lograr que quien viole la ley sufra las 
consecuencias de su actuar, yo que si son procesados y sancionados 
penalmente, dicho conducto irregular desaparecerá por los 
consecuencias legales que acarreará o quienes incurran en ello. 

En tales circunstancias, no puede justificarse lo existencia de 
privilegios dentro de esto relación accesorio de lo devolución fiscal, 
atendiendo ál perjuicio que puedo ocasionarse por algunos 
contribuyentes al erario público, yo que para evitar que las autoridades 
efectúen devoluciones improcedentes, tienen la facultad de revisar los 
documentos que arrojaron las cantidades o devolver y además tienen la 
acción penal para ejercitarla en su contra. 

En la actualidad se ha analizado la posibilidad de hacer más 
equitativa la relación entre los contribuyentes y el Estado, lo cual queda 
de manifiesto en el Proyecto de lo Nueva Hacienda Pública Distributiva 
para el ejercicio 2002, que analizamos a continuación. 

a) La devolucl6n en 1hm:Nueva Hacienda 1>o,bl1ca 
Distributiva 

En oras de un mejoramiento de las disposiciones tributarias, y 
pretendiendo alcanzar la equidad tributaria, en abril de 2001, el Poder 
Ejecutivo envió a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, la 
iniciativo del Decreto que Establece, Reformo, Adiciono y Derogo 
Diversos Disposiciones Fiscales paro el ejercicio fiscal 2002, en la cual se 
incluían reformas al artículo 22 del Código Fiscal de lo Federación, que 
regulo lo devolución fiscal a cargo de los autoridades fiscales, mismas 
que no fueron inc.luidas en lo reforma aprobado. 

En dicho propuesta se sostenía en términos generales lo 
siguiente: 

1 . Que los términos con que cuentan las autoridades fiscales para 
efectuar los devoluciones de saldos o favor o de cantidades 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

P.Elt'5PECTIVA DE LA ICUALDAD DE LAS PARTES 
EN NUESTRA LECISLACION 

146 

pagadas indebidamente son muy reducidos en comparac1on 
con otros países del mundo, cuyas Administraciones cuentan con 
plazos de hasta un año para efectuarlas. 

En este sentido, sostienen que de aprobarse las reformas_ 
propuestas en materia de impuesto sobre la renta e impuesto al 
valor agregado, se observará una enorme disminudón en el 
número de solicitudes de devolución, por lo que resultaría 
factible establecer la reducción del plazo a 40 días para. todas 
las devoluciones, requiriéndose que las devoluciones se efectúen 
mediante abono en cuenta del contribuyente. 

2. Se incluye la propuesta de que la devolución se efectúe 
mediante cheque nominativo, tratándose de las personas físicas 
que en el ejercicio inmediato anterior hubiesen obtenido ingresos 
por actividades empresariales inferiores a $1,500,000.00 o 
$300,000.00 tratándose de las demás personas físicas. 

3. Respecto de la garantía que puede ser requerida por la 
autoridad fiscal a los contribuyentes que soliciten devoluciones. 
se propuso se derogara la facultad de la autoridad en ese 
sentido, tomando en cuenta de que a pesar de que su 
implementación cerró la puerta a quienes de manera reiterada 
solicitaban devoluciones improcedentes, también genera costos 
y cargas administrativas a los contribuyentes que obtenían saldos 
a favor con motivo .:Je sus operaciones cotidianas. 

4. Que toda vez que el mecanismo de resarcimiento del fisco 
federal cuando éste se retrasa en la devolución de los saldos a 
favor del contribuyente consistente en el pago de intereses, ha 
sido objeto de manipulaciones de . algunos contribuyentes que 
buscan obtener un beneficio -·indebido por financiamiento, se 
propuso modificar la redacción del artículo 22 .para que se 
únicamente se establecieran los procedimientos a seguir para la 
obtención de la devolución de saldos a favor; y· conjuntamente 
se propuso el establecimiento del artículo .22-B en el que se 
establecieran con precisión la mecánica para el cálculo de los 
intereses que debe pagar el fisco federal. 

S. Tratándose de los impuestos indirectos, se propone que cuando 
un impuesto hubiese sido trasladado indebidamente a un 
tercero, sea precisamente este_ tercero el que tenga derecho a 
obtener su devolución de las autoridades fiscales, esto 
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atendiendo a que algunos contribuyentes han pretendido 
obtener la devolución de cantidades que fueron trasladadas por 
un tercero, obteniendo un doble beneficio económico, lo cual 
genera un' grave daño al erario público. 

6. Se propone ampliar el beneficio existente en el Código Fiscal de 
la Federación para que las devoluciones puedan efectuarse 

. mediante certificado expedido a favor de terceros, siempre que 
se trate de sociedades que consoliden su resultado fiscalmente, 
de personas morales transparentes, así como cuando se solicite 
que el certificado se expida a favor del propio Gobierno Federal, 
de los gobiernos estatales, del Distrito Federal o de los municipios. 

En dicho Proyecto se puede apreciar la tendencia de que 
nuestra legislación tributaria en materia de devoluciones se efectúe 
dentro de un marco de igualdad y equidad que debe prevalecer en las 
relaciones del contribuyente y el Estado, asimismo encontramos una 
regulación más adecuada del procedimiento de devolución suprimiendo 
requisitos y cargas financieras a los contribuyentes, así como formas más . 
sencillas de efectuarlas. · 

Para tener mayor claridad respecto de la propuesta aludida, 
consideramos pertinente hacer referencia a lo forma que de 
concretizarse en proyectos futuros, quedaría regulada esta figura en 
nuestro Código Fiscal de la Federación. 

l. Sujetos a quienes se efectuará la devolución fiscal. 
Con este Proyecto, el párrafo primero del artículo 22 del Código 

Fiscal de la Federación establecería lo siguiente: 

Artículo 22. Las autoridades fiscales devolverán las cantidades 
pagadas indebidamente y las que procedan conforme a las leyes 
fiscales. En el coso de contribuciones que se hubieran retenido. la 
devolución se efectuará a los contribuyentes que se les hubiera 
retenido el impuesto. Tratándose de los impuestos indirectos. la 
devolución por pago de lo indebido se efectuará a las personas que 
hubieran pagado el impuesto trasladado a quien lo causó. siempre 
que no lo hayan acreditado: por lo tanto. quien trasladó el impuesto. 
ya sea en formo expresa y por separado o incluido en el precio. no 
tendrá derecho o solicitar su devolución. Tratándose de los impuestos 
indirectos pagados en la importación, procederá la devolución 
siempre y cuando la cantidad pagada no se hubiere acreditado. 



PERSPECTIVA DE LA ICUALDAD DE LAS PARTES 
EN NUESTRA LECISLA1:10N 

148 

Cuando la contribución se calcule por ejercicios. únicamente se 
podrá solicitar la devolución del saldo a favor de quien presentó la 
declaración del ejercicio, salvo que se trate del cumplimiento de 
resolución o sentencio, firmes, de autoridad competente, en cuyo 
caso podrá solicitarse lo devolución independientemente de la 
presentación de la declaración. 
Si el pago de lo indebido se hubiera efectuado en cumplimiento de 
ocio de autoridad, el derecho a la devolución en los términos de este 
artículo nace cuando dicho acto se anule. Lo dispuesto en este 
párrafo no es aplicable a la determinación de diferencias por errores 
aritméticos, las que darán lugar a lo devolución siempre que no haya 
prescrito lo obligación en los términos del antepenúltimo párrafo de 
este artículo. 

Con la implementación de lo arriba transcrito, nuestra legislación 
sería más clara· para determinar las personas a las que deberá efectuarse 
la devolución, incluyéndose de manera expresa a las personas a las que 
se les retenga el impuesto, así como a las personas que hubiesen 
sufragado el pago de los impuestos indirectos; 

Igualmente para dejar en dci~o quétipos de impuesfos indirectos 
aba.rea esta disposición, el. últinio·péJrrafo .··del artículo 22 propuesto. 
establecería: ·· · '· 

" ... Paro los efectos d~ ; es\~! a~ícui6.• se considere;;~; irrlpuestos 
indirectos, el impuesto al vcilor agregado; el impuesto especial sobre 
producción y servicios y el impuesto sobre outomóviles.n.uevós:"., ·· 

Esto implica certidumbre en el sentido de qüe'iC1s•devoR.iciones 
se efectuarán precisamente a los personas que hubiesen . resentido la 
afectación en su patrimonio. 

2. Plazo para efectuar la devolución 
En el cuarto párrafo del artículo 22 constitucional. se establece 

un solo plazo para que las autoridades fiscales efectúen las devoluciones 
que le hayan sido solicitadas al señalar: 

"Cuando se solicite la devolución, ésto deberá efectuarse dentro del 
plazo de cuarenta días siguientes a la fecha en que se presentó la 
solicitud ante la autoridad fiscal competente con lodos los datos. 
informes y documentos que señale el Reglamento de este Código. Las 
autoridades fiscales para verificar la procedencia de la devolución, 
podrán requerir al contribuyente. en un plazo no mayor de veinte días 
posteriores a la presentación de la solicitud de devolución. los datos. 
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informes o documentos adicionales que considere necesarios y que 
estén relacionados con la misma. Para tal efecto. las autoridades 
fiscales requerirán al promovente a fin de que en un plazo máximo de 
veinte dios cumpla con lo solicitado. apercibido que de no hacerlo 
dentro de dicho plazo. se le tendrá por desistido de la solicitud de 
devolución correspondiente. Cuando la autoridad requiera al 
contribuyente los datos. informes o documentas antes señalados. el 
período transcurrido entre la fecha en que se hubiera notificado el 
requerimiento de los mismos y la fecha en que éstos sean 
proporcionados en su totalidad por el contribuyente. no se computará 
en la determinación de los plazos para la devolución antes 
mencionados. Las autoridades fiscales podrán devolver una cantidad 
menor a la solicitada por los contribuyentes con motivo de la revisión 
efectuada a la documentación aportada. En este caso, se 
considerará negada por la parte que no sea devuelta. En el caso de 
que las"autoridades fiscales devuelvan la solicitud de devolución a los 
contribuyentes. se considerará que ésta fue negada en su totalidad." 

Paro evitar desigualdades en lo forma en que efectuarán las 
devoluciones a los contribuyentes. se establece como único plazo el de 
40 .días siguientes a lo fecha de la presentación de la solicitud, 
suprimiendo la diferenciación en los plazos dependiendo de la forma en 
que lo mismo haya de efectuarse. 

3. Procedimiento a seguir para el pago de intereses 

:.)n este Proyecto, se adicionaría un artículo 22-A que de 
manera claro establece el procedimiento a seguir para determinar el 
cálculo de los intereses a cargo del fisco federal. 

Este artículo 22-A establecería lo siguiente: 

Artículo 22·A. Cuando los contribuyentes presenten uno solicitud de 
devolución de un saldo a favor o de un pago de lo indebido. y la 
devolución se efectúe fuera del plazo establecido en el artículo 
anterior. las autoridades fiscales pagarán intereses que se calcularán 
a partir del día siguiente al del vencimiento de dicho plazo conforme 
a uno tasa que será igual a la prevista para los recargos por mora. en 
los términos del artículo 21 de este Código que se aplicará sobre la 
devolución actualizada. 
Cuando el contribuyente presente una solicitud de devolución que 
sea negada, y posteriormente sea concedida . por la autoridad en 
cumplimiento de una resolución dictada en un ·recurso administrativo 
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o por un órgano jurisdiccional. el cálculo de los intereses se efectuará 
a partir de: 
l. Cuando el pago de lo indebido fue determinada por el 
contribuyente. a partir de que se negó la autorización o de que 
venció el plazo de cuarenta dios paro efectuar la devolución. lo que 
ocurra primero. · 
11. Cuando el pago de lo indebido fue determinado por la autoridad, 
a partir de que se pagó dicho crédito. . 
111. Cuando no se haya presentado una solicitud de devoíución de 
pago de lo indebido y la devolución se efectúe en cumplimiento a 
una resolución emitida en un recurso administrativo o a una sentencia 
emitida por un órgano jurisdiccional. en donde se haya controvertido 
una resolución que no determinó un crédito fiscal. a partir de que se 
interpuso el recurso administrativo o, en su caso, la demanda del juicio 
respectivo. 
Cuando el fisco federal deba pagar intereses· a los contribuyentes 
sobre las cantidades actualizadas que les deba devolver. pagará 
dichos intereses conjunlamente con la cantidad principal objeto de la 
devolución actualizada. En el caso de que las autoridades fiscales no 
paguen los intereses a que se refiere este articulo. o los paguen en 
cantidad menor. se considerará negado el derecho al pago de los 
mismos. en su totalidad o por la parte no pagada, ·según 
corresponda. 
La devolución se aplicará primero a intereses y, posteriormente, a las 
cantidades pagadas indebidamente. 
En ningún caso los intereses a cargo del fisco ¡ederol excederán de los 
que se causen en los últimos cinco o.ño~. · 

Con esta nueva disposición, queda en claro Id diferenciación de 
la fecha en que empezarán a generarse l.os intereses, sin alejarse de la 
naturaleza de los mismos, ya que de ·acuerdo a lo·.qUe ha quedado 
manifestado a lo largo del. presente frabajo;)a generación de pago de 
intereses así como de los recargos es el hecho del cumplimiento tardío de 
las obligaciones, por lo que para deterniincir)afecha en la que deben 
empezar a computarse, se•.t~er:ie.que·tórj1ar como punto de partida, la 
fecha en que .. se .. \fen1cjó;::_el/plcizo; para los· mismos, como se hace 
referencia en e,I prime(pórfofó'•:f1~·facción 1 de la propuesta del artículo 
arriba transcrito. >. <,{i¿ i\{);;:;,p•:,·".)'·::: :' ·· · · 

Las sigúientes.'Uracéiones, en este caso tienen razón de ser. 
debido a qu~· el]ec()hócÍrnientO de las cantidades adeudadas no deriva 
de una . detern;iindci.6.í:ii(def'. contribuyente, sino que se determinan por 

r - '' ·, ' ··-- _,.. - ,, .• ~":: • . l • ·· -·-~ '• · ·~-~-' 

~;~ ~;~::~>: ~: :t~:?':F·' ~- -- - · 
'· • •· ·C' o;:·.;~}; •:• :;~ > :·:; ~' C . --"~·:> ¡ :::_·_::..:_ ...•. 
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supuestos diversos como lo son las resoluciones dictadas dentro ·de un 
recurso ádministrativo o juicio. de ahí que la generación de los intereses 
deba· efeduarse a partir de lo fecha en que así lo hoyo determinado la 
resolución respectiva. 

Es de hacerse notar la tendencia a eliminar el trato~·desigual 
entre los contribuyentes que tengan derecho o una devoluCión.fisc'ol por 
parte de las autoridades fiscales, dejando en claro los motivos :'por. los· 
cuales el cómputo se aplica de manera distinta. · 

4. Formas en que se efectuará la devolución 
Para agilizar y facilitar la devolución fiscal por porte de las 

autoridades, se establecen diversas formas de entrego, estableciéndose 
como reglo general que la devolución se efectúe mediante depósito en 
cuenta bancaria del contribuyente, cheque nominativo en trotándose de 
contribuyentes que obtengan ingresos no ton amplios, así como la 
posibilidad de expedir certificados a nombre de los contribuyentes o de 
terceros. 

De acuerdo con esto propuesta, las formas quedarían regulados 
en un nuevo precepto, tal y como se señala o continuación: 

Artículo 22-B. Las autoridades fiscales efectuarán la devolución 
mediante depósito en la cuenta bancaria del contribuyente. para lo 
cual éstos deberán proporcionar el número de su cuenta bancaria en 
la solicitud de devolución o en la declaración correspondiente." 
Las personas físicas que realicen actividades empresariales y en el 
ejercicio inmediato anterior hubiesen obtenido ingresos inferiores a 
$1.500,000.00, así como las personas físicas que no realicen 
actividades empresariales y que hubiesen obtenido en dicho ejercicio 
ingresos inferiores a $300.000.00. podrán optar por que la devolución 
se les realice mediante cheque nominativo. En este caso, se 
considerará que la devolución está a disposición del contribuyente 
cuando se le notifique la autorización de la devolución respectiva. 
La devolución también podrá realizarse mediante certificados 
expedidos a nombre de los contribuyentes o a nombre de terceros. los 
que se podrán utilizar para cubrir cualquier contribución que se pague 
mediante declaración, ya sea a su cargo o que deba enterar en su. 
carácter de retenedor. 
Se podrán expedir certificados a nombre de terceros en los siguientes 
supuestos: 
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l. Cuando quien solicita la devolución sea una persona moral que 
determine su resultado fiscal consolidado para los efectos del 
impuesto sobre la renta y el tercero a favor de quien se solicita se 
expida el certificado sea una persona moral del mismo grupo 
incorporada en el régimen de consolidación. 
11. Cuando una persona moral transparente a que se refiere el articulo 
80 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta solicite que el certificado sea 
expedido a nombre de alguno de sus integrantes. 
111. Cuando los contribuyentes soliciten que el certificado sea 
expedido a nombre de la Administración Pública Federal centralizada 
o paraestatal. Igualmente podrán expedirse a favor del Distrito 
Federal. de los Estados o Municipios. así como de sus organismos 
descentralizados. siempre que en este caso se obtenga autorización 
previa de las autoridades fiscales. 

s. Solicitud de garantía del monto de devolución solicitada 
En este proyecto se suprime la facultad de la autoridad fiscal 

para requerir a determinados contribuyentes. el otorgamiento de una 
garantía. lo cual es muy acertado por los motivos que han venido 
señalándose, ya que a pesar de que la motivación que dio origen a esta 
supresión no guarda analogía con la clase de relación que deriva de la 
devolución. fiscal. ni con la naturaleza misma que guarda la garantía en 
sí, consideramos que este proyecto es acertado en aras de establecer 
una regulación adecúdda de la figura a análisis, olvidándose de la 
posició!J,' de superioi1dctd que el Estado enfrenta con respecto al . 

. contribuye,nte aún en su carácter de sujeto pasivo o deudor. 

. . En la perspectiva actual, encontramos tendencias para 
establecer una mejor regulación de las relaciones jurídicas tributarias 
como IÓ es el Proyecto a que nos referimos, de ahí que de acuerdo a las 
situaciones que se presenten en la práctica. así como derivado de los 
medíos de defensa interpuestos de manera indiscutible repercutirá en la 
forma en que se dictarán las próximas reformas a nuestra legislación 
fiscal. 
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CONCLUSIONES 

= La relación tributaria tiene su fundamento en lo necesidad del Estado 
de exigir al gobernado cumpla con su obligación de contribuir al 
gasto público, con el objeto de satisfacer las necesidades colectivos. = Existen dos teorías justificativas de la relación tributaria, la Teorréi'de la 
Relación de Sujeción y la Teoría del Beneficio Equivalente. La primera 
sostiene que la potestad del Estado paro exigir · el ·· pago de 
prestaciones económicas para cubrir el gasto público, nace del 
sometimiento de los particulares al poder público. La segunda teoría, 
aplicable a nuestro sistema jurídico, sustenta que los tributos tienen la 
finalidad de costear los servicios públicos, mismos que deben 
representar un beneficio para el particular equivalente a los 
contribuciones que efectúa. = En el Derecho Común, la relación jurídica se define como el vínculo 
de derecho que existe entre dos sujetos de los cuales uno de ellos (el 
acreedor) está facultado para exigir coactivomente del otro sujeto 
(el deudor) una determinado prestación, relación en la que 
encontramos dos limitaciones aplicables a las relaciones jurídicos, la . -.. :J 
ley y la voluntad de las partes. 

= En el Derecho Fiscal el concepto de relación tributaria se confunde 
con el de obligación tributaria, pero debemos entenderla como "el 
conjunto de obligaciones que se deben el sujeto pasivo y el sujeto 
activo y se extingue al cesar el primero en las actividades reguladas 
por la ley tributaria". A diferenc;ic:íde la relación jurídica de que trota 
el Derecho Común •. aquí nuncOin.terviene la voluntad de las partes, 
sino que tanto· el Estado ·como los' particúlares deben sujetarse o lo 
señalado por la ley. · · · 

= La relación tributaria debe clasificarse en principal y accesorio, la 
primera siempre identificada.conla percepción de ingresos.por parte 
del Estado y la obligación de contribuir. de los ciudadanos; y la 
segunda aplicada a otro tipo de relaciones derivadas de la 
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obligación de pago del contribuyente. mismas que tienen sus propios 
matices y cuyo tratamiento debe ser diverso. 

:> Dentro del bloque· de las relaciones accesorias, ubicamos a los 
diferentes comportamientos activos o pasivos que se tienen frente a 
la obligación principal, como la mora en el pago de los impuestos 
que da lugar al pago de recargos, las garantías ofrecidas por los 
contribuyentes al fisco, y por supuesto la devolución fiscal. 

:> Las relaciones accesorios a su vez. deben distinguirs~ en dos tipos: 
aquellas que siguen siendo parte de la actividad financiera del 
Estado, en las que a pesar de no tratarse del cobro de lós tributos 
como obligación principal, sigue actuando en su calidad ·de.sujeto 
activo; y las relaciones accesorias que se desligan de la actividad 
financiera del Estado, y que constituyen el revés de la relación 
principal, en la que ubicamos a la devolución fiscal y a todas las 
demás obligaciones que derivan de ella, ya que quien ahora se 
constituye con el carácter de acreedor. es el particular y no el Estado 
y la posición de superioridad que ostenta el Estado se suprime. 

:> Todas las relaciones jurídicas tributarias, deben sujetarse a los 
principios establecidos en nuestra Constitución, que constituyen 
"normas positivas cuyos destinatarios son los poderes del Estado y que 
ninguno de ellos legislativo, ejecutivo y judicial pueden infringirlos, so 
pena de invalidez de sus actos. De ahí que dichos principios 
constituyen límites al ejercicio del poder fiscal". 

:> Los principios que rigen las relaciones tributarios en términos generales 
son los siguientes: principio de generalidad, obligatoriedad; 
vinculación con el gasto público; proporcionalidad y equidad; 
legalidad y por supuesto, el principio de igualdad. 

:> El estudio que se ha dado al principio de igualdad en materia fiscal 
es muy reducido, sobre todo en el Derecho Mexicano, en el que 
principalmente el temo de la igualdad se encuentra identificado con 
el concepto de la capacidad contributivo en relación directa con el 
principio de proporcionalidad y equidad. 

:> El concepto de igualdad no debe constreñirse a la obligación de 
contribuir de los gobernados. ya que si respaldáramos esto postura 
nos estaríamos olvidando de la naturaleza de cada uno de las 
relaciones que la misma origina. 
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~ La aplicación del princ1p10 de proporcionalidad y equidad ha sido 
encaminado a las relaciones accesorias como Ja devolución fiscal, 
en Jos que el mismo opera en el sentido de prohibir a Ja autoridad ·. 
recaudar cantidades mayores a las debidas generando la obligación 
de restituir tales cantidades, y por otra parte con el mismo se prevé 
reparar Ja desigualdad generada por el quebranto patrimonial que 
sufren Jos contribuyentes al haber erogado cantidades superiores a 
las que se encontraba obligado 

~ El principio de igualdad en las relaciones jurídicas debe ser analizado 
desde sus diversas concepciones de acuerdo con las clasificación 
elaborada por el autor argentino Valdéz Costa: igualdad en Ja ley, 
igualdad por Ja ley, igualdad ante Ja ley e igualdad de Jos partes. 

~ La igualdad en Ja ley, se refiere a que todos Jos ciudadanos son 
iguales, y por Jo tanto la ley tributaria no puede hacer 
discriminaciones perjudicando o beneficiando a determinados 
individuos o grupos de individuos, premisa que debe ser extendida al 
ámbito de Ja devolución fiscal, toda vez que con el hecho de que el 
contribuyente no cumpla con sus obligaciones en los términos y 
dentro de Jos plazos que la propia legislación fiscal establece, surgen 
otras obligaciones a cargo del contribuyente denominadas 
accesorios de las contribuciones como Jo es Ja actualización de las 
cantidades debidas y Ja aplicación de tasas de recargos. mismas 
que se aplican de igual manera a Jos contribuyentes que no cumplan 
con sus obligaciones en los términos establecidos, efectos estos que 
resultan inoperantes una vez que el carácter de deudor lo acoge el 
Estado, esto en virtud de que el principio de igualdad en Ja ley no se 
aplica debidamente en Ja devolución. 

~ La modalidad del principio de igualdad por la ley se refiere a un 
hacer por parte del Estado, y constituye una facultad para 
determinar discrecionalmente qué situaciones constituyen 
desigualdades y por tanto deben suprimirse, y qué tipo de normas u 
ordenamientos debe crear para evitar esas desigualdades. En 
atención a esta modalidad, resulta necesario que los creadores de 
las normas jurídicas atendiendo a las circunstancias que rodean a Ja 
devolución fiscal como Jo es el tipo de relación que se origina y en 
modo comparativo con las prestaciones erogadas por parte del 
contribuyente frente al Estado, determine cuáles son los efectos que 
la misma debe producir. 
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:> La igualdad· ante: la ley se refiere a la aplicación .de las .normas 
jurídicas generales·al caso en concreto, incluyendo su interpretación. 
en consecuencia el obligado es el órgano que. ejecuta lc:J ley '. 
mediante su reglámeritoción o su aplicación al caso concretó •. ysu 
violación do lugar a lo acción o excepción de ilegolidod;'en.rnciteria ·. 
de devolución fiscal. poro que este~· prinC:ipio 'alcance .. verdadero 
aplicación es necesario que el ,órgano legislativo 'atendiendo a lc:is 
peculiaridades de la figuro establezca·.úná régúlación cídecuodo. · 

< ·,.;{>: : - _., : -,.·'": .... ,_ ' •' 

:> El principio de igualdad de los portes;·debe ser fundamental para 
regular la figura de lo devolución fiscal; ya que el mismo se enuncia 
diciendo que ambas portes de lo rélc:jción jurídico están igualmente¡ 
sometidas o la jurisdicción y c:i la ley, 'por tanto al concluir que en esta 
relación accesoria, el Estadó;~dejo· de actuar con su rango de· 
supremacía. este principiofdeí'igualdad de los portes resulta 
exactamente aplicable o lo devolución fiscal, situación que no se ha 
visto reflejada en nuestra legislación fiscal. ya que de la mismo se 
establecen privilegios a . favor del Estado. que resultan fuera de las 
premisas y objetivos del principia de igualdad de los partes. 

. . . . . 
:> En nuestra legislación fiscal; no encontramos una definición de lo que 

debemos entender por devolUción. pero podemos señalar que la 
misma se identifica con el réembolso o reintegro de cantidades por 
parte de lo autoridad hacendaria a los contribuyentes que tengan 
derecho a ella. ' · · · 

:> La devolución fiscal procede d:i~ndo exisfon cantidades pagadas 
indebidamente o por' las.·. cantidades cuya devolución proceda de 
conformidad con los leyes fiscales; 

:> El pago de lo indebido serefiere o las cantidades de dinero que 
fueron enteradas o lo · oUtoridad fiscal ·por el sujeto pasivo de la 
relación tributaria o por un tercero. sin haber estado obligado a ello, y 
el mismo se origina por un error aritmético en el que se hoya pagado 
una cantidad mayor a lo que realmente le correspondería pagar, o 
bien por la indebida interpretación y aplicación de la ley. 

:> El supuesto de procedencia de lo devolución fiscal de las cantidades 
que procedan de conformidad con las leyes fiscales. se refiere 
específicamente a los saldos a favor. mismos que pueden derivar de: 
pagos provisionales realizados en exceso o bien de acreditamientos 
mayores. 
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Las opciones del contribuyente cuando tiene: a su 'favor un crédito 
derivado de un pago de lo indebido o de .. un saldo a favor son; la 
compensación, el acreditamiento en el caso·.del·lmpuesto,al.Valor 
Agregado, y por supuesto la devolución fiscC]I.+ :: ·.• ·. · .· . . : > 

Si el contrib~yente opta por' la. devoíuéí&L ,debe solicita/ I~ misma 
dentro de un plázo de cinco años contados á partir. de~que se 
efectuó el pago de lo. indebido '.o se presentó .la dedc:iraci,Ón: que 
contenga el saldo·· a . favor· en las formc:is 'oficiales·· 13;: 13.:-,;;. '.:o· bien.· el 
formato 32, acompañando la. información o .documentación 
adicional que le sea requerida. · · ·· ' ·; · · 

Existen tres procedimientos para que proceda la dev61u~iÓ~ fi;C:c:i1: de 
oficio, a petición del interesado, y un último. procedimiento 
denominado devolución automática, misma que no tiene.regulación 
expresa, por lo que no se considera propiamente una solicitud de 
devolución, sino un aviso de opción por parte del contribuyente. 

Una vez que ha sido solicitada la devolución fiscal, en términos 
generales la autoridad tiene un plazo de 40 o 50 días para efectuar la 
devolución, y en caso de que no se efectúe dentro de los plazos 
establecidos, tendrá la obligación de pagar . intereses por el 
cumplimiento extemporáneo, estableciéndose diversos lineamientos 
para su cómputo. 

En consecuencia, al ser dos los supuestos que ong1nan la 
procedencia de la devolución fiscal, y al estar regulada en el artículo 
22 del Código Fiscal de la Federación la forma .en que se calcularán 
los intereses a cargo del fisco respecto de cada uno de ellos, resultan 
inexplicables e incluso contradictorias .al espíritu del legislador. los 
motivos por los cuales se efectúa una ··nueva diferenciación 
dependiendo de las circunstancias que se presenten dentro de la 
solicitud, situación que se aleja del objeto de la sanción consistente 
en el pago de los intereses, ya que siempre deben atender a la 
extemporaneidad en su pago lo que resulta violatorio de la garantía 
de igualdad consagrada en nuestra Constitución Política. 

Al encontrarse en un rango de igualdad en el sentido de que no 
existe superioridad en la devolución fiscal entre los sujetos que 
intervienen, el principio de igualdad debe ser estrictamente aplicado 
en las disposiciones que regulan esta figura, situación que no tiene 
aplicación en nuestra legislación. 
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= Al establecerse como facultad adicional de la autoridad fiscal el 
requerir a los contribuyentes que otorgue garantía por el monto de la 
devolución· solicitada, se violenta el principio de igualdad de las 
partes ya que se establecen diferencias que la propia exposición de 
motivos no deja en claro, y que constituyen . una sanción al 
contribuyente que no ha presentado solicitudes de devolución en el 
ejercicio fiscal en que se haga la solicitud y en el anterior. y sin justa 
causa, ya que por la misma razón no han presentado solicitudes de 
devolución improcedentes. = La existencia de privilegios de la autoridad fiscal frente al 
contribuyente queda de manifiesto con su facultad discrecional de 
solicitar el otorgamiento de garantía del monto de la devolución 
solicitada ya que resulta una traba para muchos contribuyentes que 
no tienen suficiente liquidez, y por tanto aquellos que no puedan 
cumplir con este requisito se les tendrá por desistidos de solicitud, lo 
cual igualmente atenta contra el principio de igualdad, toda vez que 
este derecho de exigir la devolución de cantidades enteradas de 
manera indebida al fisco se limita a aquellas grandes empresas que 
cuentan con recursos süfii:::ientes para ello, sin que el resto de los 
contribuyentes pueda acudir a otra forma de garantíá de las que se 
establecenen el articulo 141 del Código Fiscal de 1.afederación, 

' ' - ' - '_. -~ = Resulta necesario tener en cuenta la finalidad .de dichos contr.atos de 
garantía, ya que su existencia atiende a u.na ·obligación de P.ago. por 
parte de uno de los contratantes, y en·el- caso que nos ocupa en la 
presente investigación, como lo es la devolución fiscal, el papel que 
juega la garantía obtiene i.m matiz distinto del objeto primordial de la 
misma. ·· · ·· · 

= La garantía solicitada en la· devolG'ción fiscal. resulta absolutamente 
contraria a los lineamientos que el Derecho Común establece para 
los contrato.s de garantía, ya que indiscutiblemente la garantía es 
otorgada a favor del deudor (hacienda pública) y corre a cargo del 
acreedor de la obligación principal. por lo cual el objetivo de la 
garantía no se cumple. 

= Atendiendo al principio de legalidad que regula a todas las 
relaciones existentes entre los particulares con el Estado, y velando 
siempre por el interés público, no resultaría procedente que el Estado 
otorgara garantía a favor del acreedor en la devolución fiscal, sino 
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que más bien para no afectar los derechos de ar:nbas partes lo que 
se considera procedente es la supresión de la misma.· 

:> Siguiendo con la perspectiva de que .. l~s/·,pri~cipios de 
proporcionalidad y equidad deben • .. imperar•; igualmente·· en la 
relación derivada de la devolución,·•· fiSé::al!/esi'necesário·· que se·· 
implemente una disposición acorde c9ri'\ldc•iiátúraleza de las 
relaciones que se originan; y en el caso iespecífico del pago de 
intereses por parte de la autoridad'"Jisca16esfo:S. deben· imponerse 
atendiendo al cumplimiento tardío. en , sus. obligaciones y no en 
criterios elaborados derivados de' las:c;caúsas que originan que la 
autoridad efectué las devoluciones fiScales, mismos criterios que 
desvirtúan la naturaleza de las figuras jurídicas que intervienen. 

:> La devolución fiscal como relación jurídica accesoria debe regularse 
con estricto apego al principio de igualdad de las partes, 
entendiéndose éste en el sentido de que tanto el Estado como el 
contribuyente. deben igualmente someterse a la ley y a la 
jurisdicción, esto atendiendo a que el Estado no actúa con el 
carácter de creador de la obligación, ni con el carácter de acreedor 
o sujeto activo. 

:> Resulta pertinente que en nuestra Constitución se establezca un 
principio de igualdad aplicado a las relaciones tributarias en las que· 
el Estado actúa como deudor a favor del particular .Y no . sólo 
identificado con la equidad a que se refiere el artículo 31 Í'racción IV 
constitucional, lo cual daría seguridad jurídica al contribuyente. ;/la 
misma serviría de base para que al momento de realizar. las 
propuestas de iniciativas o reformas a nuestra legislación, en mater.ia 
de devoluciones, la misma quedara regulada sin quedar asentados 
privilegios del Estado frente al particular. 
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